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INTRODUCCIÓN. 

El tema que nos ocupa en las siguientes p~ginas, 

abarca una rnedidá privativa de la libertad; en su rnod!!_ 

lidad de pris-.i6n preventiva; ;de tal:-manera que su pro

blai:!ltica ~·e ha plante~do bajo un. t~iple a~~;,cto: teO-

rico, - legi~laÚvo ;• P~_Sctico~,-
-'....- ,:..:'.:, :¡·.:· 

- El debát.; ;-sÓbre este 'te,;,a: ha isldÓ rn~:f cuestiona--

do, en vir€~d ¿ s~·-~;¡i~~~i¿~- p;~cti.~a al p~~cedirnie!! 
>. ~·~--· ', .. _._----,~.--··.:-" -. ~:,,··::: -· 

to de i~st.::uc;cÚ5n. - -• e_ :·.-
",- ·;.--~ 

_En los_ cOcÚ~os~~ct:u~l:~¡s ÍÍegl~1aÓ'iÓril nos encon-

tramos itntS .: ia ·.si tU
0

~~i:6~~---d~·; ·q~'r;.:p~~,~---~¿ü~t·~-~ ·:·sentencia 

def ini t~ya_- ·~~<j~~:~:z /·~u~"~.\~~~;-~:~~ ·:_u~~~·· t.~,.~m'~~·<?; >.~u~-- ... por e~-
tar orcie·n~da'-par: ia .1ey tiérie que C::urnpÍirse. ria ésta -

manera t~-~e~:;~- · q2-~ ~:L~:··;~-~~:i'~~: -~-~-~~-~~·t¡y~·-, ~~- -~'j_·~o _en ten_ 

dida y por lo'tanto,,defÍnida de muy diversas -~~naras. 
,. '...,, ,,-,.~··, 

Autores .de la. t'aú~ 'de:iier~~ri: ;~J.keA~. 1:figuel F~ 
~- ~ 

neche, Faust~n,. Hl!lie·. y a,tr~frn(níerios }íni?orta11t7s ,se -

han ocupado déi ~~~,,' y ¡,~;:, defi~.ia~;enf~'u~ _p~labras a 

ta pr i'siiSri: P~~~~~ ti.;¡'~·:; ·~¡;~~Cidi~~~d~~.}ia;'. -~·ay~~,í~.:. en io~. 
siguientes c~-~ciere~:-_ se:_ti;ata.,d~·.una·.te,dida pr.,C:allt2 

ria privativ~ de la libertad d~l- iridivld~Ó;; se debe_ i!!! 

poner .:~x.cep~Í~~·ái~·~~~~:; .:~~:di~ntc 'maridató. jUdicial y 

abarca. hasta. ~j_: ~~~·e~~~ ~n· que se· p·;On~~~~ia· la ·:senten

cia definitiva-sobre el fondo; 



n 

Por consecuencia y en nuestra opini6n, es necesa

rio analizar la tfarnpOralidad para -di~ta~- sentencia de

finitiva en la'. legÚ1aC:16n actual¡ e~ virtud do que en 

la .vida prá~t·~-~a_::~.--Yª_ :·se·a~:_po( una u otra raz6n, no se 

respetan los 'pláz~;' o:.Cdér;ados por la legislaci6n. para 

diCtar·,-~-eh·t·~-n~i~ de ~~~do a un individuo. 

oe~esta manera surgen las interrogantes siguicn.

tes: id~é. -e.S la prisión preventiva?; ¿En' que consis-

te?; ¿Al dié:tar sentencia de fondo fuera de. i'os plazos 

estipulados en la ley, so trata de una violaci6n 'a las 

garantías individuales?. 

Estas y_ mlis interrogantes. surg,en,.d,e.spués· de cons

tatar· las_ consec~encias ·que se ·-aer·.i\~~~-~=cin'._:.-.-~S t_-~- aspee--

to, cuandci::··~·~a:_~p~~s~n_~--: acu~~-d~"~d~~:~~ '\l~1ftO no es sen

tendada. en.- los plazos ~ui. i~dic{l.~. lay.•· 
,.· ·. _,', ... -~, .. 

cab't:·· in.di.Car .~_q-~e·~- ia· pr iSi6n- .·Pr:ey~liti va co,rnprcnd.c 
. ') .'. ·~ : ',,.--,: ",' "~:: ·. ·~· 

dos per.toaos·=~· a¡,.,-_e1·>:,-qllé .. ·:;·conú·e·rú~-a~ éíl:<e1·:.rnOritcnto. e·n que 

el sujeto q~ed•<bájo''~~t-fo~idad~jucÜci~1 ·· cbor :~rde~' de 

aprehensl6n o dci~sú :c~~sÍ.g~~ciiS~ po,:. é1 Ministerio· Plí

blico, que abare: ~á:~ta ,el •átii:o de''.formaÍ ~risi6n o li 

bertad po_r falta ~-e"~~~ritos,~y~.·b) _el qua comienza a 

partir de dichd:aut_o,hasta _que· se .. d¡c~~ s'~~te~cia eje-
'·· ' 

cutoria. 

Por l_o .que, 'tamJ?i~.n- _nos· preguntaríamos desde que 

momento ·se inicia la pri.si6n · p~·~~e:~tiV~-,~· Inquie!tud que 



III 

desde luego nos obliga a analizar no solamente la -

fracci6n VIII, sino'la frac~Í.6n X del articulo 20 de -

la cónsti tuciÍSn ~;,;ne;~l de la RepCiblica y los artl'.cu-

los 17 y 20 fracciÓn:x de' la consti tuci6n Pol!tica de 

los Es'tad-os Uiüdo'S· MCXica'nos. 
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CAPITULO PRIMERO, 

PANOMMICA HISTÓRICA. DEL DERECHO ,PROCESAL' PENAL Y DE 

LOS DERE¿llO~ HUMANOS, 

Es necesario mani~esta'r ;~~e ~l '~rigen del derecho 

procesal pena"i"' ~-- d;;.~].·~'~·'.:.d'~~~~·~h~'~ ;·~·~·m·~~os:'~·:·~i~~·~n .:~na 
vinculad.6~ ~st1'~~ha': :in' ~i o~1'e'ého P'roc.;sal Pen,;1 

existen ÍJar~~tÍ:,;1~ i.ndi:lduai.;8',qu~'por su natúraieza -

son ni.is factibl.~s de v.í.?lacÍ.6n 1~ ~:r/e110 es conve-

nien te rCal{~·~~ : ~n .: Somei:O \~{úinl~n. '~~:-;~_OS ··a~-~!c:ulos 14 ~ 
16, 1a,, 19;,:~~. 21.'y 22~dela co~stituci6n .General de 

la ReÍJt1blica~~1.L~-~, oei~~~~~-~-~~;~manos~·, que son_ reconoci--

DerechoS ,· ~~~~~~~-~:~Ú~~Pi~-c-~·d;._ a: -~u 'v~z ·h1 -e-stu'r· ·con-tari id os

en nuest;~ .. ··L~yiúria~J;\~riÍ:al .. ' 
·, .-,.,_ 

Pa.ra ·hablar del' Órigen .de :1os derechos· humanos y 

desde luegO ·Cama ~~oilse·c·uenC¡~, pa.ra -c~tci.",,t6~~---·h~blar 
tarnbHin ·de l~ ~is~~;·r~ ~:~i' Ó~-;_.e~~o ·~';c,~¿sai ~e~ar; · im-

·.-. 1'.i--''. 

plica recÓnoce.rqueeiist:.in,d(JS~et\~mpos rrimotos, a(ín 

que p~st~~-¡~·r~:~~-~~?:~~~~~~t:~~· -";~~6Üb·~·iJ~j 
,· ~ ·- - . :·:: 

, ~·, 

As! te~emos que desd;,'ticmp6~ pasados, ·~iempre ha 
' .- . ,~ . - -

existido el. d~lit~~'y •. pOr ,consecuoíicii'. un'medio i:iai:;;_. 

cas~igarlo_~·;, ~~-~ii~6,-,'.~?~h-~-~~~'~i1_~-~- ~-p_~·~_t_ri'.~- -~-~-~ ~~e_rs-~na~ 
inocentes o culpables ~i.;~~n derechos y q~e la falta o 

incorrecta aplicaci6n ·de ~llos ·im_~li_c,a una seria vial!!, 

ción a los derechos humanos. 



Por lo anterior es importante conocer cuales han 

sido los or!genes de protección al individuo en cuanto 

a 1 sólo hecho de ser hÓmbré y que mejor que es tu di ar -

un poco sobre la·historia del Derecho Procesal Penal y 

de· 

A;- EL. PROCEDIMIENTO· PENl\L' ROMANO, 

La necesidad de'. ,con~ce~<¿~6r~~a~~n te del·· proce

dimiento pénaL ~~.d~ sur~ illlt>~~{~rl~ia, Yª ~~ª en /!ste 

encontramos' algunos aspectos reúicionados. con la forma 
• . . . .. -)~: ; • - - - . \· ¡ ' . _, • 

de c6mo se·proc'esába ,/ se.'ju~gab~·¡;. 'uná persona y des-
•: __ .. ;•::< :''•Y• ';:-' ,; 

de lue\¡o' cuáles: eran las circúnstanéías 'que· se suscita 

ban, · haciendo-h"inca'p{~{~¡n·~~:_:~;~~,:c~üacÍ¿nes . se enco~ 
traban a ~ar90'.:·d~l,_~c~.1~do; ;? > .. 

- ~ '.;..;·<'' ,e_._;_ -

Ful! en las J:n~'§t~_~io~~s 'griega~'.~n .donde'. el pro-

cediffiie~;t~º.· ;·~-~.~·~~ ;·9~~~,r~~~-::'.·~~~; ·-6~:'.~~~ r::· P=~ra' S~~'.c-~·andO at 

procedimiento h¡;ll!ni.;o. se.tr;.taba de .:in 'procedimiento 

pliblico;es'~eci~, ~~ik~~a'J~~·\cusac¡6n de parte del 
~ '."«· . . y¡·,·: ' ,._ ¡' '-

ofendido,• que ·.llevab';. s,Uc~~o ~fite)o~·ju~~es; ,·por---
.· ::-- - :,<;::' .;:,:·: 

otra. parte' el acús?~g' s~1d~~~nd!a ~~~ ~r, mi;;mo, ~ermi-
tiendo.·.~e iá ~u~ilia~e~ te;·~e~os, P,i:ac;t~cámente en. la 

cuesti6n d;; rédactar?'ia.defe'nsa.'~ ,.(· 

Con la d.a_saparición.de i;;. !Í~pablitili' ;;..,;"introduce 

un -nuevo d~~ci-~~t~··J·j-u~~s:'~ico: ,en .-:ei ;:,·~~b~-·~di~:i~rit·C>'::~omano/ 
ya que con la bre~~i6n de'la~ c~~~tit~~~.:lne~.I~péria-
les prevalecieron}~s opl~·iones de los j~ri~consultos 



Ulpiano, Gayo, Paulo y Modestino, llegando a tener pl~ 

na autoridad. 

Es de importancia señalar que. las decision~s pal! 

ticas y jurídicas:· eran tomadas ~ibi :ti:ari~cnté_ par·· 1as 

juzgador~s, ~··es~?l:o¡~':~ná:~.sc_ ·e1. ProC~6Sa':-en ,.el ,;·ágora" o 
11 foro romano", publiCBmente1·';pr'éva1CnciendO los princi 

:.·.-. . ·~- .. • .. _:: .' _:·.-,· ., ·. >.. < 
píos de publfoida~· y 6ralid~ci> ·. • . 

. · ~-1 .. ' . ,. ':·"'~ , :. ,'_ ' 

; '~· -,-,, -. . ··,.; 

B.- EL PROCEDIMIENTO GERMANICO. 

En este Üpo'de.procedlmiénto destaca el formali.!!_ 
--e:-.': ~-:-':'_:_.º - - _::_'_: 

mo. El ofendido por·úñ''delitó'se:·val!a de la venganza 
. ,''., ,>··· "''' 

; .... _' _· ',-. 

se inicitibá· s.i.em~7e. a·:·'~~i:.~-~-i ~~~~ -d~_i .:~-~fe-~aid~. 

Entre·.·'-sus:. pri~-~~-~~ie~:~ ~¡;'~c=~~;~:;~-¡icaS. te:n-em~s . las 
11 ordal~~~ 11 /. eÍ~<•.:j-~}ci~--~ ~~-,::b¡g~ '~ :-~~ .~~·{·:·;·,j~;-~~nto-· purga

torio" •. La':-c-orlfeSi6n :,n~~º'_·~~~n!a~-;~~i·''-Va~.-~~- ·p:~_ob~i~~r·¡~· que 
.. ¡~ ,_ 

impe~aba e'n, e1_·~ ... ·P~~c~d~-~.i.~~\~_···r·~:ªP~~X~ó.-; ·nrice~:ú~-,.¡~-dosc -

otros eleme~tos p~ra Jo1~~\~usfe~i~.:1~ ;~dar!{ el . va-
•_{_'.,<_; .:_ .• 

lor de pru~~a ~ie~~~ As~r'-;,~.;,~ t~ién' lo~ juzgadores -
'•.· . . 

durante la ·.·~9t·a;~~·:~d·e~:~:iri~·tr·J·6é.~ú5~:~.:.~~; i'~-/~-~·:::j-~i~'i~ -~~~n di .. ·: 
ferentes, ~-E(deC-i~·.~,-::··~·~·<qu~ :·c·o·ry~cra'.~· de(. ne9oc.i'6 era ai~ 

tinto del-q~~ ~-~,ri·~~'.~·~·1-~·~·a-~º-~-~~-~~firi= ~J~ ieSÓ1uci'6n-~--o-- . -

Es\de ,j_·~~~~·~a~·6i~:;.:·.~·éfi~lai.:·;~u~ "es la "Ordenanza de 

carolina" ia qt.i~ deS_con~~~::·~l ;alor- pi-Obatorio· de la -

confesUSn. 



C,- EN EL PROCEDIMIENTO CANÓNICO. 

El procedimiento can6nico viene a substituir una 

~poca antigua, caracterizándose principalmente por el 

Tribunal del Santo Oficio, es decir, se trata de una 

etapa en que los propios obispos mandaban a realizar -

investigaciones a los llamados "comisarios" para que -

encontraran "herejes", Practicamcntc fué una ~poca de 

terror, en la que prevalecía la infu.mia, o sea cuctl--

quier .indicio de qu7 una persona fuera hereje, era mo

tivo suficiente para ser llevado ante el 'l'ribunal. 

La fllnci6n ae_, un~~in(juisidor con-sis tía en interro-
. . ' .- . . 

gar a· 1as acu'saaas·~ en~ oír las declaraciones de los ..... · . 
que se d8~í~rt:i:-e~-~i.-go~·,- así como hacer todas las inve~ 

:: .:e'-_-;'' '_"_ ,'·--.- .-= _-c-

tigacioneS s~_b;r8 'la v:rs~fia cÍu_~- se .decía qua era 11 hcr~ 

jell • 

. . 

Una de- las c~i-acte'r{stiéas de este procedimiento 

es que. existía :la ·tacha de c. tesÜgos, prohibiéndose la 
' . . .::.~ -, -: ' ,-'. ;-. . -:' '. : _, -. . ' 

asistencia jurídica, ··nci adm{tiéndose a los abogados, -

así como -e~ sÍ.~-teni~/d~,,:prU:~b~s -:tasadaS. 

El tormento fué l~ caracterfstica principal de e.!'_ 

te procedimientó, utilizÍill_d.olo para_ ar~ancar. las conf~ 

sien-;~º'~" ~1~-~-- h~-~É?j-~-~-~ ~ con~i-.s tiendo en la-. marca, los 

azotes, el súplici~·:·_d-~~~~·_fue~o ---~~t.r·~ Otros, siendo ·1a -

confe5i6n ia reiria de ··ras pruebas. 
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Por otra parte ya encontramos indicios sobre el 

fiscal, que ahora viene a _ser c_l Ministerio POblico y 

el defenso·r·, ambos· integrantes d~l Tribu~al. 

D.- EN EL'PRbJE~IMI~NTO!I;ALIANO: 
En Italfa, ,,; ~l~ig;l;~ ~tI ,' ~e e~t~bleccm normas 

. - ... , .:~v~'.· . 

del procedimien tó ~ri
0

~inai,, así como ia lib'ertad en la 
,·'"' 

defensa del acdsado: y ··defensores .ya ·pódíán interv.!1_ 

nir 

. En el Proc~dirnien:o t :Españ~ a decir de Guiller

mo Colín StincheZ, '.!,'iio alcanz6'. un· __ car_á:Cter propiamente 
.;.: -- - - ~ 

institucio~_al ~ ~sin :-_?inb.a~cjo"._~_en a19un,os ordenamientos j!! 

rídicos (Fuero JÚzgo) se ·dict1i'ron disposiciones de ti

po procesal· muy :importán tés". ( 1) 

El fostru~en t~ de üpo jurídico llamado "Fuero --

Juzgo", co~{tenf~-·.dispc;;s·ició-rleS importantes para el P.rQ. 

cedi~i0ñto;-·_.~,~ ~~~~-~~~-:;'~~ ~;í'-/~~ffio ya· Contenía garantías -

para el individ'u;,. ,Se .divldía en varios títulos,~. que -
:; .. ·:· ' .. ' ·-- .. 

como ya se:'dijo' en palabra's de. colín Sán~hez./: conté.nía 

importantes --aPortacÍ.on~~ al- proccdirn'i-~nto'--es~:~ñ~~ ~--e-o--
mo por ejemplo:' los. r~'quisitos' g~e -debería contener --:" ... , - :' ... ', .. · - .. ' '.' ; 

una acusaci6rl; ·las ·garantías del '_acusado frente-ª" su -

(1) COL!NSltNC~E~, GUILLERMO. "De~ech;, Mexic~no de Pro 
cadimiantos Penales". Editorial Porrt'ía,. S.A., M~xT 
co, 1985. Pág; .19. -
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acusador y ante -el Juez; de la confesi6n del reo, exi~ 

tiendo también el tormento. (2) 

Hubo otros··instrumentos jUr!dicos do importancia, 
. :·: - : . ·. :'..: ':~ 

como el :"Fuero ViejÓ .. de Casti11a 11 , .-~'La ·NoVísiÍna Rccop,! 

laci6n 11
, ;.entre Otl:-oS~ ·~pero '.fu~ E!1 :'..'Fuero JuZg6 11 el que 

aport6 al. prC>c>ecii~i~~~o'; cs~añol. dfspos.l.ciones ·regulad!?_ 

ras del. p_roceso :,~-~~~/~,-;:. -., 

F. - ENTRE Li~ i~ZTEC~S. 
; .. '~ -, ... -- '--· __ :-:~,-· '. :: . 

Es conven{en.te rñencionar __ qUe el encargado de conQ 

cer las c~~~t"I-~~~s-~c:Ci~i-~"11~-~-, .O:ra un magistrado noin"":-.· 

brado -"~e_s'i.9-~ando ·a su voz a otro rnagi~ 

trado para" conocer..: ae ~,los'::asunto_~' crimirialos en las 

ci~dad~S. --~~-sd~-~·Í~~~-6)::est.e ~l timO- fLilici~O~a;-_fo tenía -

las, at·rib~~¡,~~~~,,~~:_._ ~º~~br~~ ?'/16~.,_ j~~_ces ~ 
,._,

~··, 

Las principales .. carac'terísticas del .. i?ré:icedirnfonto 
)~ <:: ' ·~-:-. -

entre ia·s -aZ't~~~·s tét:i~m_os~: .. ~ue_.. era_:·•ae .~tici~~ bastando 

indicios para ·_que s-~ ·· i'~i~i-~Z:a~(--ia~:.P~-~qu:i'~-~S ·~ie -Bigan · 

ilícito •. Lo~• .. oÍ~~~{a~s,;pod!in·pr~~e~~ar. 's~ a~usaéi6n, 
aportando ¡)~~eb~~Y f.;,:;.~la~dd ai~~ató~ {!,{~nconclu
sion"é~. Ex·¡-~'{·f~~-d·o ~O~o; P~~~b~'~'::·_,_:"L=l·::: t~~tÍ~C)nÍá1, - la ~
conf~si6~, · ~a·~~~s, docuine~t~l ·.~ in~:\ibi";s <-·· _-

, .- -·~- :~~:,~-

Para -n~estr6" ~-~tudiO,---nos·::enc·~'ht";amoS en ~ste pr2 

cedi~ieAto ~~-e ·~~-i~-t~~a- "-:~·~.té~¡~·~: para· que los jueces 

(2) COL!N S/tNCHEZ, GUILLERMO. Ob. cit. (Pág. S). P~g.
Cons.· 19. 
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resolvieran el proceso, siendo de ochenta días, dict5~ 

dose sentencias Por mayoría de_ votos. 

G. - ENTRE LOS MAYAS .. 

. . . 
El siSterna'.de: vida entre loS rnayás se ·regía por -

la costunÍbre·, pe.ro :;,o "p.or>ollo de·j~ba· de ser estdcta

mente rigu;~>So:~~>Lo'.~·.: . 11 ~'h:~u,H.Y los ·:~;~a·~~b~'~u eJ:·an ·los Ó!! 

cargados de' h~c~r ~rev~1ed~r las z:.~gi;,:s de las costum-

bre. 

Algunos .aútpres~ ~om~ ;u~n d~~ Di~~ Pt;l:e~, mencio'.' 

nan que .~xf~_~ía_~::~;c~~6:; p;u~b·~-~,~---.i-~ .~:~~~f~:~io·~~i~-':~·ia - tCsti 
·c:('--

maniar y Pre'Sllric'ioniÍ·1,·;·.:úlaiC-a~t:iO-:tri~~-té~ -·~i.i'c':·a~a una -
'.f:': 

sola instarícia i.a -~e :-¿~·i,Sff·~-;;~_:_·-~-~ 't'~ni.end0 .. -·otros recu!: 
: :_:~~ .. ,ci}, -·_,~-, :.'::-; ~'-" ,- ,---.--

sos. \\;::: ~-;~;~~:·:·.;~~~-_:;~=>-~-~":-:~·-" ~~-

H.- iiN M·e:xrco rnoEPENDu."'NTE. 

(3) 

: ·.·~---~·:· :');·_' ·i·.;_,,~ . . ,_ 

Al consumarse ~P·i~á~~~~~~~~ia de México, todavía 

el prOcedimi~-ri~'~::'Peri·~:i\-~~:~.~d~-¿~·n:·~~~b~" ~-?r.act~r~zado. por 

el sistcm~\~~~isi~~ff:O;~b ~~: ~~bra :una. totalfalta -· 

de garantías ~pa·ra~,unc3.\persana··~qúe:·es_tiiha a·cusada de a!_ 

gun delito,. prédo~in~~do.el tb;~ento. ¡,;;~·t~r¡orriiento -

las Cortes Español~~ eii ei 'áa~ de .ÍáÚ 'y despu~s por -
< ,. ' .·.::-.- ., • • ~,-::__·~··º-. ' ~- '~;--'.-.--:----i:;:-;~-,-_- - --

el Rey Fernando Vu°.en°lS17 ·abolieron e~:ton'!'ento. Se 

sentía ·ya l~ ;_;,f lueg~ia· aX l~ Re~6í.J~i6;,'Fr~ric~~a. 
(3) PEREZ Cl~LA~, ;61\~·~E Jrn~/ "~~re,~ho •; Organizaci6n 

de · 1os Mayas".·. Editorial· Gobierna· Constitucional -
del Estad.o de Campc:che, 1943. P~g.s. 82 y. 83. 
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Asimismo el 4 de septiembre de 1824 se expido la 

Ley para mejorar la administraci6n ·de justicia y los -

procedimientos judiciales. Después sc·oxpiden las le-

yes del 16 de,mayo de 1831 y 18 do mayo de 1840 qÚe S!,!_ 

fren conti.nuas .t·;~~-~~~r~,~-~i~~es·-. a·¿r~nle' 1a 6poca de 

Santa Anria. :L'a LcÍ¡; del· 23'do mayo d,;":1937 se' ocupa dal 

procedimie~t~+:-"Pe·~~:~-.:~--: indicá~--i~S ."_no~~as 'que :··ae~c;ñ sO--

guirs~- ·,:~n·>el ·.\_:>:~-~b~-~o·.~-:'.( ' :-/~ 
. . .\:/:- ·,.~~>}:_:;~.. '/-"- _;,,: 

POster-iormente se ,"·~u-6c,ú·~r~-~ -~~y-~rs~as-- !:CYes·, la --. -.~;· .-: .. ·< 
del• 23 de ~ovie~,;~ de 185Si; s de -~ne.:a' e!~. 1857 y 

mayo de' ia51, t s.ie~'da··_ ¿le ~-~at-áéter.·_::~circun~t·iinéfat". La 
--~ "- - . . • . - ·¡' - .,,, ., .• - . -· - ._ ' 

Ley• de Jurado.a· dé1;·ls .:d-e :funÍo'. de i 1869 establCce el 

do 

juicio ci~ jur~~~~f :endion~ndosc la in~Útu~¡6n dol Nl 
nisterio-P<ibliCó. -~~~~ ::-, . 

.. : ~~->---·º'_·,):.·~>- ~-:_~~-"-:· <---;., 

Cabe indicar .que~ aún• con' las· 'disposiciones ante--

rieres, ~xi~~i:: '~t'to~~a~t~, adom~s la falta dé una ca 

dificaciOn ~~~~~{~~ba que ¡o~ jueces tuvióson inn,umera= 

bles irr~guÍ~;i~~'a'~sque perjudic~b~n ~;1~s individuos 

sujetOs, a. piO·~~·~a-·;-:·,·- ;~'·:··e 

': ',t.~'?:.:. >:~? ·~ 
El c6digÓ'Penai'.dcl 7!de dici'él1lbre de.1871; obra 

de Don Antonio• M~~tin~~'de' Castro; constituye el pri-

rner interltO ·ae C~aificaCi6ñ·."seri1!i, .,:-tlárlaOSé ;la necesi--

dad de c~mplemen~~r ia r~form~ de ley,· expidiéndose· el 

lo. de. junio de 1880' el· C6digo de Procedimientos· Pena

les. 
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Esta ley adopta la teoría francesa, caracterizán

dose por.el sistema mixto de enjuiciamiento; disposi-

cion.cs precísas para· la comprobación del cuerpo del d~ 

lito; se raconoce .. la publicidad de los actos procesa--

les,,. pero p.rinC:ipalmente se limitaron.· los medíos··. para· 

proceder a :,d;~~~·~"er: a una persona, es decir, ·:-ri~·.s~· de--

b!a llevar: a' cabo ía detención:. sin reunir- cié~to~· re--

quisitos; se•am;lia l~ líbértad c~&él~;;al ~el:inC:~lpa
do y se fij;a;n ~inc~ añ~s. para ~i~rr'\1¿~r cÍ~ lÍ.bertad. --

9islaci6ri. ' ~;. -··•.··-.-·~e:· 
Para-' el :estU'~if :~~·'--:~~~~:·t~~~ _es. convenio·nte indi:..

car que se pretendió da~' Í:ndep;ndencía 'a la institu--

ci6n del Ministe~~',; PÍibÚc'ópa~~ há,cer m.1s >r.1pida la -

admini~t';~~ióri'. d~ ju~ú;;-ia, 
---- '< ,_,. ,. ) •• 

A ~es~r de ~1a~;·~s·t;~:s i~nov~cionas, existtan in

conveni~ntes,·ya' ~~~ ;;º ~i~sf~ba/ia~ ~uficl~Í1te~ 9aran 

t!as, por Ío·q,;'~ el·24'de;juni0d'e1891\se e~pide la -

se9unda Ley :d~:(~ur~~os'. en :roa tcri~ ;'~iiminal· para;, el Di§. 

tri to Feder'a1, pro;,u1g~ndos~ -~1 c6.ii~dd~ P;~bcdlmien
tos Penale~.el,;6,d~ j~ii/de ii94. Eite c~di~o conser-

'';· 

va la doctrina fraileé~~'.. 'eSi:ableéiondo q>!o:¡'lli:institu-

ci6n del Ministéúo PilbÚc<'os :el end~r9ado d'7 p~rse~
guir y acusar a'fi~~ il~s: Tri~~n~les a los,~<?spon'sabies -

de los d~lit'o~.' ~ui~and~ qi~ las ~e~t .. ~ca;. se ejecu7-
' .· " . "' 

ten; asimismo ordena.que la Policía Judiéial tiene el 
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objeto de investigar todos los delitos. 

Más adelante en 1908. ·se. expide un nuevo C6di90 Fg_ 

deral de Procediffiientos' _Penales·, siguiendo los princi

pios del C6d.Í.go:~e '~89~ • 
. -.·· .. '·.. '';';:· .; 

Al prornulgarse'la·carta Fundamental de la RepQbli 

ca el 5 '~~ ... ~~,b~:~·o :~·~·.···1~17 ~: se abandona la teoría fra!!. 

cesa :,que'··~~··:~~~!~ siguiendo en las disposiciones ante-. ~ . 
rieres. As!_en el año. de 1929 se expide el Código do -

Organizaci6ri, Compct-encia y Procedimientos en Materia 

Penal para el· Distrito Federal y Tcrri torios, teniendo 

una tl:,.~y_ec:toria fligaz, siendo criticado exhaustivamen

te hasta.·su abrogación que se dá al expedirse el Códi

go de Procedimientos Penales del 27 de agosto de 1931. 

En materia federal se expide el 2Jde agosfo de -

1934, el Código Federal de Procedimientos Penales: En-

tre: sus p~inc::ipales c.ara_cter!st~cas so encuentran: el 

reconocim.icn~o --~ __ loS · ju~ces ·penales de cierto ·1rmite -

de int~r~e~~~~n-·y_':_:de_: aut~-~~~Ía r:·la .fnn~VaCi6n del re--
··· 

_curso ·ae :á.pe1,a·ci~rl ;' q.Üe-):.i.ene poÍ:' :-_Objc-tO:· rnan-ifG·~tar· -si 

han· sido yi()1D.do~,f.}~~ :·;pri.~cf~~.º~ :·,.~~9-~1aa.<:>r~.~ ~· a,e.' la va

lorizaci6n· ae':1a .. pru~b-á/:-o s·~ :-.ª¡-~·e·~~~º~:·~-i'~~··:_·hec'h·as, o 

se ap:¡~có ine%ac~.:e~~: ¿; ley pe~~l E!J~ia. sentencia -

de primera -in~t~~ci~ ·>¿·a~r .:coñl~· i~·. ¡¡be~·f~-d ·ac. pruebas. 

:-·~···-·. ·, '···:.. ' ' ' 

I. ANTECEDENTES HIS.TÓRICOS DE ·r.os DERECHOS HUMA-- . 
NOS. 
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Para comenzar, no podemos hablar de un concepto -

de derechos hwnanos antiguruncnte, porque si·analizamos 

la política, social y econ6mica de aquéllas épocas, 

nos encontramos con la existencia de un ·derecho divi--

no, es decir los sacerdotes, reyes u otra clase de di

rigentes creían que su origén era divin~ y por lo con

siguiente eran dueños de vi~as y bi"ene~.' n~,·P':1~iendo -

concebir al hombre por el s6lo hech~·· d~ ~ei:í:~;'(sigÍ.o 

V antes de Cris.to) • 

inherentes al he~ 

bre en su· si~tema ae-, .. vi.da, · pOrque · e1 J~~··_-i1ombré. en 

aqulll ente.,;~~; ~igniH~ilba ser ciud.:ida~cl ii~~:¿; • deÉin.!,_ 

ci6n o concep.to ·.·dif ~ren t·e al . hc;nib~~·~,: -~~ :--~~Ítu';~· romana 

hereda las costumbre·s o est~~ct~r~-~:-~~~·.:~-~~~~ia< 

As! tenemos .. que en las Leyes de·. las XII . Tablas a 

cada ciudadano r·am8no sci le Oto~g~b~ i~-~--:,:··i;{-~~:~,~~-~:·~' ia -

propied~d; encontr~ndonos con" éiúe .·_solD.m"cnt'e _·el 'q\.ie, tc':'"

nÍ~ .derec~o a ~er ~-iuda:dano· er~- e~. ·:Pa~~r·~·¿'~j_i·{~s~-~:.go-~ .". " ._.. -.· . 

zando de una manera absoluta d~l pofü".~ ·qu1f. te.~!a. sobr.e 

la mujer, los hijos y los esclav,os;__,.CO ~pt·r.a"s~paJª_b~_il:~ 

e·ra dueño de vidas y bienes. L·uego ·eritonc-es· ~; .~~~e~os
buscar un origeÍl de los dercch'Q~:~·~-~~,~·~~;'.·:J~ ;~~-.t~:.época, 
por el simple hecho ·de qu.;, e>dsÜu\la es~lavHud. 

Posteriormente en la .Rep,<lblica se .establ~cen en -
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las..i:.eyes de las XII Tablas garantías do igualdad y d~ 

rechos políticos para· la plebe. 

Pero~ fue con ·el e arribo del cristianismo.·y la dif!:!_ 

si6n de su fiÍo'so'Úa:· basada en l~· idria del hombro como 

hijo ae Dios, que·. se ·~inst:i. tuye una; nUCva 'concepción 

del ho~bre ·, _:-car~C:t~~l:~~n~·~·~c .·Po~: s~ :d ig·~-¡~a~ ·~ 
;. .<~<>' ';::·· ':.~->'. ,_ ,--.·:~: .·._ ,· .,: . . _ 

conveni·t;;n·te e_s :·s-eña lar pOr su .fffipa·rtanCia que en 

la lla~~d~:- E~-dét. M~di~:'·ei -homb~e se S{n~~larizaba como 

un ser cu~-~iifbr~-;-~ -p~~-!~~ ·poseer_ bienes muebles y ejer

cía la· patria ~citestld'y' marital~' pero /H era propie-

dad del señor feudal i pudi.en'aei éste de apropiarse de -
·:-_··: ·:,, 

los bi~ries ... ·'a~l:- si-~'~v~>~ -~6·a~~;-_s':ls· actos estaban su je--
,-.,. ', • •'"_r ",;•, ,·'_•- • 

tos a. fa a~_tOri~--~~~6~-:del ·.-·Señor feudal; no podía casa_!: 

se o bien here·ci~~'··sfVrio era con estricta autorizaci6n 

de aquél.' .. ,sin.\mb~-~g·().Y a .pasar de que cm esta época -

no se· pódÍ:a . ·¡,áblar ele Una idea de los derechos huma-

nos en ~·i'.~~u~'·>~~ ::·~·~~+~·~e:~isiones an~~adas con anterio

ridad, en· 'este~ ti:~~~-~ .'·:~~:·~,;·alc~·~·zaron importan tas avan-

ces en matél:-iá á~·)á~~~·chos ~U'ndamental~s.·para eL indi

viduo. Asl'. ~~~~.;bFq~~¡~l documento de Únportancfa en 
. - :··'·:;·-. ·:; .. ., ... -::··." ... ;_":-· :·,:.-;,. ,:.··: 

la materia en· éuesÍ:i611~ftié la_. Carta _!olagna_ d~ Ju_an_ Sin 
; ; ... :-:- -"': . : .'. -,-; ·-: ~- :·. - . ~-e::.. ,.- - . -.. ; . : ' :. ,<: ·, . " . - ' . '· 

Tierra-; de· ~2.~~~-,-:_~u~_.' ,sobr:e.sal~_· Po"i;que_· ~.os. mi.~_mos seña--

re~ fe~dales .: ~:~~t:~ian·:·.la·~.->b~-~~s d~ prot~cci~~ en -fav~r 
de un ~~upo-,{~_;: iri~Í.vi~-~~~:~ .. : f~~nt·~-· a ;"la-~· ar~¡-~rarieda--· 

. '!:. . . - ">'. ·:_.-,.. ; ' '.: '.. --~ _::- : - »-'~ 

des. de .. los -,goberry.an_tes·. Hubo .. otros d_ocumentos, com':> 

los Decre~os. de' .Curia·. que_ tamb_i~n: se.:-ca~acteÍ'izaron 
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porque afirman situaciones, reivindiCando en favor de 

los señores· feudales un- trato-_ 'difércñte~-:· asi como- obl.!, 

gacion~s para el Re~ qll~ J.~ irnpedian •infringir sus de

rechos de libertad.·;,, ·igual_dad. 

Pero 'ret6~~n~6,· ia;-~_:Í.~-~~á, ·fue el crist{anismo -el 

que infundi6 :::•ia :~ul ~~ra occidental u.n ~spíritu nue-

vo, al haber:hecho patente el concepto de persona hum.e. 

na y· 1a ~¿o~;b:~~~:.Í.6n de "derechos que ahora se llarÍtiln s·u!_? 

jetivos ·y de lÓs derechos humanos. A través del tiern--
.- ·. •' _. .. 

po, habr!.'an:' CÍe·-_:ser con~iderados como derechos natura--

les. o innatos primero; como derechos del ti'omb-~e y del 

ciudadano d_espui:is y corno derechos absoluÍ:árnen'te huma--
·\:-': .:.- . 

nos y- univ8rsales que c~rr~_~po~de~_ :ª-= _.f::~dos_ i'O~ hO~bl-es, 

f inalrnen fe. , .- ·.?_" ·-\ ·:,··-

·Inclusive,·· pe~sadore~ actou~l¿s~ h~n advertido que 

la ideol6gl'.~· de l~' ~.;v~lú~iÓr/;~¿~~esá./~e la o'~cla~_e. 
ci6n _de los Der,e~ho~c~el Hoinb~e, -~i~n¿ri ~~ origen bi:_

blico-eV~~g-~i:.i~-~i d~~-fi'r_hi~,~~o:.:\~~ ;{~:~-¡~~~~~~r~ 'tjue tuvo --
-_ .... ·« 

• Ahora bien~.' plia~I enc~n Ga'r 'án tece~cn t~s sobre . 
' ; ; . ;:- . ''. ,\ - ' ~ '. 

los derecho_~ .. :h~~.~!1~~~ ;; cozn.~~Y-~-~·~_e ~.~ne:~~~~>';_ en;_los tex- ··-

tos un·a luchá contra el 

Posteriorrneiite. podemos ·indicar que la historia -

del proceso evolutivo del concepto de ·aerechos.humanos 



14 

y de su reconocimiento en documentos de importancia, -

a nivel nacional y luego en el ~mbito internacional e~ 

tá marcada con·la.Declar~ci6n de Independencia de los 

Estados Unidos de América en 1776, de las dcclaracio--

nes de derechos' incluídas en' las consti tucioncs do los 

nuevos Est·~dO~'::.de· la Unic5~· Americana y de. las diez prj 
.··· . 

meras enmienda.$· incorporadas·.en 1791' al texto. de la 

ConstitucÍ6n 1'i°~rt~~meiicana del 17 de septiembre de 
)· > . : .. : ··, • 

1789, as! como la',clásica"y. trascendental "Declaraci6n 

de los·. D~rech~~·-.::d'~¡., ~b~~b;~·- ·~ :···a01:.· ~-iu~~:~ano 1', ·.votada 

por la Asam~lé~.Nac~;n~{ ~onsti~~~;.nt~ •o~ 26 de agosto 

de 1.789, dó.S añ;,s·~.ás':·f~fJ~:in~l~!·a,(~¿n;o r?:c~mbulo. de 

la Constitu~i.S;; Fr~~c~sa del 3 de' s~ptienili?:~ 'dé ~ 791. 

'-.- ~ ~-\~:·· '~.~" :;·~ <' 

Los· an tec_~~.érite·s·~~~~--·'_ t.Jo.rt~~~~-ericá.':~dc -.·.ia·s: d(irechos 

humanas,· ias :-·poaei~o~:,e'n,_cO~tr-aF'-re~-:~·i~;~ o-~~~1:·~rzi·~j:6~~- ae -

Derechos. del ·.aüe~ P~eblÓ davlig'i~ia;~e/,12. d.e ·junio -

de 1776, sirvi~lldo.de mod~Ío p~r<l.fi:oda.s. lás Úmás . 
. -:,2·':-· -. :'>- ~-.:.:; 

Para ~~~ -, ~~-~::;_-¿·~~~·~~~:~·-~,~~~-·r_:·~-: ~-~b-~-'i~. ·-~:~ -~.-~·· __ ocCl a -
",-,. 

ración de Independencl:a, de •la's ánt'í.g~as. colonia.s ingl_g 
-"'>"·{-' 

sas el" c4 ae::-j'~i·j_";:;·'·d~·.·:17·7'5-:\:-se·:anu·ncia:~·e1».naci·miento ·ac 

una naci6n)~ya ~~~éexpi~sa la fil.;~ofÍá d~)a libertad 

del ser . hunl~no ~·~.~~i'.~'.~d~/6'¿;:~?~~~(~-~-t~~~m~~-~,iO:n:a·r'.-~u~-: ·aura!l 

te la guerra ·dec ind'ependeiicia' ~¡s't;(-iú1tes~dcl • triÚnfo 

de la Revoluci6ri de 1783, ·~~ ~~yo~~ª el~ Ú~ E~tades de 

la Uni6n Am~ricfnahab!an a.dopt~d~'u'\a Con~tituci6n, -

que incluía una Declaraci6n sobre los Derechos del Ho~ 



15 

bre; comprendiendo esta actitud por la violaci6n que 

existía de tales derechos cuando tenían nexos las c2 

lonias con Inglaterra. 

I.1a influencia _de_ la Declílraci6n de Independencia 

de 1776 de: las· Colonias del Norte de Aml!irica sobre 

los intelectuales franceses fue definitiva, ya que r~ 

pudiab~-n lÓs ve_sti9ios del feudalismo, el despotismo 

monárq'i1ico- y lÓs privilegios de la nobleza y el ele--

ro; as! desde un punto de vista institucional el 9 dci 

julio de 1789 se resuelve dictar una Constitución, C!?_ 

menzando por una 11-oec1araci6n de o~r:ec_ho_s 11
, prescin--

diendo del Rey,_;· Esta de-élaraci6n -_serviría para dar a 

conÓ-~~r- ~ 1-c:>S de:C:_~-Ch~S na tura les. 

chas del hombre _'.Vicflé ·a ·-ser la scgundu etapn de su r~ 
. ' ::· .- : ,· .-_·- _:_ ,. -~ 

conoci_mielitC?-~~'.·ESta --~-t-apa se· ubica despu~s de la segun 

aa Guerra ·_M_~,~~i~i\'~~~ la Declaraci5n Universal de 

1948 y. los do~- P~-ctos Internacionales sobre Derechos 

Humanos; uno'·.SO.bre·-dérechos ·civiles y ~olítico.~ y --

otro sobl-e,. lÓs.'.,.derech-os econ6rnicos·, sociales y-.. cultu

rales. ambos ~~o~tados en 1966y puestos en vi~or --

diez años, de~p,~éS_:_:> 

Es de-im~~l:-~~~~¡a señalar, que ia protecct6n in

ternacion~ ~:-~~·~,~~~~~-~~:º:~·~~ºdel- hombre a·-n rVc1 ·- u-nfVe_r 

sal fue· consecuenc-ia: ci~· l:os ~xce~os ./ \1~;;~ores y ··tr~g,! 
ces acon.tecim~-~:~t-~s _¡~.'-,!~. s0-~~nd-a Gu~_rra M~ndi~l. 
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Finalmente, debemos indicar que corresponde· a la 

Declaraci6n Francesa y a la Declaraci6n Universal de -

los Derechos Humanos, la primera en el ~mbito interno 

y la segunda en la esf6ra internacional, el mérito de 

haber ·impreso a los derechos humanos el car~cter de 

universalidad. 



CAPITULO SEGUNDO 

BREVE REPERENCIA.A ALGUNOS CONCEPTOS DEL l'ROCEDI-

MIENTO PENA!., 

A.- CONCEPTO DE PROCESO PENAL. 

B.- PRINCIPIOS'QUE.RIGEN,AL'PROCEDIMIENTO PENAL. 
•. ', --:·,: ¡ 

1) 'PRINCII~Ío· DE INICIATIVA PROCESl\J,. 

2). PRINCIPIO DE IMPULSIÓN PROCESAL. 

3) PRINCIPIO'DE IGUALDAD. 

4) PRINCIPIO DE LIBERTllD DE Ll\S PORMAS. 

5) .·PRINCIPIO DE PROBIDl\D. 

6) PRINCIPIO DE ECONOM!A PROCESAL. 

7) PRINCIPIO DE CONCENTRllCIÓN. 

8) PRINCIPIO DE CONTRllDICCióN. 

9) PRINCIPIO DE PRECLUSIÓN. 

10) PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. 

C.- PER!ODOS·DEL PROCEDIMIENTO PENl\L, 

1) AVERIGUACION. PREVIA. 

2) ~NSTRUCCIO~: 
3) JUIC~o>'. 
4) 'EJECUCIÓN DE LA'· SEN1'ENCIA. 

D, - PROCEDIMIENTOS' ORDINl\RIO Y SUMARIO, 

1) PLAZOS EN EL' PROCEDIMIENTO ORDINARIO HASTA DIC
TAR SENTENCIA DEFINITIVA PENAL EN EL CÓDIGO AD
JETIVO PENAL PARA EL DISTRI'rD PEDERAL, 

2) PLAZOS EN EL PROCEDIMIENTO SUMARIO HASTll DICTl\R 
SENTENCIA DEFINITIVA EN EL CÓDIGO DE PROCEDI---



MIENTOS PENALES PARA EL DISTRI1'0 FEDERAL. 

3) Pf,AZOS EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN LA L.§. 
GISLACION ADJETIVA PENAL FEDERAL. 

4) PLAZOS EN EL PROCEDIMIENTO SUMARIO EN LA LE-
GISLACION ADJETIVA PENAL FEDERAL. 



CAPlTULO SEGUNDO 

BREVE REFERENCIA A ALGUNOS CONCEP'ros OEL 
, .: ; 

PROCEDIMIENTO PENAL. 

conocer algunos - con¿eptos- del prJcedimiento penal, 

resulta indispensable, ya ~ue.-.,~·-1:~~--a t;,atar-serefi~ 
re al ani!li~is '~i~ ~;~·: ~¡·~.u~·~i~~· ~e~)-:q~'.~ se ·encuentra -

fundamen'tada "n J.~ d~hst'~t~~i6n PoÚtiéa de los Estados 

Unidos-Mexicanos,éasic~&:, ~~··1a':'.iegislaéi6n adjetiva -

en materia pe~~i: Ad";;;i;~'ho' p.;d;~alll~S ent,,-~r en la dis

cusi6n del' tema, Si néi c~~oé;,,inos éalgunos conceptos del 

procedimiento >pe·na1·~ :: Y?- :'.sea ·'.~s.~mor~mcn te.:_ 

A.~ CONC~~TO~E P~O~-~S~;~EN:A~. '<e 

Para poder conceptuar ·aDproc~so pen~1; resulta n~ 
cesari.; indicar' quci su; oag;,,nes surgen da la relación' 

que se dá ~~ e~t~ -~~pecto c:n~~~ el E~tado y ellndivi-

duo. 

Esta relación éonsiste en· el -derecho.:-que:·tiene el 

Estado de c~'sti~~r ~ uh inil1v¡d~o ~ua~do ha .i~fringido 
.:, ' 

una leyi para salvagu~~cl~r.ilcis interc~;;; de la sociedad 

y deesta,máner'.': ~~é~;,\;~.,~~le¿er ~l ~~tad~ de ,de~'echo 
en que ·se diée· éiué.·V1Vi~os i~s 'Ír{~~-1~a~c;~. ;·pc,·~·~ot_ro···_1~~~, 

el individuo tambH!n'·1:encird el .derecho ~e· defenderse an-

te los tribunales~·· mCdiante' un procaso, en ·e1 · cUal se· -

apliquen c~rract~me,;t~ :L;;-s n°o'rmas. -Da ah! -surge la rala:.. 
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ci6n entre el Estado y el individuo; ol Estado dofond~ 

rá los intereses de la sociedad en su conjuntó a la -

vez que tendrá que respetar las garantías_individuales 

en el proceso y el individuo, culpable o no, también -

tendrá derechos. 

Ahora bien es convenícn te mencionar' para po_dcr dg 

finir al Proceso Penal, - que_: "1:'as ._Íeye_~ a~jetivas _que 

constituyen e1 procedimiento,_establcCen las reglas -

que han c:1e ~egUirs~: -~".-·~'·~~-d~_:·_re~-~ci'~n d_e ordon procesal 

Surgida por ;la ',;.·iaiaCi6n .aci o~-~echo Penal; tiCnden a 

estrllcturar: el pi·o~eS~/~-~ -~:~t~b1e6cr su·s farmaS y·.a f.!_ 

jar ·1a a~t;;aci6{ d~}Í~{~nes i~'ter~iori~n en su desarro-
llo". (4) ;;L: .. ,.,.; 

Por tai.~S ffiotiVoS" v·emos· qu_e el· proceso:'ostá ínti-. 

mamente ligad'o ~';ia'i l~~~s'~djetivas, ~~~es en llllas -,-
,, ... _. ·-·-·:'=-";' ,._ -~:;~-·· ·¿.,-':,,- --- -i·- . - - ; • ' ·,. . ' 

tiene su;.: flln·d.~~~-t~ ,; 'y·.- s·_~- -aiJ"re· ·a·f-. ·proCéS'O 1.:lerla 1 : Pre e isa 
":,-· .. , '- v'"· :. • ';. -

mente Pºl' l~ ~.i.6Ía~i6n ··.~·.1;.:·.1¡,y su~t~ntiva., ·que. en. es-

te caso se re-fi~~~ ái: .. Oe~re·é¡,~· Pen~1 /·. p~r io que la ac-

tividad dé ~~.~e~~-~. j·~t~~~i~h~-~'; en :~~·i~~:~'.'.1~i6:~~·~6 p~~al 
. ·~; ' ', - -

esto!! regulada por' la~le~( ':.! ,; ''/;'' 

. ' 

De est~ ~a~e;/Ú ~;oc~so ~~naÍ nL estar regulndo 
. =·~o' -~.' -

por la iey ,- · · pra·t~ge:.:a· . ." ·1a·s·. pe~s¿·~a~.-··~o~-tr-i·i ;·~1 .. áiluso ac 
• ': '' - ,~,/ "•,< r. 

la autoridad ~·-:~aPii~~-~do~·~·: Í~-~~ ~·~~éi~~~·~-~-·C:i~J.-:;_~r~sul tado-~ 

(4) GONZllLEZ ~u~;ili~;E;:~G~~·]~~g;_ ,;D~r:c~o··.·~¡;~cesal 
Penal Mexica·na'~; ·Editorial' Po~reia, .:,s.A~- ~áxico·, -
19.91. Pl!g; 2 •. 
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de un juicio en donde se han de considerar conforme a 

derecho todas· las·pruebas y circunstancias que rodean 

al sujeto, presun;o· r'e~po,ns~bl~' de. un delito;· 

Antes de ¿fi~l~ '~~-irbc0do i"nal, convenien~e es 

enfati'zar .~~~~~ ~.·;'.'E1·::'Carech~-:.;'~e~~·~ no se: rea1i'za so1ame!!. 

te con la• dri.icrl~ci6~ de lo~ d~litos 'y ¡l~ Hj.idón de 

las sanclones·o,medidas ,de seguridad; >e.;'el proceso P.!! 

nal el· que le s'i~~e de :~~s,~r,i.;e~t~ para su. d~finici6n 
y na~ie pUed~ ·-·~~h~~~-~:~~~Í~··>·si~:6: rTI~~d·~~~-~~-:·--~~n ''.·juicf.o 

normal", (5)'' 

' . l., ~ 

. De 10· anteri9_r, P~d~·mas a·~ducif.~-~~-r{t'Onc.~s _que el 

proceso penal' ~s;l~ ~um~' de• to¿~'~ los, ;¡cto~>quec s~ van 

lo 

que la viola~Úln a' ,la~: leyes'sus't;¡n~iv.i~:da'n odgen a 
,, ·-:.:· 

un proceso'.pena1 ·q-~~:·~d'~b~~-¿ ~i:.~ú~ir_-de-.a~~erd-o -Con -nue~ 

tra constÚ~c{~~ P~,l!tica de los Es~~d~~ Unidos Mcx~c~ 
.,.. '._·:·.··;·· :' -. , . 

nos, las formalidadcs'esericiái'as ~el,proccdi¡nie~to, pa-

ra evitar ·de ·~~:ta;:~~n~~l:·1~···~.ioi:~·~·i6ri-- a.'-i'a·s rri-í~lmas .9.e_ 

rantías del •ind~viduo¡ p;,",: ;~ite d~ la a~torid~d .•·· 

En 'otra-s palabras,~atsu~Lse t~dJ~~Ci~J\~~;ectos 
esenciales· d~l~:-Pro-~édi;nien·tb >>d·~~d~ -. :1as ·d~~lar~~io~es 
poli~iacas, ~{~,¡·s~;~;{~~i·~·~·~>-~Pr·~~-~~~;i·-~~-,-? h~f~·~~:·:'.~:~: pre~c~ 

taci6n de ¡~13 ¡:>~ui.bas' d~ ~oncil~si~nes poi p~ite del _: 

(5) GONZJILEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSll. Ob. cit. (Pág; 18). 
Pág • Cons. 4. 
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Ministerio Pl.'.íblico y de la defensa, asr como la valor_! 

zaci6n da las pruebas por parte del juzgador vienen a 

constituir ·é1 proceso o. juiCio, muy diferente al proc~ 

dimiento~- siendo-:es~e el;con'juntO de trgmites para la 

realizaci6n del litigio. 

este 

'F.inalmc·~!te es. i~·di:~.·Pens-~ble ind~c~r ·que; ·,"-· ·. ·.par':l 

fin es -'~~~~~:~.ar·~~- "c·~·~ .. ta:~:. co·~· un: !conjunto coordina-

aó ae ,activiá-~aéS: ·~~~~e~a1Ci~~~r un. C~~~~l~j~ :ac actos ae 

car~cter· forhtal ;qli~ ~-~--7~:-~~'. :~~;~ a·~_;i~:~'.é'i~.r~:, en senten-

cia". -(6) 
--

" ·; .. 
B.- PRINCIPID.S QUE_ RIGEN l\L-PROCEDIMIEN'ro PENllL. 

Todo estudiante. del· Dcre'cho Penal, nccesar iñmente 

ha de con.oc e~- io~:-_.-~~--j_·:ri.~i~:Íos que en· un proceso se ele -

ben observa-r :~-~~-~s -~~r'._ esto que._ abordaremos este tema de 

la manera .;·sig~·ien te:<:· 

Debemos entender, por principios las proposiciones 

absolutamen_te _verdaderas, ;·no. demostrables, poro evide!!_ 

tes ·por . s! ~ mi~·~~S~~ .· A~i t.~n·ernÓ.S: que la·s principios que 

rigen al p~~~~~imi~n;:'c: penal son: 1) Principio de ini

ciativa. P.~·~Ce"s·~·¡-;·:?2.J~/~·~j_;~~:~pj:·~ .,:d~~ .. "impUlS.i6n ·pro'7esal; 

3) Principio dé ~gualdad i::4 ): PÍ:-incipio dé libertad de 

las- formasi's) -Pri~ci.p'i~;:de ~:robidadf-6_)",Priiicfpfo· de 

econo~Ía P.~·~.c~-~-~ ~°!}:·:·? t:~~r·i.:~~~i~+~ ~ d~ . cp:Íl~~ntr~~~6rl; 

(6) GONZilLEZ BUSTAMl\NTE, _-_JUAN,_Jose. Ob.: cit. !Págs. 18 
y 19). Pág.- Cons;_B. 
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8) Principio de_contradicci6ni 9) Principio de preclu

si6n; y 10) Principio de inmediación. 

1) PRINCIPIO DE INICIATlVA_PROCESAL. 

En: el principio de·iniciativa procesal, correspo~ 
:·.;::>.-.. > 

de al Ministério _Publico,- eri el procedimiento penal. -
. " ,' >·. - .. -_ . -,, 

Lo anterior está pr;,vistc:i en éi ··artículo ·20. del Códi-

go de Procecli~iento~ Pén~1c's para_ ~1 Dl~trito Federal, 

cuyo contenido es el sigJi~~tc: 

"ARTICULO 2c:i. -·~1- ~inisterio Pllblico corresponde -
el ejercicio exclusivo de la acción penal, la --
cual tiene•por-objeto( 

r. Pedir. la aplicación de las sanciones establ~ 
cidas ·e·n las leyes penales; 

II. Pedir la libertad de los procesados, en la -
fo,rma y términos que previene la ley; 

III. Pedir la reparación del daño en los términos 
-especificados en el código Penal". ( 7) 

Cabe señalar que si bien es cierto que la inicia-

ci6n del proceso corresponde al Representante da la· S.Q 

ciedad, ~ámbi~n es cierto que existen sus excepciones, 
- -

corno por ejemplo los delitos que se persiguen por .que-

rella de parto ofendida, en donde ia -inter.,;:e~ci6n del 

Ministerio PÍíblic·~ ·~e~ inicia···a -peti·~~6~·,.ae~:/k~~~C . 
., _ .. , 'l:·: _-·~/>>":_:· ··._ ~---~ 

Ahor_a JJÍ.oíí;-~1-~~c:li9~ ~~c:lerfrdci Proc~dimientos -

Penales; en-sli"arfrcúi¡;C"11J;~i~~i
7

;;;~'~ ~-~ -

( 7) Código de Procedi~ie~to~ Pen~les para el Distrito 
Federal. Ediciones Andrade, S.A. M~xico/ D.F. Pág. 
104. - - - -



22 

"AR~'lCULO 113.- El Ministerio Ptlblico y sus auxi 
liares con las órdenes quo reciban do aquéllos; 
están obligados a proceder de oficio a la invc~ 
tígaci6n de los delitos de que t:cng¿¡n noticln. 
La averiguación previa no podrS: inicL:irsc de -
oficio en los casos siguientes: 

l. cuando se trate Uc delitos en los que sola
mente se pueda proceder µor qucrc-1 la ncccsa 
ria, si 6sta se hu presentado. -

II. Cuando la ley exija .:ilgún requi~ito previo, 
si éste no se hn llenado. 

Si el que inicia una invest:i qc1ci6n no tj ene a -
su cargo la funcí6n de proseguirla, dar~ inmc-
diata cuenta al que corresponda lcgnlmcntC? prac 
ticarla. --

cuando pura la persccuci6n de un delito se re-
quiera querella u otro neto cqujvnlcnlc, a tftu 
lo de requisito de procedibílidad, el MinisLe-= 
río Pablico Federal actuará según lo previsto -
en la Ley Org~nica de la Procuraduríñ General -
de la República, para conocer si la uutoridad -
formula querella o satisface el rcquisílo de -
procedibilidad equivalente". (81 

Por lo anterior se deriva, que es nccC'Fic1ria ln -

querella en los casos previstos por la ley, de parte 
de un ofendido, para que el Representante de la Socig 
dad pueda dar inicio al procedimiento. 

Por ia que, es conveniente manifestar lo que al 
respecto señala el Diccionario Jurídico Mexicano: 11 11. 
Para la iniciaci6n del procedimiento, y consecucntemcn 
te para que pueda darse válidamente el proceso, en el 
plano doctrinal y en el estrictamente legal se ha scñe 

lado la necesidad ineludible de ciertos elementos que 

(8) GARCÍA RAM!REZ, EfRAlN. "Lagislaci6n Penal Proce
salº. Editorial Sista, S.A. DE C.V .. México, D.F., 
1994. Pág. 23. 
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le den vida; ello implicar!a la consideraci~n investi

gativa de los_ pi::csupu'estos proces_~lcs,. de l~~ co'1dici2 

nes objetivas de punibilídad, de, las cuestiones: preju

diciales y de lo.s r~quisil:bs de pr~cedib{:lid~d". (9). 
'·. ': "!··. -: ' - .: 

Indudablemente q~e aií,·ei'.:Proceso::Pe~~l,.' sÚo al -

Ministeri.o PÍi~ii-co,, cO-~an o ~f~~de;,ri··l, ·:~~~·~~ ~;~-~-~ i-picÍi:> 
'~ ': 

a- un juicici · cr.in1ifl.a1 ,:/¡neai.3?ltQ'.-.ia·.- é0TlSigrlaci6fi·, pero. -

eviden~eme~:t~~i q~:~ -·~:~.::,-~:¡;~~~~~~c. ~-~~~s::··~~:-~-'~-~-J~~~~-~~ un re-
"r' 

quisito de procodi~llid'1d,''que/es :ia querella, por lo 

que el Estado nb pcidrfo saií~ib~ar 1,11'.ja~ d¿Út~ si al -

gobernad~. n6:. se···qu~·~;~l·{-~ .--
!-.'::.-- -.. 
''.< ~-¿;- .-;_:·;:_: __ -

POaeinosf,a~Chr(~ntonc·~~~---!--.cn --~n~-~~-t~6-- ~ri.te~io_~ que. 

este princi~i·a -~~~-~~~·e ;~,~~-~-sai-i~,~~~·~~;i,d·~~~los .delitos -

que se per~igan · de<6~i~lo {lii:n el: q~é~aÜa de parte · 

ofendida. 

.., .. , .··:' .. '· 
2) PRINCIPIO. DE .. IMPUL~1I,ON1 _PROCESAL. 

-, .. ·.·-. 
Este princfpio establece que corresponde a las 

partes en· e1 -:~-:~r·~~--~~¿/;:im'~:l~¡~~-;~~'t>:· ~,~º.~~·~cir· .Presentar 

las promo~ioi:i~S-:~~~-'.:·~~ '.·-~~ng-~·~(- q·u·e h-.?.c'éºr.··. hasta que se -

dicte senterici~ .;:á·~<· ~~·~~~'}· 

Luego· en toncas i ·. "Po5 vi rtu~~-~~.}.1~;la}ram_Haci6n 
del" proceso .. 1úl-s-~·a~·:~a1-can~~-r: !iU ·E'.i . .:-1, "~s:t~-,·enc~inenda~a a 

( 9) Dicciotlai--io Ju.rídico' ·, Me~·ibaiíó-~ .:i. I~·st.i tu to de Inves
tigaciones Jurídicas. Editoriál Porrtía, s;A. Uni-
versidad Nacional .Autónoma de México:: MéxiCo, 199 2. 
Págs. 2647 y 2648 .. 
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la iniciativa de las partes que son quienes deben ha-

cer las promociones necesarias para lograrlo. Al juez 

no le está permitido hacerlo, salvo casos excepciona--

les". (10) 

JI PRINCIPIO DE IGUALDAD, 

Este principio de igualdad consiste en que las -

partes deben temer en el pro.ccdimie\nto··Ponal ·ún ·mismo 

trato; se le~ deben ·aar: las'. ffiism~s :~~oitun.idades pa,ra 
; .. - . ; : - -. -~-- . ,._: . > ._ . . 

hacer valer .suS dorcChos: Y __ -ejercí ta·r_-~·sus -defensas, no 

importando qué ;."e(~-- Suj~tO ,-sea-~'iJObre· --0,-~rico, ·_: prOfE!siCm-is 

ta o an~Úab~~~, ei que ~i~~~ i~;i~i,~ci~s o no las ti; 
ne, simplemente ·los i'n-di Viau·~s _ ~n\'-u-~?'p·r~~'edi~ien to pe

nal deb.en '·d·e -~~-~er~ e~-~-~:¡~~~-- f~ii-f:~":-~: -~J_'-,;:· dife-iencias do 

ninguna clase.~· · · 
':._-··:.- ' - >º'"'"~:·o:.:~~·~; 

'. - .:\:.-» :·~.:> 

4 > PRINCIPIO, DE LIBER~A{D'E LAS. FORMAS. 

El maestro Edu~rdo P~U.;~:s :~;ac;; referencia a: --

"Cou ture lo ~~~rici~ en, leos ~i;~ieA:ei. términos: Cuando 

la ley n_o··señala-.1.ú1- 'P·r~;;-e-di-~iri'ri~~ ):!'~p~·ci~i~ p~~a · 1a re~ 

lizaci6n de ún ~6to; debe;~~ ~epu~~rs~ acl,;."Úid'3s todas 
,,• ---·· -.. 

aquellas fo:;,ma~ 'qué• ti~:~aa'n a l~g~~r l~s fi~;js; del mi,!! 

mo". __ (11) __ 

.· ' -

(10) PALLARES;· EDUARDO. "Diccionario de Derecho Proce
sal .Civil"; Editorial Porrlla, ,S.A. México, 1991. 
P.!!g, 631. 

(11) Idern.»Pág. 633. 
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De acuerdo a lo anterior, se entiende que hay li-

bertad de promover.de.cualquier manera una diligencia 
. - . '. 

cuando no existe una disposici6n especial en la ley y .. . 

como 0je~plo. d~ lo ant_erior_ tenemos la prescntaci6n de 

agravios en segunda instancia, en la cual el defensor 

no tiefle ningan ordenamiento al respecto, en la forma 

qu~·¡i~var!a a cabo para elaborarlos, es decir al ne 

especificar la ley alguna indicaci6n especial, el de-

fensor o el acusado, tendrá la libertad de formas, 

siempre y cuando ayuden a lograr.los fines del proce--

so. 

En este aspecto; se clpega~ b~-~t~n:tc_ a 1a_ realidad 

el concepto de Couture y qu~ ;~~;~;:.~;~ h~~e ~uyo en la 

obra ya indicada. 

S) PRINCIPIO DE PROBIDAD. -,,._ __ ···:. 

Este pri~~·i.pt~' 't·i:~~e ,que ·ver ,.mucho 'co'n los fines 

de la justicia·;.:' cúariao.>se ~-i~·cra·~ ,:.ios,-"~tirl-~s _da la .. j~s
ticia ai. p:~·~~i.-~·i·~·-. el'· j:Ü-~z: .. que el ·proceso-. se cOfivi'erta 

en ·un iiiStrumen.to- ~'!·· ser~i-~i~ ·ae -~~~o:~~:~~sÍ~no:s" que no -

van ae_ acue_rd.C{.-.c·a~:;·'.·i·~ -~~u~-~~-r~;~~~~-¡.;··t"~:: éS .:ju·s~O~ ~:estamos 

ante una •. sÚIJaci6nfr~uduleiitay d'e 'acuércÍo .con lá-
,, '~ . ,:· 

idea de· q~-~ ·= ~· .. ·g~ga~·:::~:~t~' ·p~i"~-b'iPi~·;,,, ~J.":··~~~~-~~~'~·,'e;s.· ~n~ · 
instituci6~:<le buen'a r~'qu6nb.~aa;, ~er~üri~-ada po; 

las partes con fine~ de mala fe ofra.;¡d.ul:nt~s". (12) 
:': "" . ~ -, •' ;-.· . -.' 

(12) PALLARES, EDUARDO.·.:. Ob. cÚ. (Pág. 24), Pág. Cons. 
633; 
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El principio de probidad, en nuestra opini6n ,· s6-

lo se encuentra explicad<:>_ e~ las. páginas de .los libros, 

pero como suele suceder·, -.en· la práCt'ica del 'derecho es 

muy difícil encon-tra~·: a~~i-~· q~·e·_· __ -ias·::Par~~s·· en ·~1 proc~ 
so, principalmen~~ l~~ ju;,;c~~;' l~s ~lni~terios Públi--

cos y .dení~s. a~taildad~s j~dl,~ial~s {~ab~jcrí cumpliendo 

con la ley y por;e~d~\¡;n' la ~~C'Í~cl~d. 
::.··.:·.· .. '_:·::" 

Con esto 'no afirln6 é]Uc --~ci~ .···.1 t"o~~s 1~· l.os_:·qu~ se. 
:'.:_ ·:·,:· 

prestan a· la rea1i'Zá~-i6n:_ de .'.fines: contrarios ·al: dcre -

cho, sino hay~:S_u~~-e~~-epci~ne·s·~:< ci'~-~-d~>l_uego; -_pero ca-

brta· indicú aquí_:queilos'_ ·jucces•o· rnagistrados por re

ferirnos a una .. ··_aUt~rid~_~, si sus .. actUitci_Ories_ se enfo---

,,- can a cumpliric6n°'0.Ld.kr~cho;y por lo.tanto a no de--
- . - ... '' 

fraudar ·~ ia, so~Í.e·a~a, ,·Se '-vcri: ~nVuo1t~~ en- presiones ·a 

veces de ~ip~ polí~l~C> ~o~. do61~/; d~sgr~ciada~;,nte -

en muchos ~ie-: ic~)s ~-ac~bs:::1·os r tUóCi~na·r.ios- Prob~~:·_sOn los 

que P.ºr.' cau~_as :~j:~~:~--~·:·~"'..~~~ :de·~¡~-~on~s:, ~~:_'-rc:~~-~an de 

la impartici6n ~·¿ l~ justi~ia\\ue~~nd~ e.a.da ·~ez más -

uri vacío q~~ h~b·;á :de llena·~ sol~men te ol fr~ude ·a 

·:.~.... .~".;: 
·· ~n-)~~'b:_ .. _l~, ~~~--~:~¡~-~-: ii~:~~ :~-u·~·:: ver -mucho ·-la ·inade-

,···-1· 

cuada admini~tr-.,.ci6~ de la .:ju~ü~iá; · dancl,o cáblda a la 

la 

ley. 

corrupci6n ~·'~/~ohd~hr que "~~án' ~ la orden.del día. 
,- - . ·. ' . -- . - • • - .ºo<-~_--- - -----

'-~-,:. c.=-_-:---_. - ,. : - ·._ " . 

6J PRINCIPIO oÉ ECONOMfA PRocÉSAÍ.. 

Este princi.pio -hace referencia a que el proceso -
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debe evolucionar lo m6s r~pido que sea posible, tenien 

do en cuenta el costo y las energías, conforme a la s! 

tuaci6n. de:: cádii caso, porque cuda uno es difarente. No 

pued0 ser. lo· 'mismo un proceso relativo al delito de r2 

bo, que unO<.·aa·· homicidio. Mc§s sin embargo, este es uno 

de ias .·prob'i~mas- que prevalece en al sis tema judicial 

mexicano"; p~_7 lo regular a 1 os individuos se les sen-

tcncia cuando ya ha pasado el tiempo que marca la ley 

para que .. su ~ituaci6n sea definida. 

Lo anterior se trata.de justificar por parte de -

las, aut~·~ia~·~·e~··~Ímpart-i~-6-~~s de: justicia, porque dicen 
• -- ·,-, ·, __ ,- ; . e 

que -tfen_en·_·-~exc-e~-,;;. de( t-?aba·j~-, :cfa1 ta· -ae -.Pcr.sona1, entre 
: - ':, . _,-

otros· aspect.~s y. prol>i~~as .. 
_: , .. -· _.·:;-'-._,·. ' --_·, -_ 

Poroti~ p~~;,{!1'1~~,iligcnci~ en la dofer:sa y -
:-" -- '.i:~ . - ; --, ,. ·:· . . . 

porqu_e no.::· a~;ir-i~ e·n:·-"mUchEi·s, Ocasiones la tal ta de re--

curso's eC~n6.~iCo~.· p~r ,.~:~-~t,~; 'del .. procesado y la ignoran_ 

cia .- . E.n fúl.,.;l~~~-~-:-~:~i;l~· -~i:-~~~bl:~mas que se suceden y 

que tod.os·· .J~~:.:_,~~:~-~~i~:~·b~ a·_ .. pe'rjudicar m.~fs en todos 

los asPe.Cto~\:· ~·~:);I'~d¡0iduo qu'O se encuentra procesado, 

porque. se supone que 1~ 'prisl6n' es una medida.para 

readaptar, -~'.¡.:~.-~~-~--etc'.·~."º pGro cu.-~ndé> Cxcede cn.~onces ,,. ya -

no ~·a·~emos -h~·~~~-~"<'d.~: ~-n~· r~~d_aP~_aci6_n social;, sino m&s 

bien· todo lo contrario. 
_- ~ ~'. /:"-.. ' \ .-

Al defin.irs¡,i lii sitÜaci6n de un indiv,iduo ·y de --
.. ,·, · . . : . . 

acuerdo a su _caso, si·. llega· a obtener ·su lib-ertaa· fue-· 
·- . -·' 

ra del tiempo que per,;.ite la iey, <fa te sale rencoroso 
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y con la idea'de venganza, porque los estragos de la -

prisión son sumamente cruéles, aunado a que el indivi

duo sale.en libertad con un menoscabo familiar, ocon6-

mico y _social y tambil'\n porque no -decirlo_ educacional. 

Ser.'.i muy_ diffoilqu'e encuentre un empleo, as! como la 

adaptaci6n al medio :famüiar .;: social - tambi6n le cost.!! 

rli trabajo -y- c~~:~~~-h:~s'..;-6cas.'.ianc~ rio ·ge. logrará, por lo 

que lo azl"f:c··~: qtú?'<ie-_·qUé'aa ,. :aco'Sado por las circunstan

cias es voi~~-~~--'.:-~--.~~i-~cidir~_/:_:·~ara ga.Ílars-~ la vida. 

Todas eátas,consecuenci"as se originan, cm virtud 
·,I' 

de la vi;,lacÚin _J?:or-:parte de_ los tribunales del princ_!_ 

pío de ecé:molllía c~~oc-~~-al- estable-é:ido en la mlixinia ley 
-,,- :=-·- ._ :-- .• 

de nu·~~-tr6'._pci~~s:.::'.Fr~.~~caln~nt~ .. e~ .la actualidad no po -

dríamos habla·r .de_:·-uA~ .... _ecoñom!a en el proceso, tendría

mos que ~rnpe~:;~~~~-:-,~-:.;~~~.~~~r ·en esta materia, tanto au

toridades como· ÚÜgantes. 

71 PRINCIPÍO.DE CONCENTRACIÓN. 

Con r'e1aCi6n<Ei este-, principio· es oportuno 'hacer -

alusi6n al arÚcÍli~ 4~~ de¡ ~6digo de Procedimientos -

Penales p~ra ~1 D~~;t~F~}~d~f~1; que determina: 
-.·,-, 

"ARTICULO 484:- La ac\lni~1'~c.i6n, -tendr~-lugar: 
... •.' .. : - - - '· ,_ --- - - - .. ;. 

I. 

II; 

·En i6~· ~;,~~·~'~os,~:~-~~-~;.~~-;-in'str~y~·~-~·en averigua 
e ión ° ·de :-los'· deri to-s-~~Coriexos; · · aúnque sean va= 
rios los· responsables; -.- ,· · · 

En i~~ qu~: ~;~-~-~;~~-~~~ 'contra los cop_artrcipes 
de un :mismo :_delito;· 
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III. En los que se sigan en averiguaci6n de un -
mismo delito, aunque contra diversas perso
nas; 

IV. En los quC~se_.Sigan contra una misma perso
na,. aun--. cuandC>:se 'trate de delitos di versos 
o inconexos",. (13)"' ' 

En materia penXJ.:p~te a'rtículo pre!"oniza el prin 

cipio de 'c~néent~aci.¿r! '~'orno se observa 'en el artfoulo, 

hay variOs caSas-·-en iO's que se deber& seguir la ·-.acumu

laci6n y se d~cret~rá conforme a ,lo que es~lpula el. -

artículo 485 ·del C6digo de l'rocedimient~f; P~nal~s p~ra' 
el Dist~it'o-Fcdel:-al no refornlado. 

"ART!CULO 485. - La acumulación s6lo pod¡.á deci-e-
tarse .cuando los procesos so· encuentren _on estado 
de instrucci6n". ( 14) 

Asimismo prevé el mismo ordenamiento legal, en su 

artículo 486, la situaci6n en la cual los procesos ya 

no estuvieren en estado de instrucci6n: 

"ARTICULO 486.- Cuando algunos de los procesos ya 
no estuviere en estado de instrucci6n, pero tampo 
ca estuviere fenecido, el juez o tribunal cuya -= 
sentencia cause primero ejecutoria, lu remitir~ -
en copia al juez o tribunal que conozca del otro 
proceso, para los efectos legales de la aplicn --
ción de las sanciones 11

• ( 15) 

Asi también es.de manifestarse que la acumulación 

se promoverá mediante un incidente y la podr~n interp2 

(13) ,GARCÍA RAM!REZ, EFRA1N. Ob. cit. (l'fig. 22). Pág.
Cons. 151. 

(14) Idem. Pág. 151. 
(15) Idem. Pág. 151. 
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ner el Ministerio Público, el ofendido o sus represen

tantes y el procesado o sus defensores, de conformidad 

a lo que mencionan los artículos siguientes; 

"ARTICULO 4 0 7. - Podr!in promover la acumulad 6n: -
el Ministerio Público, el ofendido o sus represen 
tantcs y el procesado o sus defensores". (16) -

"ART!CULO 490.- La acumulaci6n dobcr5 prornovcrso 
ante el juez que, conforme al artículo anterior, 
sea competente para conocer de todos los procc--
sos; el incidenle a que dé lugar, se subslanciar.§ 
por separado". (17) 

En materia procesal, éstos arlículos se refieren 

exclusivamente al principio de concentraci6n que viene 

siendo la acumulaci~n procesal de acuerdo a lo que in-

dica el artículo 404 del C6digo de Procedimientos Pe112. 

les para el Distrito Federal, substanciándose de con--

formidad con las reglas indicadas en el Capítulo IV -~ 

del ordenamiento en cita. 

8) PRINCJPlO DE CONTRADICCIÓN. 

El principio co.ntradict:orio, "consist.~ en que el 

Tribunal dé a las partes la oportunidad de ser ofdas -

en defensa de sus derechos y no se vicia· CUanda·- él las 
no aprovechen esa oportunidad". (18) 

Este principio alude al dert'.!cho que l·as partes 

tienen an el proceso, de ser oídas· y vencidas Cn el 

(16) GARC!A RAM!REZ, EFRA!N:· Ob. cit .. (Págs. 22 y 29). 
Pág. Cons. 151. 

(17) Idem •. P!ig; ·151. 
(18) PAi.LARES, EDUARDO.- Ob. cit. (Págs. 24 y 25). --

Pág. Cons. 629. 
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juicio en el que cumplan todas las formalidades que -

exige la Constituci6n General de la República, en sus 

artículos 14, 16, 19 y 20 y para tal caso los tribuna;.. 

les observar~n todas aquéllas disposiciones necesarias 

para el cumplimie.nto de lo que dispone la Ley Fundamen 

tal de la República. 

ASimi.smo., ·;1aS_:·.a~_toridades dar.'ín la oportunidad a 

las pa~tos en ·.;1 p~oceso ~o deducir lo qua a su inte-

rés jur!dlco.cónvonga y de promover todas aquéllas 

cuesti~ne_s:~:.-,~-u-~,: siryan para el apoyo de su beneficio, -

manifestando el. mismo autor que_ cuando las part~s no· -

aprovechan· en su oportunidad los médios de defensa que 

les _otorga la ·ley, no constituye una·: \;'101-~C1_6ri s~c]ún -

este principio, la ley protege al indivlduo oto,r~.indo- -

le medios de. defensa y es oportuno destacar que. toda -

persona ·as inocent"e en·: tanto no_ se demUostre_}o contr!!_ 

ria. 

l-"' 

Pa;a 'p0de~;~::~xii·{·~-~·;.: ~~-te ·priri~~pio, as necesario 

definir·ro ~ue e;.i ~;ec¡J~{¿ ~'n lÓs siguientes térmi-

nos: ºEs ·:ia~:,~~t~~~-i~~ ~:~~~-~~S-~1'."·'qu~_- se ·produ.cc,_ cuaildo -

alguna de~.lás pa'fi:~'s·no'·ii~y~ c:ijerci:tacló- o~;;~tunamonte 
·.:;-

y en la ·forma .lega1<i.:a1gíma:'foc.últacÍ o algún derecho -

procesal ~ ~~;~plicI~ ~lgu;';~ ~bÚ~aci6n de la misma natg 

raleza"._· (19) 

(19) PALLARES, EDUARDO. Ob. cit. (Págs.24; 25 y 30). -
· P1ig •. cons. 610. · 
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En otras palabras, es la p6rdida de los derechos 

procesales por no haberlos ejercido oporlunamcnte. 

L.a precl.usión rnaiÍif~~sta ·-ord.en en el proceso, por 

que no puede dej~rse .al arbitrio de las partes la rea

lizaci6~ de actos.-en el proceso; todo" debo de tener. un 

plazo:· para ofrecer pruebas, para presentar conclusio

nes, pa~a .. ir:ite~~on.~r una apelaci6n, entre otros· aspec

tos pro_ceSal:.cs que. las partes deben observar. Lo que· -

da luga~' ª"'las etapas procesales, desde la fijaci6n de 

la situaci6n jurídica del consignado hasta el fallo d~, 

finitivo~ ii:nperando en materia penal en forma. 'relativa 

el prindpi? de preclusi6n, pues no se podrá 'ú!troce-

der, en caso de que en su oportunidad ria se haYa cje~

cido un .acto procesal. 

Es conveniente citar entonces-las'siguientos ca-

racterí~.t,{c~-~--: ·'.'B) Q~e el proceso se desarrolle en un -

orden determinado; b)Que, ol proc<iso estll constituido -

por di v~~~~:~·:--'~,~ccion·~·s ~· períodos, dedicados cada uno 

de ellos al--d·~~¿~~o1°V.Í.mi:énto .. d~ determinadas activida

des; cl Que i~~ pa'rt,;'s ejerciten en fo;,ma legal sus d~ 
re~hOs y ~~rg~-~ ~l:-~ce~a{~s, es d~ci~~ ,<-_no·.·. ~¿i,~· c!~~-tro -

del t.:!;,miil~ que ,~~r~ éllo n:ie l~ i~//~ina''~ál1tl:li~n 
con las debid~~ formalidades y ,r.;qJislt~~ .. ;~,'Í:!o¡" 

-- .. __ .·.,·, ·: .. ·.-· .. : : . :_:: .... _'.:,--.,;._:. "• -!·,'. 

La prec¡,~SÚ5~:: ~vi~~ª _q.ue .'laS:··-:-~a··~{~~ ,:~e~l;fc~_.rl sus -

(20) PALLARES, E;UAAD~:- Clb. ~it.-(P~~s. 24, 25, JO y 
31). Pág.'cons: 610;, 
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promociones cuando quieran, debiendo observar también 

las formalidades exigidas por la ley. 

Lo anteriormente expuesto se 'encuentra dispuesto 
. . : 

en el artículo s1:del Código de Procedimientos Penales 
~·· ' .: .... ·< .';, ' ·: . 

para el Distrito Federal, previendo lo siguiente: 

"ARTICULO 57 .- Los plazos son improrrogables y effi 
pezarán a correr desde el d!a siguiente al de la 
fecha ·ae la notificaci6n, salvo los casos qua es
te código señale expresamente. 

No se incluirán en los plazos, los sábados, los -
domingos, ni los días inh~biles, a no ser que se 
trate de poner al inculpado a disposici6n de los 
tribunales, de tomarse su declaraci6n preparato-
ria o de resolver la procedencia de su formal pri 
si6n, sujeción a proceso o libertad". (21) -

De acuerdo a lo anterior, es evidente '}' preciso -

que se deben ejercitar los derechos que la ley le otoE_ 

ga a las partes en el proceso para realizar todas aqu~ 

llas actividades tendientes a cumplimentar el procedi

miento, dentro de, los términos exigidos legalmente. 

10) PRINCIP,IO DE iNMEDIACION. 

Esta proposición que rige al procedimiento penal, 

consiste en que el j~ez actúe j~nto a l~s partes, lo -

m4s pcisib~é que se .Pueda --en -'coritáct~- pCrsonal en- espe-

cial con el co~s:Í.g~ado o' procasado y participando di-

rectamente .en las diligencia~. 

(21) GARC!A RAM!REZ, BFRAJ'.N.- Ob. cit. (Págs. 22, 29 y 
30). Pág •. c6ns. 100. 
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El principio de inmcdiaci6n se encuentra en el n~ 

moral 296 bis del C6digo de Procedimientos Penales pa

ra el Distrito Federal que señala: 

"ARTICULO 296 bis. Durante la instrucción, el --
juez que conozca del proceso deberá observar las 
circunstancias peculiares del inculpado, allcg~n
dose datos para conocer su edad, educaci6n e ilus 
traci6n; sus costumbres y conductas anteriores; -
los motivos que lo impulsaron a delinquir; sus -
condiciones econ6micas y las csnccialcs en que• se 
encontraba en el momento de la cornisi6n del deli
to; la pertenencia del inculpado, en su caso, a -
un grupo étnico indígena y las pr§cticas y carac
terísticas que como miembro de dicho grupo pueda 
tener; los demás antecedentes personales que pue
dan comprobarse, así como sus vínculos de parcn-
tesco, amistad o nacidos de otras relaciones so-
ciales, la calidad de las víctimas u ofendidos -
por el delito, y las circunstancias de tiempo, lu 
gar, modo y ocasi6n que demuestren su mayor o me= 
nor temibilidad". (22) 

Sumamente de importancia es este artículo impreso 

en el C6digo Adjetivo del Fuero Coman, ya que proclama 

un principio esencial para definir la situación juríd! 

ca de un individuo sujeto a proceso; pues el juzgador 

podrá decidir. jur!dicamen te ,lo. que p.roceda '· cuando ob-
·- •, '· -;· .. - . 

serva dir.ectament~~-a ~a :·pe'r~_~n~ -'.-~n c·u-ant·o _a _su csÚ1do 

an.!mic·o, y to'dos.'.a~U~:{iO~-'..ca~-.i"~-~·.::~U,.~ so: suceden- en· el 

transcurso. >~é' ·t·n'~~~-.::~·~~~-~-~'.~:·i_~-_.~·\; ~~---~·a·eci~·~ ia !··a-é:"ti-tUci ·de d~ 
cir la. verdád ·o mentiiás del ~uj~t~;;;~ea¡~e~~e los ju~ 
ces que, ponen<~~- .,p~~_6tica/':e·st~~: a·r:~~.c·~-i~··; ~--~ a~~-~- cuanta 

en muchas ~~~~-~:~~~:m;~<a·é-Sd~~-éi-~~~m~ri·~~;~de-d·i~-t·~~ ·el auto 
--:.·~;-~ .. ·.··;_.-·;"" . .. ::-. ;: 

(22) GARC!A'RAMtR~~' E;R;fN,:.:. Ob. <ciL (Págs. 22, 29, -
30 y ·JJ)>·Págs. cans·."129 y.lJo.· 
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de término constitucional, si el sujeto es culpable o 

inocente. Pero cabe decir_ también, que culintas dili--

gencias se llevan· _·a cabo sin la prcsenc"iii -del acusado, 

que cu!intosju;;ce·~ :'·sentoncian .. ª los 'inculpados de 

delito siri ~haber lbs cb~c>cido y' peor aan. ~ay'veces 
un 

que 
.. ' . 

los jueces ·se ~-~~~9-~~ "~--:·.h~_bi.iir :~o~r·-:-~as 'p~'~Sunt¿s del in-

cuentes~---- ~d~_ci~ri·a~'. qu~,~~--ti·~-ñ:ezi ::much-~ \~aba.jo '6 -b~~·n ·que 

tienen · ~ue __ /~-,~p~~~~-t-~ ~\./\:urna.: 
·.·:,. ·.; ... :_-_,:.:- >::;-· ·'. ·-- ',_ 

Mtlch~~'.~:~·i·~~~~'i-~n~:~-'- j~~ídi~~s- ·se .. reso~ver!an desde 

el auto de;~~;,;;inCi'~6hs.tit~cfonal} p~~'.i.e~do el1 pr!icti-

ca este arti:~'~U-i~-~- · .. ·~~ ~~it~·r'r~:-.u~ .··daño ___ -_.·g.r~-J~ t-~~tO· a in 

dividuos que' h~d cé:>~eÜdo ~i ¿~¡¡~~, como: a los inocen 
'-o·,-

tes. 
:~::.::-- -~~·:.·· ·_- ::·?. ~,'--:···· .· .,_-, 

C) PER!ODOS DEL P~OCEDIMIÉNTO PENAL; ' 

Ante; de s~ña~~~ ~ual~~ ~¿~ fo: :~v~f so~ pe,;!odos 

o ~tapas -en ;~,1 ·~rb6~~i~I~i'-i-t'~ P.~~a~·-~~ n.9'.~_ p~~-ec~· ae,·re1.2 

vanc ia señalar :·~~~ :-···_'.~í S~~·:,.. ~--~~~ ~~:~~~.~ ':-:.~~·:·:~~~ :~--~~·;_.~gr~pan -

los a'ctos y "i:l~~h-~-~· · Pro6~sa·iü~ ~:;:~~- ·t:~~v'~·~·:_.·a'~\16~:.:~-~ale·s 
,: ' .. '-~' ' 

se concreta 

de acuerdo con su ÚnaÜdad'.inméai.;ita~:. (23l 

Ahcira bien·~ :;·1a·s,·pel:-íodOS p-r'oces~·la·~- -~~O:. 1) _avcrf. 
; ;, .:<·.: ;,~'· 

guaci6n previ¡i; ·2¡ i.i;stí:iicci6n/ 3 Uj~lcio y 4 ¡ ejccu--

ci6n ac Se,ntenc~-~-·-· Q~-e·r~lnos .--deC.:i"r_- con .. ~s.~o ·~qu·~-- :fa·- a·ut2_-_ 
(23) "Diccionario Jurí~lco Maxi·~~n~''. ob •. cit. (P:!g. -

23). P!ig. Cons.' 1368. 
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ridad encargada de ejercitar la acci6n penal -Ministe

rio pablico-, Conoce, de la existencia de un delito, cQ 

menzando.desdc este momento la realización de una sc-

rie ae·actuEtciOnes indagatorias y posteriormente juri~ 
.. :. ,;. '.': .. ·.:, 

diccionales,·:·hasta la terminaci6n del procedimiento m,g 
.: •.,.···,. ' 

diant¿· .. url"cl' ~é~.t~nciB. ·aef initi va; desde luego duran te -

el\ pl.-~ced·~~~~.~to ·.~xiste la actividad procesal, en la -

qué iilt.ervicrlen o. deben intervenir todas las partes p~ 

ra' ejCrci~.".'1:;_:.~·od6: aquello que_ sea conveniente para el 

aebiao eS·~~ia:recimiento ae los hechos que son consti tu

tivos ciE!,a~lit; ..• ·. 

E.f.1 e_~ .,.t'erna -~ tra.tar, es de importancia estudiar -

los perí~dos _que: comprende al procedimiento penal, poE 

que al analizar el tiempo que le otorga la ley al juz-

gador,para dictar sentencia definitiva y de esta mane

ra · .. resolv"er la situaci6n jurídica de un individuo, se 

requiere del exacto conocimiento del procedimiento pe

nar, as! como su aplicación legislativa, doctrinaria y 

jurisprudencial, para poder discutir con amplitud fa -

esencia del terna. 

De conformidad con lo ai:ltcl?'~_or __ J?asnmos a estudiar 

los períodos del· proc~ai.~icnt; penal. 

' . 
1) AVERIGUACI6N PREVIA. 

Cabe indicar que la legislación adjetiva federal 
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divide al procedimiento penal en cuatro períodos. 

El primero corresponde a la Averiguaci6n Previa·, 

etapa en la que se va a investigar todo aquéllo que -

constituya algún iOdicio o elemento para el eSclareci

miento de los hechos. Prevalece aquí la autoridad del 

Ministerio P(iblico que funge corno representante de la 

sociedad;· cuando tiene conocimiento que se ha. cometido 

un delito, puede ejercitar acci6n penal, .de acuerdo -

con el artículo 21 constitucional, que corresponde ta~ 

to al fuero común corno al federal las facultades del -

Ministerio· P(iblico. 

En esta etapa de Averiguaci6n Previa, el Agente -

Investigador del Ministerio Público es el Jefe de la -

Policía Judicial, que le apoyarfi para llevar a cabo la 

investigaci6n y ver si en realidad existe el cuerpo 

del delito, así corno la probable responsabilidad penal 

del sujeto. 

En este período se realizan la· recepción de denun. 

cías, acusacio'ncs o querellas-, o pr·ab~a~'~.>a·~.:. oficio 

cuando esto lo. _permita._ lcl. ley;' aS:j_~;i~~~."·;:·~~>:~~~i~an pe 
-~-- '-···--'"-" c.c;,.-~--

ri ~ajes, __ inspc-cc.i~~-es ~judfciillC~ "f~,:-1ev·an tD.íniOrl to.- de hug 

llas, extimenes flli3di.6o;~ .. ~- ci~-Í:·~~)·'.~:~·;¿~ ::~~·t:Uá~i·¿~-~·s·~ - ·para 

poder resolver· si el Representant·e social~ ejercita o -
::··,_ ·-

. . . 
Solamcnt_e--se necesit8n indicios .o· datos suficicn-
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tes para que se haga probable la responsabilidad penal 

del sospechoso, no omitiendo.manifestar que en muchas 

ocasiones en este período se cometen violaciones a las 

garantías individuales, corno por ejemplo, detener a --

una persona sin orden de aprchcnsi6n, aplicar la tort!!_ 

ra física, moral y ps'icol6gicii pará obtener la confc-

si6n, prefabricar. délinéucntes, o·-bicn en otras pala--

bras tomar a las ~c.r:son_a~ ... º~J_llº 11 chivos expiatorios".· 

Esta fase compr~nde', ~ás,ta el momento de la consi9_ , __ , ·:- :: ,-• 

naci6n ante él· Júe'Z- PC·ri~¡.-;· dCl ~ete~i~o_;- .-del?erú tam---
_, .. ' -~ '·. -- ;- . 

bién reunir loS rCquisi fas ex·191d_Os POr:· 10~~ artrCulos 
, ... ·-:. ,; ,-

14 y 16, de "1a Constituci6n Política 'de los Estados Un,! 

dos Mexicanos. 

Cabe indicar que precisamente en esta etapa de --

avcriguaci6n previa, se da la pauta para que existan -

violaciones a las garantías individuales y derechos h~ 

manos, como ya se apunto anteriormente. 

En México y precisamente por los excesos policia-

cos cometidos en contra de la poblaci6n, crearon la n~ 

cesidad de existencia de un organismo para proteger· 

los derechos humanos y por ende las garantías· in~ivi._.._-

duales y de la sociedad. 

Nos encontramos -y aGn todavía no se ha acabado -

la impunidad-, ante la prepotencia de: los agentes pal! 
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ciacos, que utilizan la tortura física, moral y psico-

16gica para obtener confesiones. Se siente una ~poca -

de terror, casi podemos decir que encontrábamos en Mé

xico un sistema inquisitorial en pleno siglo XX. Para 

nadie es desconocido el sistema que utiliza la ·Policía 

Judicial· y en muchas ocasiones con la aprobación aan-

dc los· Ministerios Públicos que se prestari .- Para obtc--

ner confesiones mediante sistemas .inquisitoriales~ En

tre m6todos de tortura encontramos, la asfixia median

te una. bolsa de plástico metida en la cabe~·a, las que

maduras de cigarros en todas partes del cuc!po,. lt;>s t2_ 

ques eléctricos en las partes más sensible~ y cuando- -

se refiere a la tortura moral y psico16gica, muchas v~ 

ces utilizan a la familia y en fin-una serie de. m6to-

dos caracterizados en esta etapa dC av.~rig'uaci6n Pre-
via y porque no decirlo, en nuestra opini6n, -es la. et.f!, 

pa en la que en muchas ocasiones se dcic.id~-- la' vida, o. -

muerte de un individuo, fortun~ -'o ~-~-~º~1'.:Ufi:~~, · depende 

se haga Posible. i~··. ~-~·i·st·enc~~a:~·d_e~· ~·~:.C'?~{~i._6_~~: N'aéiolial 

de Derech6s n-úma~·Os, ,:·~:r~~·_da:~·~6i,':·~·~-b~~-~6:>pr~~-idencia1 -
>-~'--

del 6 de júnio de 199~~. ~;5i~riao ·~;;nv¡;ni.énte haéer cita 

en este capJ'.t~~o ~~ ~~ sigu¡~n~e: .,.: .• la coinisicSn Na--
.-·. ' ; ·._ - .··... ·.· 

cional de Derechos. Humanos,".Crcada -por··decrci.tO prcs~--

dencial del 6 de junio de 1990, constituye un paso adi 
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cional que busca af ~rmar .la tendencia del respeto a -

los derechos humanos· y al imperio de la ley, Refleja -

la Comisi6n Nacional,. fa voluntad política del gobier

no de la. Repúblfoa, ·pero· tambii§n, los reclamos de una 
' > . 

sociedad ~civit' crida ·vez más militante en la causa de -

los derechos·: humanos. Por eso, . los al timos años han --
' . . . 

visto· aflo:Í:'a~_·'una _g~an cantidad de organismos no gube.E. 
. . . 

namcn.tales pro derech.os humanos, independientes y aut2 

nomos, dédicadós. a úna lucha cm la que creen y por la 

que se sostienen" .. :(24) 

sales no se ~-~m.et~:~ ~~-oi~~i0~:6s·-~~-- las garant!as ·indiv!_ 

duales. y por ~Üde d~";iiJ~i~~i~~hcis h~rriani~, ·•sino 'que la 

etapa· de a_~C~-i-~u·~-~:~_6'~-;,;~;'.~~~~1-~:;~;~_s\:·~~:-~~f_ri~~-~}~~: :~-~-~,t}~e:. ~tis 
se han ca·~·~-~t~~i~~-á~~::~e~iri~~;~ ~.1'6i~Cio'~·~·s ~-y::. ·-c;~·-··1~1, _que· ti~ 

. ' . 
ne competenci~---1~ '"coffiiS-iórl·:-·NtlCiOri·a1: ·a~ io'ere~ho~ ::~urna--

nos para resolyer s·abre ~i·t~-~6i6ii~-s :ViOúl-l:Oí-iciS 'come t.!_ 

das par• adtciri~a~e{~¡i, i~n~féíri~i'ds/pe'roii,~~~s -gra-
o.·;-· 

ve aan :-_es:-,c!~e;--_los··>JuGces .. · darl_~-'Por:·: b_Ueno' jO~ ~ 11_ci~t'Uáa-~" 

por la policía judicial y Minist~ri~. Pd,blicd. 

2) INSTRUCCION. 

La segunda fase del procedimiento penal se llama 

(24) RODR!GUEZ 'i RODR!GUEZ, JESOS. "Estudios sobre de
rechos humanos ~ 1 • Aspectos Nacionales e Internacio
nales. Editorial Comisi6n Nacional de Derechos Hu 
manos. Colecci6n Manuales 90/2. México, 1990. --~ 
Pág. 11. 
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Instrucci6n, que consta de dos etapas: la pre-inslruc

ci6n, y la instrucci6n o proceso. 

Al momentO de· Ser consignado a un individuo ante 

la autoridad ,competen~~···/~~ l·~: tomará su dcclaraci6n -

preparatoria Y;º~J.. :·j'~ei'.·:>6~~-.~~~r~ ·~·can un ~érrnino de 72 

ras pa~a"·r~:s.~l~,~~-: ~';i-... '·~'.¡-~~aci6:~ jurídica. Dentro del 

término. se·.:~~d·~~·- aic"ta-~·:· uri · aut~ de formal prisi6n o 

bien un· ~u~6·· a:~;_-).·¡¡i~-~-.~~~~ por falta de elementos para -

procesar. i>~~~::---~-~~:-~~·r_'.:~·~ auto de formal prisi6n o bien 

un auto "de-~li~?~·t-ci-d~por:falta de elementos para proce

sar, el_.jue~ t~~-d~:g- que_ analizar_ si existen datos bas-
'f..-'::-.' - -·.: . - -~:-:, 

h.9_ 

tantes en la·AVeri9uaci6n~Previa para comprobar el ---

cuerpo dcl':d~l:J:"f¡, ,·; h~~er :probable la responsabilidad 

del indiciado.'·>· .... '.{:··:· 
,., -

cabe indiCar·: ~~~!·:~que~ "el titular de la acci6n -
. . - . 

penal la deduc<. an:t·é lo~ :tribunales y al hacerlo pier-

de su carácter. de,:~~~~~i~a"i que tuvo en el período de 

averiguacf6~ p-rev:C;·y·_-9-~ convierte en-parte~'. (2.5) 

~ ~: .. _:'· -. '. ~-:_ :_· . 

En este· "á~~e-~to· del ·procedimientó. es necesario 

apuntar.-- la~:-s.i.9'ú·ieilte~·-.-preéi_s.iones: · "El MiniSterl o PQ 

bli,co hit. t~-~-~-{*'~~6~·:~u··.:~V~rig~·aci6n pre~ia, ·y :corno rcsu.! 
-- -- -- ---- - -----

tad~ ae ia.'mi!i'iUá- concluye que ~n ~el-caso. en. 'c;~es-t-i.60 ;_-

se" encu~n ti:~n .·.:~~ ti.':~-~~~'~ós. :\os, ·req~isi'to~z del ár.tícu lo 

(25) GONZJ!.LEZ BUSTAMANTE, JUAN JOS~;· Ob. cit. (Págs. -
18, 19 y 20). Pág'. cons. 201. 
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16 constitucional". (26) 

Tambi~n el mismo autor hace alusión a esta Juris-

prudencia: 

"Basta, dice una ejecutoria de la Suprema Corle, -
con la consignación que del reo haga al Ministerio 
Pablico, para que se entienda que este funcionar.io 
ha ejercitado la acción penal, pues justamente es 
la consignación la que caracteriza el ejercicio de 
dicha acción ... ". Semanario Judicial de la Federa
ción. Apéndice al Tomo XXVIII. Martíncz Inocente. 
Pág. 2002. (27) 

A partir de este momento de consignación podemos -

decir que se inicia la actividad procesal y con ello la 

etapa de instrucción, pero cabe indicar en este aspee-

to, que existen dos términos que el juzgador tendrá que 

observar; el: señalado por la fracción III del artículo 

20 consti.tu.;ionaÍ. y el otro, indicado por el artículo -

19 del mismo ordenamiento jurídico.-

La fra~~·i6~ ·Í:II·del artículo ·20 constitu.cional in

dica que: ,;~~\~·~ ha~á sabe~ en aud¡~n~ia p~bll~~ y den-

tro de las·_ :~~'~'r;~-~~~-'.~.:0. ·.¿-~~·o~-~·~~~~·.~::~-~iguL~~:~~:~·-_,a::~u CC?ns-ig: 
' '':<_:·:_':- :.-.; 

naci6n a·)a J.u~ti.ci_~; ·«3:1:. nombt-e:~·de .:-~u. á.c,uSadOr. y ia n:á-

turaleZa · ~:. ;C'a'usa: ~-d~> :: la·_:·~·~.u~·~~.Í.6~'./ :a.":; .. :f i~::-'d~,. 9u~, conozca 

bien el h~ch~ P,uni;_l_e,i~~ s;A·_at'i:ibu~ci-Y pueda cante§.· 

tar al cargo, rindiend6.'en 'eSte··act.~·-·sU~deC.lara.ci6.n.pr~ 

(26) 

(27) 

' ' . - . ·'<_: .. _~:::·~ ;·-··-~- . ..,: _->~. ;· ...... 

FRANCO SODI'; CARLOS. "El ProceéÚmiGnto Penal Mexi
cano". Editorial PorrCia.Hnos. y cía-. México,' 1939. 
P!ig. 179; 
Idem. Pág. 181. 
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paratoria". (28) 

Asimismo el articulo 19-del mismo ordenamiento m~ 

nifiesta: 

''ARTICULO. 19 .• : N:Í.~guna dete~ciein ~·bdrá• exc6der -
del término. de tres d!as a •partir· de que el indi
ciado :sea .pu.esto .a disposici6n .. ante' .. autoridad .ju-
didal" ;:: .. ( 29) : .. · · · • ,·- · ·• 

Estos plazos,~Úe ~eb6 ·.ºjfaxv~r'e~ tJ;corren de 

momento a: mo~e-ntc»i·.:~·c·o;,-tánd_o·s.e/:-POr_:-horas. _·e 1'-~~i~Yen -~ -

los d!as inh.'.ibiles y que principian dcisdé C]~ci ~Í · súje

to es pues't~ a diSp,6;l~i6; d~l j~..;;, ~;,-l:r~~p~~di~~te. 

oC!' 10·_,~n·t~riOr: sé-- -a-ea-uce· 'que e1 Juez -tenar.c':(cua-

renta y ocho hÓras ~~r: toma~le al·indivi'duo ~onsigna
do de u~ áeiito ,la declara;,i6n-pr'é¡)ai:átoriá y setenta. 

y dos para resblve'r,1~J;,;üu~éi6n :j~ddk~;· 

Por· l~ '.c!Ue :·~n~:!~6nsec~:~c{~:._se',~·ca~·b1tíY~ qu~ inmc--
~ . . ' ' - -- . - _, .- . ,-, - ' -. 

diatame~te de que un'indivi~Úo ps ~pr~hcndido y puesto 

a disposici6n _áci ~n~jue~/e~ a(;;r'éed6r 'dé las gara~tías 

contenida~ en'·.10S aí:-'ti:c:'1.üo~)9',{ 2o con'stitucion~les. 

Al resolv~Í:;•la sit~~cl6_~ jtidáica del suj~to, el 

juez pued~:«-~?m~~,'·,:·~~u.a.·~~~/·d~t¿rm·i~.a~io~cs: é.l) Dictar au

to _de formal~risi6~(bl~ ol.6tat" áufo de libert~d por -

~(~2~BT)....,,"~C-o-n-:ti¿:i6n P~i.l'.t¡cia ·de los Es~ados. Unidos Mexi . 
canos";: Editorial Ta llores Gráficos de la Naci6n :
Direcéi6n General de· Gobierno de la secretaría de' 
Goberna6i6n; "1994. P1ig, 19; 

(29) Idem •. Plig; 17. · 



44 

falta de elementos para procesar; e) Dictar auto· des~ 

jeci6n a proceso, y d) Auto uo libertad absoluta• 

Si resuelve dictar auto de formal'.. prisi6n-, el pro 

cesado. podrá impugnarlo mediante l~ ~~e1~'d6~·;· En el -

auto de formal pri'Si··¿n·-·~·e,:~:rt:l;:~-ar~.::pah~r:,·~~·.Pf:~cc~o_ a 

la vista .de las partes ·par~· ~u~:pr~p~~gan donúodo 

siete d!as, · ~:é~·~·i~~:··;:~~:~:>~~~~.i-ai·~ 's.i~Cin~: .. ~·~c ··t:~a~·~, de: pro

cedimientO .~~di~ari·~;·:ó~:·:'~-~-~~~~-i~;¡ :~·º ~~:~e~~:.ao·~·~n _ ~roc_~·ai-- -

miento federal a· Co~an,<:)aS-.-.pruebas ·~u.e: estimen convc

nient-es, la·s -que \-d~'s~-hd~~~-~-~---~~bt~O de quince _aras. si

guientes ·en_-_i·ás~~:_~:~:~¡·~l~_-6·i~·~·::·adjetiVa coman-.• Este térm! 
. ' - ·---:·. ·-:. 

no, de acuerdo con las.reformas, podr~ variar. según el 

criteiio ·ae.l juz9cldor. Pero bien en términos generales 
. ' - -

hablaremos a6··-ik'.:,::¡ns·trucci6n sin hacer mención a los -

términos.que en.cada.uno.de los dos tipos de procesos 

se observan, ya é:i,ue ·ser~ materia de estudio posterior

mente. 

Se ofrec~ráfl·. t~d-~-s las pruebas que favorezCan ··al

inculpado·,- as·!. cO~o--~·~:~mb~é~·: ~S de · impor~~n~-l~· -~-~~·~iar 
. ,. --.. ,· .. ' ' 

que el-·MiOistE!,~i6·.'.'Pa~i'1~6-_ 11d~be ~ontiO~~~, ~·~or.:tod,~s -

sus pal-tes,_·. ~.1.: ~j~~c·i.~~-~-~.~~- ;'.S_U aCc.i6·~·~· ~~:~~á: __ .. q~,~-: ·~-~~é 
.·: __ - --::: .,·- . 

en aptitud~legiÍl.de~desisürse·ci'hasta· c¡uec,llcgue el -
momento. de ·formular á"c!-ls~Ci6n_:.·precisa 11

• -.( 30) 

(30) FRANCO SODI, CARLOS.- Ob. Cit. (Pág. 42). P.l.g. --
Cons. 181. 
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Lo anterior implica que el Ministerio Pablico tam 

bién podrá ofrecer de su parte las probanzas que esti

me convenlentes .. Así también el j·uzgador podr.'!:.·ordenar 

todas las di 1 igen~.Í.as· qJe-::··crea cOnveni~Ó~es para el C.§. 

clarecimie~to,>de ·'·l~ v~~d~~- ti'i·~-tdrica ·~ 

ReaÜzadas to,~as la'sd;J::gcnci¡\s que. tuvieren que 

hac0rse o bien: ·a~ñq·~:~¡_:_:~oi·_;~;~:.-~h:~·bl~:~a: pro~o~id~·· prueba -
·'._ ... ·.;-,-:,_ ·-··-:: ,, -. -' 

alguna el juez aé'clará~á ccri:Íii:li(iá :J.nstrucci6n y man-

dará poner la causa a i~ ,~i~~~ d¿J. Ml~i~terio Pt1blico 
: - ;,f· '• , '"« 

y de la defensa; por un té~i~?,' seg~,n se trate de pr2 

ced~rnion to :-~~~-~ih·~;¡~·, c;~---suma~r¡;, ~~ ~«'~~ 

3) JU!cro> 

El te.:cer p~,_:'.l'.~do ~eÍ ~ro~c<Ú~i~.ito penal se dcnQ_ 

mina juiCio: El 'c6,Ú
0

go _Federal ae<Procci:limicntos Pena-
'.-·'. :.,.·e· - _ .. :· ; ,'. 

les menciona on su fracci6n ·rv·ac1:artículo·lo.: 
. '':: . -~~ .... _ .. "'· -

"ART!CULO lo. El presente C6dl9o::~omprcnde los 
guientes procedimientos: 

si 

IV.-

;,· .. , .___ ·-

. ·' , -~. - . -
El de primera instancia,,· durante:: 01::.cu.al el 
Ministerio Público precisa; su .. pretensión y 
el procesado su defon_sa ante ,el:-Tribunal, y 
éste valora las pruebils y. pr~n_un_cia sen ten--
cia definitiva". (31L~ · · 

(31) GARCIA RAMIREZ, EFRAIN.- Ob. cit. (Págs. 22, 29, 
30, 33 y;34) .. Pág. Cons. ·7, 
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actos de acusación, actos de defensa, actos de parte -

del juzgador de valorizaci6n de las pruebas emitidas -

durante el proceso, así como actos tendientes a resol

ver definitivamente la situación del inculpado. 

Para dilucidar claramente esta etapa hacemos rcf~ 

rencia a lo siguiente; 11 Habrá por lo tanto juicio cuan. 

do en el proceso penal se afirma definitivamente por -

el Tribunal, que un individuo robó, mató, violó, etc., 

o no lo hizo, es decir, cuando el órgano jurisdiccio--

nal asegura que el imputado es o no responsable del d,g 

lito qu_e ·mOtivó el procedimiento seguido en su contra. 

Ser8'.n por lo mismo actos de juicio los que impliquen, 

C"onStituyan o expresen semejante afirmaci6n, mientras 

que.los actos que sólo la faciliten scr6n prcparato--

rios_del juicio. Dentro de este segundo grupo quedarán 

comprendidos: las conclusiones del Ministerio Pabljco 

y la defensa, el auto citando para la audiencia, y el 

proyecto de ,sen~encia que se formula por el Juez ponen 

te ••• _,mientras que en el juicio se incluye la sentcn-

cia". (32) 

En estas claras y precisas palabras del maestro 

Franco Sodi, se expone sin .1 ~gai- _a·. d~d
1

a.s lo qua es y -
: . -·' 

comprende. la etap~: d-~nolnina-cl"~ ·. juiCi9~--

Finalmcnte en este ,capítulo resulta de interés d~ 

(32) FRANCO soor, CARLOS;- Ob. Cit. (Págs. 42 y 44). -
Pág.~ Cons. 423. 
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jar explicado lo que so refiere a las conclusiones. -

Franco Sodi cita al respecto a Piña y Pal~cios, estip~ 

lande que las conclusiones tanto del Ministerio Públi

co como de .·fa defe~sa es un "Acto mediante el cual las 

partes analizan los elementos instructorios y sirvién

dose de ·.s:1ioS, ·:fijan sus respectivas situaciones con -

relaci6n al debate que va a. plantearse", (33) 

De io- ánte"rior se desprende que en las conclusio

nes se fijan·::.i~s-: puntos del daba te, así como su aplic~ 

ci6n exacta.a la ley penal. En otras palabras sería la 

adecuaci6n de los hechos a la ley para que el juzgador 

puea_a··~pii-ca·~- la penalidad adecuada al caso, tomando -

en óuenta' las.circunstancias en que se cometi6 el del! 

to, los elementos que constituyen aquél para poder in

dividualizar la_pena. 

4) EJECUCION DE SENTENCIA. 

La ej~cu~i6ri de _iá ;sentGncia'. c~rrosponde_ al ejec!!_ 

tivo, por rne~.io del ~~-g.~-no_ ~ncarg··~do específicamente -

para ello. 

Por lo g~iie~al ~s í.: sd~:rciLrra de Gobernitci6n . a 
. _·: .'.>···.:'-':·;_ .. -._ ""-: .;; __ ,_: .. , 

nivel federal; ··a travé~ ··d~ 1,/ oirccci6n General· de se;: 

vicios Coo~~¡-~~~~-~-;:-.-~~~-·;'.reV~~6~6~·'.;~ Rcaci·~'.~tuci6n Social 

y las secret-.3~faS -o-éi0-·.~á(;bi.~-~fl'c;~ ~ ·niv~l es.ta tal, por. rne-

(33) FRANCO. SODI, CAR~OS· •. _ Ob,· Cit. (Págs, 42, 44 y --
46). Pág. cons •. 427. 
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dio de la Direcci6n de Prcvcnci6n y Readaptaci6n So---

cial a su cargo las que ejecutan las sentencias pena--

les. 

La ejecuci6n' de las sentencias comprende el trate. 

mient.o que ·se le debe apliCar al sentenciado, as! como 

la determinaci6n del lugar en el cual ha de cumpljr su 

condena. 

En otras palabras, es el cumplimicn to de las san-

ciones impuestas en una sentencia y en palabras de Gen 

zález Bustarnante se trata de una parte del Derecho Pe-

nitenciario. (34) 

Cabe indicar, que la ejecuci6n de la sentencia p~ 

nal se suspende hasta .en tanto' no se resuelvan los re

cursos procedentes. Esto qui~re decir, que micnl.ras no 

exista fallo definit.ivo eje~utoriado, no puede cjccu-

tarsC uria sentencia··.· De esto podemos manifestar que en 

la primera _o segunda· instancia aan no se sabe que es -
',· .... ·, .,·.· 

lo que habrá 'a~\iijecut~~se', todavía está pendiente la .. . ,'· 

si tuaci6n del senteil~iad~. 

· D. -PROCEDIMIENTOS' ORDINARIO. Y' SUMAR,IO.' 
' ·~. -. :. ' -.: ' ' ~. ;-< 

En la ~~tu~~id~d ,~:·e .. s.Í.:~:~~-~ :los llnmadOs pr.ocedi-

mientoS ordi~ar·.io-.:y·'.:Su~·ari~~ Se: ai·~J"t'ú19-ue ·, ei p"rocedi-

mient~· sumario· .. ~~{' ·i~~-{."~·~~¡:~, en -~.u~~'.~~"º::~l .·tiempo y·- la 

(34) GONMLEi BU~TAjNTE' JUAN dos~. Ob. cit. (Págs. -
18¡ 19,, 20 y 41). 'Pág.,Con,s. 315. 
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sencillez que deberán Prácticarsé las diligencias. El 

procedimiento sumario de acuerdo.a ~os plazos estipul~ 

dos en la ley, es-más breye qúe e1 ordinario. 
~ . . ,. ~ . ; . :·; 

· ... ·· 
Influyen. diversos: fac-,tor'3s pitra determinar si el 

proceso ha'd~ seguirse por la v!a sumaria o bien por -

la ordinaria, factores que a continuaci6n explicaremos 

en el Siguiente punto. 

1) PLAZOS EN EL PROCEDIMIEN'ro ORDINARIO HASTA Dif. 

·rAR SEN'rENCIA DEFINH'IVA EN EL CÓDIGO ADJE'l'IVO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El artículo 414 reformado del C6digo de Proccdi--

mientas Penales para el Distrito Federal,·- nos habla s2 

bre los plazos establecidos para dictar una sentencia 

definitiva penal. 

"ARTICULO 314.- En el auto de formal prisi6n se -
ordenará poner el proceso a la vista de las par-
tes para que propongan, dentro de siete días con
tados desde el siguiente a la notificaci6n de di
cho auto, las pruebas que estimen pertinentes, -
las que se desahogarán en los quin ce d!as poste-
rieres, plazo dentro del cual se practicar5n, 
igualmente, todas aquellas que el juez estime ne
cesarias para el esclarecimiento de la verdad y 
en su caso, para la irnposici6n de la pena 

Si al desahogar l~s pruebas aparecen de las mis-
mas nuevos elementos probatorios, el juez podrá -
señalar otro plazo de tres días para aportar pru2 
bas que se desahogarán dentro de los cinco días -
siguientes para el esclarecimiento de la verdad. 

Para asegurar el desahogo de las pruebas propues
tas, los jueces harfin uso de los medios de aprc-
mio y de las medidas que consideren aportunas, p~ 
diendo disponer la prcscntaci6n de personas por -
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medio de la fuerza pablica en los términos del ª!'. 
tl'.culo 33, 

cuando el juez o trjbunal considere agotada la 
instrucci6n lo determinará asr mediante rcsolu--
ci6n que notificará personalmente a las parles, y 
mandará poner el proceso a lü visla de 6slas por 
siete aras comunes para que promuevan las pruebas 
que estimen pertinentes y que pu~dan practicürsc 
dentro de los diez d!as siguientes a aqu61 en que 
se notifique el auto que recaiga a la solicitud -
de prueba. Segan las circu11stnncias que aprecie 
el juez en la instancia, podr~ d0 oficio, ordenar 
el desahogo de las t>rucba~ que a su juicio consi
dere necesarias para mejor proveer o bien ampliar 
el plazo de su desahogo hasta por cinco aras más. 
Al d!a siguicnlc de haber transcurrido los plazos 
establecidos en este artículo, el tribunal, de -
oficio, y previa ccrtificaci6n que haga el secre
tario, diclurá auto en que se determinen los c6m
putos de dichos plazos. 

El inculpado o su defensor podr~n renunciar a los 
plazas señalados, anteriormente, cuando as! lo -
consideren necesario para ejercer el derecho de -
defensa". ( 35) 

Es conveniente la rcproducci6n de este artículo -

porque fue reformado y publicado en el Diario Oficial 

de la Federaci6n del 10 de enero de ·1994 y son refor-

rnas sustanciales, ya que sC.modifican los plazos que 

determinan la situaci6ri jurídica-:: de un indi.viduo suje-

to a proceso." -

Anteriorménte el artículo 314.del C6digo de Proc~ 

dimientos Penales para· ei·: Di~trito Fedeic,.'1 :al hablar -

sobre el ProCedimlentO -~rdin-~l:iO -··,- -:~·aº~i-~~-d!-~~ ~-~-~- .tt?rmi~o 

de: quince .días para ofre.~~.r. J?~.ue~_as, ·.las .. _q~e ._eran df:!S~ 
(35) Diario Oficial de la Federaci6n del 10 de enero -

de 1994. Págs. 33 y 34. 
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hogadas en los treinta días siguientes; posteriormente 

se ponía 1a causa a la vista de las partes para que se 

formula=an conclusiones dentro del t~rmino de cinco --

días para c.ada uno, es decir para el defensor y el Mi

nisterio Público: En el término de ofrecimiento de 

pruebas_~~ ,e·l j·úez consideraba que de las mismas· apár!! 

cieran nuevos elementos probatorios ampliaba·· e1· plazo 

por diez días más. 

En el c·aso del artículo 315 del C6di90 de Procedi_ 

mientes Penales para el Distrito Federal, este no fue 

reformado, planteando lo siguiente: 

"ARTICULO 315.- Transcurridos o renunciados los -
plazos a que se refiere el artículo anterior, o -
si no se hubiere promovido prueba, el juez decla
rará cerrada la instrucci6n y mandar~ poner la -
causa a la vista del Ministerio PQblico y de la -
defensa, durante cinco días por cada uno, para la 
formulaci6n de conclusiones. Si al exocdicntc ex
cediere de doscientas fojas, por cadu.cian de ex
ceso o fracción, se aumcntar5 un día de plazo se
ñalado, sin que nunca sea mayor de treinta días -
hábiles. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior sin que el Ministerio Público haya pre-
sentado conclusiones, el juez dcbcra informar me
diante notificación personal al Procurador acerca 
de esta omisi6n, para que dicha au toridüd formulo 
u ordene la formulación de lus conclusiones perti 
nentes, en un plazo de diez días h~bilcs, conta-= 
dos desde la fecha en que se le haya notificado -
la omisión, sin perjuicio do que se apliquen las 
sanciones que correspondan; poro, si el expedien
te excediere de doscientas fojas, por cada cien -
de exceso o fracción se aumcnturc1 un día en el -
plazo señalado, sin que nunca sea mayor de trein
ta días hábiles. 

Si transcurren los plazos a que alude el párrafo 
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anterior, sin que se formulen las conclusiones, 
el juez tendrá por fo1:muladus conclusionc::; de no 
acusaci6n y el procesado ser~ puesto en inmedj.:i
ta libertad y so sob resccrc1. el proceso". ( 3 6) 

También la Ley prevé la si tuuci6n i·cfcr,~ntc a lu 

presentación de conclusiones por parte del M.inistcrio 

POblico, y tambi6n se especifica en al ei:rL!culo 320 

del Código Adjetivo Coman reformado que a la letra d.!_ 

ce: 

"ART!CULO 320. - Si las conclusiones fueren de no 
acusaci6n, el juez o tribuna] las enviar~ con el 
proceso al Procurador para los 0fcctos a quo se 
refiere el artículo 321. 

Se tendr.5'.n por conclusiones no acusatorias aquc-
llas en las que no se concretice la pretensión pu 
ni ti va, o bien, ejcrcit:índosc ésta, se ami ta acu= 
sar: 

a) Por algtin delito expresado en el auto de far-
mal prisi6n, o 

b} A persona respecto de quien se abrió el proce
so". (37) 

Con anterioridad el artículo 320 del mismo orden~ 

miento legal indicaba: 

"ARTlCULO 320.- Si las conclusiones del Ministcrjo 
Público fueren de no acusaci6n o contrarias a las 
constancias procesales, el Juez, señalando en qu6 
consiste la contradicci6n, cuando ésta sea el moti 
vo de la remisión, dará vista de ollas con el pro~ 
ceso respectivo al Procurador de Justicia, para --

(36) GARC!A RAM!REZ, EFRA!N. Ob. cit. (Págs. 22, 29, -
30, 33, 34 y 45). Pág. Cons. 133, 

{37) Diario Oficial de la Fedcraci6n. Ob. Cit. (Pág. -
50). Pág. cons. 34. 
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que este confirme, modifique o revoque 11
• (38) 

Ahora bien, el artículo 325 del C6di.go de Proced!_ 

mientas Penales para el Distrito Federal, no reformado 

ordena que: 

"ARTtCULO 325.- Exhibidas las conclusiones do la 
defensa, o en el caso de que se le tcngñn por fOE 
muladas las do inculpabilidad, conformo al art1-
culo 318, el Juez fijarj día y hora para la cele
braci6n de la vista, que se llcvnrfi a cabo dentro 
de los cinco días siguientes". (391 

Asimismo, el artículo subsigui<:mte, se reformó --

quedando como ·sigue: 

"ART!CULO 326. - Los partes deberán estar prosen-
tcs en la audiencia. En caso de que el Minist:c.rio 
Público o el defensor no concurr.:rn, se citará pu
ra nueva audiencia dentro Je tn~s días. Si la au
sencia fuere injt1stificnda, se aplicará u11a co--
rrecci6n discipl in~,r:ia al defensor particular y -
se informarc'i al Procurü.Jor y al Jefe de lu. Defen
soría de Oficio, en su en.so, para que .impong.:in 1.1 
correcci6n que proceda a sus respectivos subal ter 
nos y puca.1n nombrar sustituto que asista a la _:: 
nuevamente ci taU.1 11

• (4 0) . 

El contenido del artículo untes de las reformas -

indicaba qua eran ocho dí.J.s puru citar a una nueva au-

diencia para el caso de que el Representante Social o 

el defensor no concurran. 

(381 GARC!A RAMlREZ, EFRA!N. Ob. cit. (Págs. 22, 29, -
30, 33, 34, 45 y 521. Pág. Cons. 133; 

(39} Idem. Pág. 134. 
(401 Diario Oficial de la Fodoraci6n. Ob. cit. (Pjgs. 

50 y 521. Pág. Cons. 34. 
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Conveniente es seguir transcribiendo los dom~s ar 
trculos que se refieren al procedimiento ordjnario, 

porque listos determinan el c6mputo de tiempo pilra po-

dcr establecer la duraci6n de un procedimiento or.dina-

ria hasta dictar sentencia definitiva penal en un jui.-

cio. Haciendo la aclaración que éstos artículos no han 

sido reformados. 

"ART!CULO 328. - Después de recibir J as pruebas -
que logalmcntC! puedan presentarse, de la lectura 
de las constancias que las partes señalen y de -
oír los alegatos de las rnismus, el juez declarará 
visto el proceso, con lo que terminé\ la dlligcn-
cia", (41) 

11 ART!CULO 329 .- La sentencia se pronunciar~ den-
tro de los diez días siguientes a la vista. Si el 
expediente excediera de doscientfls fojas, por ca
da cien de exceso o Cracci6n, se aumentará un día 
más de plazo señalado, sin que nunca sen. mayor de 
treinta días hábiles". (42) 

Los preceptos que con anterioridad se indican, -

son los que determinan en que tiempo habrá de rcsolvc.r. 

se la situación jurídica de un individuo sujeto a un -

proceso penal. De acuerdo a la Ley dentro de éstos pl~ 

zas, que comprenden la presentación de pruebas, su de-

sahogo y demás actuaciones judiciales quo se espccifi-

can en los mismos, s~ decíd~rá si· el sujeto es .o no P.!! 

(41) GARC!A RAM!REZ, EFRAlN. Ob. cit. (Págs. 22, 29, -
30, 33, '34, 45, 52 y' 53f. Plig. Cons. 134. 

(42) Idem. Pág. 134. 
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nalmente responsable del ilícito por el cual el Minis

terio PGblico ejercitó acci6n penal. 

Estas reform~s aunqu"a vienen. a const.ituir una ·ra

ducci6n de·. plazos. prOcesclle~, 'todavía existén violcJci2 

nes al respecto, ··pués:.na;·~e garant~'2~ p1enamento el 

a 
' - . -- - '·. ._, :· 

resolver sil -~itúaé::.ión·· dé:f·i-.nitiv~·,-.~·n -ai :~¿~o~· tiémpo -

que sea pÓsible: 

2¡ PLAZOS EN EL ·PRocEor'MrENTO suMARro' HASTA orc-

TAR SEN'rENCIA .• DEF;NI;I\JA . EN·. E~ CODIGO D~ PROq 

DIMIENTOS 'PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL.· 

El 'proc~dimi~.~to SU!l)a;io en. l.a :1egislaci6n adjet.!_ 

va.del Distrito Federal, se rige poi:' lo que estipulan 

los artíc~los 305~~)06~ io1, ·~oa,~jo9, .314 p6rrafos so 
·, - , ,;, , --~ ' 

gundo y tercero;: 320, 323. y 32.6 del Código de Procedi-

mioritos Pen_ales' i~ará ei·· __ oiStri~o:Feáer_al. 
. ,· 

Asimismo --sa acSprend~ qu_'.~·:·-'se seguir~- Pl'.?cedirnien-

to sumario cuan·~-º ex·i~~·a {,~/_.f~{-~g~~nci·~, una confesi6n 

rendida ante el MinÍ.~~a;i·o P~'tJ.i.C:~ o.la autoridad jud.!_ 

,:.-·.-> 
. .·' ·-· : _:_ -'.; -.: ~' , 

Sin embargo CIJan'do. en ''el» auto de. formal, prlsi6n -

se especifique, ··~e;.rev;c·a_r¿~: la.:; ~P¿·~tt~r~ Ctci procodi--

miento suma~~~ ·~~~ri¡:_ .. ~·~;~/~·~·'_i~::·~l '.:i:;>rai"~ar_¡~ si lo solici-

tan el incufpad~ o .iu · d~fensor'. 
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El artículo 307 del Código Adjetivo de Ja materia, 

dispone: 

"ARTICULO 307.- Abierto el procedimiento sumario, 
las partes dispondrán de tres días comancs, con ta 
dos desde el siguiente a la notif icaci6n del autO 
de formal prisi6n o el de sujeci6n a proceso, pa
ra proponer pruebas, que se dcsahogar~n en la au
diencia principal. Para los efectos de esta dispo 
sici6n, se estar~ a lo prescrito en los párrafos
scgundo y tercero del artículo 314 de este Códi-
go". (43) 

La audiencia principal se desahogarn dentro de -

los cinco d!as siguientes al auto que resuelva sobre 

la admisión de pruebas. 

Ahora bien el mencionado art~~ulo -314 :·deduce que 
'o ;'. '·'. __ ::·: ~-.·· - ·'';-- -~ ;, ; 

si en la audiencia principal; en :eL:rn6mentO de des8.ho-

go de p~uebas ,· a~~-i~-6~n~:·-~:~ _':J:~s· ~-~i~~as !-nuev~s: e1cmcntos 

proba tO~i~s-,~'r-,:~l ,:'j::ú~~~: P~~~~~:~ ~e_fi:(¡·~;/j~~~'.O\ p~~-zÚ .de -tres 
... / . '· ·,:_ .. · -.· . -, _ .• ·- _;' ~ .'. ; i ' . '·· -·· -

días para aportar· pruebas .'qúe· se. desahogaran dentro· de 

1os cinco aras '.:~-{ 9 u(~~t-~~, i ·p~~~ª :.ei···~sC1·~~~~imien~o ae 

la 
' .;, 

La reforma ~~~~-~: ~I~-n~ ~~~p~c~~_S __ qu~ deterffiinrin --

ría una polític~· j·~,~iciaÍ.'y desde lu~g6 criminológi--
_..- ' <':_ ' ->~:-:--··;· - ~·_;· 

ca adacu.~d-~ 1 -~~~? .. sé. deb'e ·de re"conócer que ·aun· fa 1 ta -
. :....:::_ ·--'"""---

, ___ ,:·c .. : ;' 

(43) Diario Oficial.de:la F~deraclón. Ob. C~t. (Págs. so 
52·y_ s·3r; _Pág. cons. 33. · · 
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ria del procedimiento sumario, debi~ndose.de_multipli--

car los esfuerzos legislativos, para·quc .cada vez que -

sea reformada la ley, sea .en beneficio de-.lc;>s. que por 

algtln motivo ·se encu~nt~:a~: en un P:;;ob·i~ma:·,jll~.rdico. 

un 
•,,. ...... 

procc?dimienta swnario, :· hacieOdo, i~f0r'·e~·Cia .. en' que los -

Juzgados de Paz, p~r l~ reg~¡a: so;:, los qu~ llevan es-

te tipo de procesos y que de. acuerdo a· 1a legislaci6n -

su caract-er!stica cs·.ia--bre.vcdad·: en· los asuntos, pero -

el caso, es que no es así, piles hay_ procesos radicados 

en los Juzgados de Paz .q'ue ~urai;·-~~~t~:Uri_·- -~~~:-;- ·º~-~~~ctc

riz.findosc por_ la neg~igei:ici~,- j~~-~c_i_~_l: Y_J~el- d~~~nsor -

también. 

3) PLAZOS EN EL PRÓCEDIMIENTO. ORDINARIO EN I;A I,E-

GISLACIÓN ADJE;ivA ·~~~~~ F~ri~~i .. ·.·e. ·- ' - <: '-.¡·;~ ,,·,·.}:·~,-

El artículo. 161. del; C6dl~o Fe~~ral de. Procedimien-

tos Penales mc\,nifioStli: 
- . 

"ARTÍCULO lGl :o·e·n~ro de l;~ s;,tcnt'á -.,.- dos horas -
sigui en tes al momento en que el· iricul pado quede a 
disposici6n ·del Juez~ se_'dictarti cl·'·auto de formal 
prisi6n ··cuando de lo actuado aparezcan· acredi tudas 
los siguientes requisitos: 

I.- Que se ·hay~··.tomado ·aecluraci60 proparatoriá -
de~ in~µlpado, en la forma y con los ;roquisi-~ 
tos . que ·establece el Cup! tu lo. _an te:~ior, o_ bien 
que conste en el· expediente· que aquél se rahu
s6 a declarar 1 

rr.-Que estén acreditados los elementos del tipo -
del delito que tenga señalada sanci6n punitiva 
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de libertad; 

III.- Que en relación a la fracción antcrlor esté 
demostrada la probable responsabilidad del 
inculpado; y 

IV.- Que no esté plenamente comprobada a favor -
del inculpado alguna circunstancia excluyen 
te de responsabilidad, o que extinga la ac~ 
ci6n penal. 

El plazo a que se refiere el p~rrafo IJrimcro de -
este artículo, se duplicar~ cuando lo solicite el 
inculpado, por sS: o por su defensor, al rendir su 
dcclaraci6n preparatoria, o dentro de las tres ha 
ras siguientes, siempre guc dicha ampliación sea 
con la finalidad de aportar y desahogar pruebas -
para que el juez resuelva su sJtuaci6n jurt.dica -
... " {44) 

Es de importancia señalar que en este aspecto el 

Ministerio PCibllco no puede solicitar dicha ampliación, 

ni el juez podrá resolver de oficio. 

Caba indicar que ~~·el~procedimicnto del Distrito 

Federal, .no ~><i~t~ i~ ~ílipÚáclÓn del término consti tu-

cion~l1·, .Pu.di~ri·d~·~~-~ '.··~~·~-~<. ~~~1~-¡h··~ ~~~i6~·, df'~-t'~'rse un -
.•- '. · .. ·~ '. - : ·.f'· - " : .¡: •• 

auto :con: suj·~_ció~_, ~ ~_:~-~~~~~¡:/;·:· go~-a-na-O~·dci·::1a:: libértad --
·-:.-¡· 

cuando el. deli t~- .. --~eñ.ál~aO'-'ii6 --m'er-~zCa·:_pendl 5~orpor~~· 
.. ,:; ;;·.~:~i:' >:~<·-·: .·-~,- - --'" ;'.:'(,_;_-· 

Por otra :pa,~t.e ;~:si'.Aentro diil iérniina legal no se 

retinen ·los'.' i~-q~-¡~¡:~6~-~·:~-;.Zi~-i~~~ :~i~a'~·:_ .. di~-t~i::_ ·:~-~ ~~.'. de .foE_ 

mal p_risi·~~- ~-:;«,~e:·. ~-ú 'j-~~i6ry·~·:a··'·-~~-a·~-~-s~ ,·~::S~:' ~-~~-~-á_< ·aictar 

auto de libertád,po'i:-',:'fal~~· de'ei'~entos para procesar 
---- -_;:.;--- -o·-,.-~_--.-:-_ ,, 

a un· i~dbiÍ:aüO~- -'-,,,:::- --,--,-,-

~(~4~4~)~;-,~-a-r""io Ofi;,l~l ~e i{ Fecl~rac~6n ~·· 
50, 52, 53 y'56) ;.·Pág. Consi. 17. 

Ob. Cit. (P&gs, -
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Asimismo el artículo 147 dol C6digo Federal de --

Procedimientos Penales manifiesta: 

"ARTICULO 147. - La instrucción deberá terminarse 
en el menor tiempo posible. Cuando exista auto -
de formal prisión y el dolito tenga señalada una 
pena m~xima que exceda de dos años de prisi6n, -
se terminará dentro de diez meses: si la pena m! 
xima es de dos años de prisi6n o menor, o se hu
biere dictado auto de sujeci6n a proceso, la in~ 
trucci6n deberá terminarse dentro de tres meses. 

Los plazos a que se refiere este artículo se con 
tarán a partir de la fecha del auto de formal -= 
prisi6n o del de sujcci6n a proceso, en su caso. 
Dentro del mes anterior a que se concluya cual-
quiera de los plazos ~ntes señalados, el juc2 -
dictará auto que señale esta circunstancia, as! 
como la relaci6n de pruebas, diligencias y rccur 
sos que aparezcan pendientes de desahogo. En el
misrno auto, el juez ordenará se gira oficio al 
Tribunal Unitario que corresponda, solicitándole 
resuelva los recursos antes de que se cierre la 
instrucción, y dar4 vista a las partes para que, 
dentro de los diez días siguientes, manif iestcn 
lo que a su derecho convenga, indicándoles que 
de no hacerlo resolverá corno lo ordena el artí-
culo 150 de este Código . 
• • • ". (4 5) 

Este artículo y el que a cont.inuaci6n reproduci--

remos, es de importancia, ya que en ~llos se encuentra 

la esencia de los plazos que tiene la autoridad para -

dictar una resolución de fondo. 

"ARTICULO 150. - Transcurridos los plazos que seña 
la el artículo 14 7 de os te Código o cuando el TrT 
bunal considere agotada la instrucción lo determT 
nará así mediante resolución que so notificará --= 
personalmente a las partes, y mandará poner el -
proceso a la vista de ~stas por diez días comu--
nes, para que se promuevan las pruebas que asti--

(45) GARC!A RAM!REZ, EFRAtN.- ob. Cit. (Págs. 22, 29, -
30, 33, 34, 45, 52 y 53). Pág. Cons. 31. 
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rnen pcrtJ.ncntcs y que puedan practjcarsc dentro -
de los quince dS:as siguientes ol en que se notif.,L 
que el aula que recaiga a lu solicitud de la prus: 
ba. Scgdn las circunstancias q11c aprecie el juez 
en la instancia podr5 de oficio ordenar c1 dcsr:1ho 
go de las pruebas que a su jujcjo considere nccc= 
sarias para mejor provocr o bien mnpl i ar el plazo 
de desahogo de las pruebas hilsta por dic·z días -
mgs. Al d!a si.guiento de haber· transcurrido los -
plazos establcci<los en este art!culo, dJctari au
to en el que se determinen los c6mputos de dichos 
plazos. 

Se declarará cerrada la instrucci6n cuundo, ha--
bi~ndose resuelto que tal proccdimJcnlo quedo ago 
tado, conforme a lo previsto en el ptirr.afo ante--= 
rior, hubiesen transcurrido los plüzos que se ci
tan en este artículo o las partes hubieran renun
ciado a ellos". (46) 

Cabe indicar que los plazos a que se refiere el -

articulo 147 del ordenamiento en cuesti6n se tratan de 

lo siguiente: que la instrucción deberá terminarse en 

el menor-tiempo posible, es decir cuando exista auto -

de fo~ma1·prisi6ry Y .el delito tenga señalada una pena 

máxima que exceda de dos años de prisi6n, se terminará 

dentro de. diez· mese~; si la pena máxima es de dos años 

o menos; o bien /si se hubiere dictado auto de sujeción 

a proceso, la· ifl.strucción deberá terminarse dentro de 

tres meses. 
- .. ' 

Antes de que c~Íicluyan'' l!i~tó~ plazos el juez lo h~ 

rá saber a las pal-tes~: ~·~-~~an:~-~. ·~n .ªu"to ·Y. procurara t.o-
;-. ·"·,. '.: 

das las provi~c_n_c:~.~-~ ~~P~~~ar{~'S'. que_~:-t~n9a- Ciue
0

''rcaliZar·-:-

conforme a derecho y dar.!i ;;i~ta' ~ i~~ p~~t¡;~-para q~e, 
(46) GARC!A RAM!~E~;EFRA!N; 'ó~. Cit;.~,iá~. 22, 29, 30, 

33, 34, 45, 52i•.53 y 59) .• Págs •. cons. 31 ·y .32; 
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dentro de los diez días siguientes 'manifiesten lo que -

a su derecho convenga, indicándoles que de no hacerla -

resolverá .. conforme lo dispone el artículo 150 del orde

namiento citado; 

Cabe''m~ncionar que los artículos 147 y 150 del có

digo Fed~~ai',' de Procedimientos Penales no fueron refor

mad.os,-'.p6r_·:·10-'que los plazos estipulados en los mismos: 

han',qu~~rido, ~.irmes, por lo tanto en este aspectO se ng 

c~s~tan reformas muy serias, ya que siguen oxisticn.do 

procesos muy largos, ya sea porque los inculpados no -

tienen ~n defensor que est~ impulsando el proceso, --

alar_g!lndose el problema de la prisión preventiva, como 

consecuencia también de que muchos de los inculpados .

tienen defensores de oficio y éstos no son suficientes 

para darse a la tarea de defender a los acusados, por 

lo que se necesitaría multlplicar a estos defensores, 

y otorgarles un salario decoroso para evitar que lle-

ven asuntos particulares, aunque .lo tienen prohibido. 

_-, --,-- _:. ' 

La reforma penal a, nivel .federal es 'neccisÍtriu, ---
: . ' 

porque el plazo éstipulado· por; él :~:r·ú~.ulo 1_47 ·del C6-

di90 Federal:,: de '.~·~o~'~:~l~Xe~·f¿;-~~ --~·a·~1ie:~:~ -,~~~··a'-"'~ictar -~ 
sentonciá .defit:ii·,~;-~~~~;"~-~· ~~:1:~-~~~,~~ci·_,~~~-~; ~i6~~~

0

jü-eCOS_~ fe~ 
derales, ·. con~·Í:it~_~é~d:~s.~ "~es_ta: i:i~ti_4úd ~~- ~:~~-i~~- viola-

ciones a las· garant!ás'· in.di viduales- 'y pcir onde· a los -

derechos humano~ ~e i6·~ .:¡~di~id·~~s _p~iv-~do~-"ae su li-
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bertad personal, uno do los bienes más pr.aciados de --

los seres humanos. 

Si se lleva a cabo la reforma penal federal, en -

cuanto a los plazos para dictar sentencia definitiva -

por parte de los juzgadores, se mejorara la procura-

ci6n y administraCi6n.de la justicia, disminuyéndose -

can·s-iderablemente 'la satura·ci6n en las cárceles, ya --

que en muchos de los casos los procesados llegan a ser 

inocentes de las actuaciones formuladas en su conlra, 

terminando sU juicio con una sentencia absolutoria, --

esper:ando tc:>do·- un largo tiempo para que se pudiera diE 

tar ·su rescilÚCi6Íl, .-al no tener derecho a la libertad -

~rovisional, ·::permaneciendo reclu!dos con un grave per

juicio soci~;l~ 'e-con6rnico, familiar y jurfdjco, que tal 

si tuaci6n--trcie como, consecuencia. 

P.or lo que' C:~· nec~sario y urgente, hacer valer -

el precepto .que: .detE!r~ina q.ue .la instrucción deberá -

terminarse en. ei'·rnen'ar· 'tieinPa posible, es ·accir cuan

ªº el -delito~~~~~:~--:~ s_eñ~~~~~r~~~-a:'.-P'C~a- má~ima que mccc

da -de dos··años de. p~-f~i-6·~~- ~~~< t~;min~rá dentro de --

diez meses;· si l~ ~e·~~-~,~-~:, d~ ·aa~-" año~ de·. pr~~itSn _o m~ 

nor, o',.se:-~u~¡~s~'di~~-?d~_' nUto de· sujeción ií_proce~o_, 
la in~trucci6~.~~~éb~~·t'~~~~¡·~·ar~~:-_ ~~~tr-o -ª~ --tres- m~-ses. -
Acatando ~~;~-~~rLim·:~¡·:·.-'.e·~~a' ais~;~~·ici6n~· se ··1ograrii -

la realización, de. ¡a : bre~:dad:·Pr?~esal. 
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4) PLAZOS EN EL PROCEDIMIENTO SUMARIO EN LA LEGIJ? 

LACION ADJETIVA PENAL FEDERAL. 

El procedimiento sumario en relaci6n ·a ios plazos 

esta regulado en la legislaci6n adjetiva federal en el 

art!culo 152, cuando dice: 

"ARTICULO 152. - El proceso se trami tarli en forma 
sumaria en los siguientes casos: 

a) En los casos de delitos cuya pena no exceda de 
dos años de prisi6n, sea o no alternativa, o 
la aplicable no sea privativa de libertad, al 
dictar el auto de formal prisión o de sujeci6n 
a proceso, de oficio resolver~ la üpcrtura del 
procedimiento sumario, en el cual se procurar~ 
cerrar la instrucci6n dentro do quince días. -
Una vez que el tribunal la declare cerrada, e! 
tar4 a una audiencia a que se refiere el nr-
t!culo 307. 

b) Cuando la pena exceda de dos años de prisi6n -
sea o no alternativa, al dictar el auto de far 
mal prisi6n o de sujeción a proceso, el juez = 
de oficio resolver~ la apertura del proccdi -
miento sumario en el cunl se procurar& cerrar 
la instrucción dentro del plazo de treinta 
días, cuando se esté en cualquiera ele los si-
guíen tes casos: 

I. Que se trate do delito flagrante; 
II. Que exista confesión rendid.:i. precisamente 

ante la autoridad judicial o ratificación 
ante ésta de la rendida ante el Ministe-
rio PGblico; o 

III. Que no exceda de cinco años el t~rmino me 
dio aritmético da la pena de pr.isi6n aplI 
cable, o que excediendo sea alternativa.-

Una vez que el juzgador acuerde cerrar la 
instrucci6n, citar~ para la audiencia a -
que se refiere el artículo 307, la que_d~ 
berá celebrarse dentro de los diez d!as -
siguientes: 

c) En cualquier caso en que se haya d.ictado auto 
de formal prisi6n o de sujeción a proceso y --
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las partes manifiesten al notificürsc do ese 
auto o dentro de los tres días siguientes a -
la notificaci6n, que se conforman con él y 
que no tienen más pruebas que ofrecer salvo -
las conducentes s6lo a la individualizaci6n -
de la pena o medida de seguridad y el juez no 
estime necesario practicar otras diligencias, 
citará a la audiencia a que se refiere el ar
t!culo 307. 

El inculpado podr~ optar por el procedimiento 
ordinario dentro de los tres días siguientes 
al que se le notifique la instauraci6n dol -
juicio sumario. ( 4 7) 

La audiencia a que se ref icrc el artículo 307 se 

trata de la presantaci6n de las .?~nc.lusi~nes _por parte 

de la Representací6n Social F~dei:'a_i :/'po'r, parte c:lc la 
_··.: __ ·, ., 

de~ensa, o'.bien se·:t~ata_d~·'.-ú-~'á' audicncia-'ae··· vista· º?n. 

forme lo especifica el"_artícu!Ci :iii's'ci;:,_1 é6digo en cita 

y en esa mis~a a-ua.ien~i~- ~~- ·p·o~rá ._ d i?·~·a.r. ~en t-e!Jci.n o . 

dentro -de !'~~· -~·¡~c;~:.a-:ii~- 'p'o'S~e-~io~'~·~ a :··6~Í:a, salv6 qu'e 

el juez._,oyé~d·~-~-'a·:·.1a~~ ~-~·~~t~~-~·-~·~6~·~i'd~~e -·~O~V¿ni~-~-ie ci-

tar a o,t~a· -~·~di:~ic~Í~~,: P:~:~;: ~~~ ~:d~a:::·~·~:z. 
. '·;: >'.·· _.-;.-: 

Í:.o · ante~lo; lo ex;lic~ e¡ C6dlgo Federal de Proc~ 
dimientos Per:ia~eS en fo.rma- br~ye:Y trata los puntOS -

esenciales por los cuales se puede seguir el procedi~-

miento· sumario. 

(47) Diario Oficial de la Federaci6n. Ob. cit. (Págs. -
SO, 52, 53, 56 y 58). Pág. Cons. 17. 
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CAP!TULO TF.RCERO 

LA SENTENCIA DEFINITIVA PENAL Y LA TEMPORALIDAD 

PARA DICTARJ,A. 

En la sentencia definitiva pCna.r·, so.- alcan:.ea· lo -
'·\·' _·,·· .. -

que en realidad constituye· el· objeti'vo d_el procedimie!)_ 

to penal, ya que a través de tod~ · o,l: tr.ayecto en un --
.,_._. __ ... < ;."·/.::<-<--'._-· -.,,::" -

juicio, existen distintas ;·aeteiminaciOzleS;:jud.icialcs, 

pero no compren~·en· lo -oso~~~i,a'{~;·:~-~-:~~-na{S.eri\~erib~~ pe.na!. 
' :: ' . ,. __ ,··. -·_:}- '·<-: .-.. -~'.: . ' . 

Siguiendo ~l maes'~~~' ci'uLller~~ ~birn ·· sán~hez, sen. 

tencia viene aei· v~«::ab1í/ l~--~·~;r~:.-~:son ti~~ao; porque el 

juez declara lo que-sl~nt~:· (48). 
- ·--::~- ;-_;-··:. '?~--~-e·,>-; .. -. 

Los. doctrinario·s- del -der~C·h~ t ·han -Crni"tido di ver-

sos conceptos ~o~-~~:;_<J.a\:~-~n~~-n~.l~, -·.-~cr~.: 'interesante_- re

sulta toniar''en cu'é~t~ f~'de'colín 'Sánchez~ en su obra 

Derecho ~~fe~i·6·~-n~·:;-~ie-~~r~-~.edi~·icnt~~:, ~e~;~le~: y que en el 

Capitulo ~~.coric-;,pt~~d~~·serite;;cia, harcÍtio~ alusi6n. 

-En ia ob·r~ -:~en·~-:¡:~~ada, ·.·-~i ~~-is~o. 'au·~~~- hace ref e--
.. ;---···,_·;· -- -·-

rencia á::.'qu~:::·P~rá:'·'. G:(~_1).-~:~.b- "Á~i~g-ra ~-::'.·;~1-:_:s~1~_gi_~~o'. es el 

instr~men t~~ _..·a·~~ .·-j ,~.-~ ~J¿_::, ~-~;·:~ ~-;{~-~-~-p~~-~-~ ~:·:o'b's~~~~-~ ·',:!~--~~ta 

compuesto de. dos pr~niisa~ ,;.~y()r y ;,;~..;()~¡ ·y de una co!)_ 

secuenc.i~a .".~~;l_ s¡:¡:~:Ji.~'.~6·~~-·~·~::'f?·{~:~~a--.·~~-~~ l~:-m~·~-0~ ,- y de 

esta aep~-~-a-~ _que _:eJ~;~-ili~)~,i~m~: en·"~u,~"~se '.acscnvual ve ___ el 

~(~4~8~)~~0~·L~·'~!N~·S!IN~H~Z, G~IL~ERMO. Ob. cit. (Págs. 5 y 6 
Pág. Cons. 517,,· 
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proceso tenga por mayor la norma legal, o sea el dere

cho, el cual impulsa al sil69ismo, o sea el proceso. -

En la menor consistir.'!i el debate .procesal y. la utiÚ-

dad de la prueba 'y en·.1a conclusi6n consistirá la sen;,; 

tencia". '(49) 

Esto quiere decir que para poder llegar· a• la ·sen

tencia el juzg<Ídor debe observar y an~l·i~za;·~~~"~odas 
,_- '., /· . .'J··· :, • -·· . -·: 

las· actuaciones de. un.-proceso ·' é;¡ue. se<i'i'G~e~ cbn·f~l:~e. 

al der~~ho·,-·_.:q~e en ~st~- caso sen:\:~·:~~:. acJ~-f~~; ·a·_'.:-~lo :-~;;r-
denado por.· lo"s instrumentos jurídicos cc?~i:~~-~-~nc_l:ie~·tcs, 

•.'.: - ..... ' . .,· . -

va10ri.zana~~ corre~tamén·t~ .. laS-(Priú;bas-: ap-Oi·üi-das 'duran-· 

te elproccdimfento pa~a ~ocl~~)ll~gai'a t~n~r un :jui-

cio sobi-e sÍ e-r{: re~liá~·d :i.~:-_.;-p~~~-o~~: que-ª?,· va a. sen te!}_ 

ciar es· -~U¡~~b:~~·: ~);~-~c;>ccn~~-:~:- __,)'·_:~-
' .. ;:; -'.1:.--. 

>·':~··_/!·~;.~·.; ~'..-- ·:·: ... - ', . ¡ 

.Por.: ot~a·. p"a.rte'..¡, 'es:.-·co~;efticnte; ha-éer it1Úsi6n ·en -

que ~o pr~·t:~d~~os'./b'.~-~ :"~~ ~·~.·:~: ~~~ t:u·a'i~ hacer un .tra tallo -

sobre De~·echo. ~:~c~-~a~:· .. P~~-~J.'-; '. ~-{~~_.-.qu8 :~~·tie~e· fa· f ináli 

dad de ~,¡Pite:~~,~~·,úna: manera breva: y entendible, la -

que es e¡·. ~~-¿e-~·~·~:: p·~"~,~¡~·>:·: d~~·~.~~ --~i }~~~-~~~:~~/:~·a-:' i ~ ;áver ~ -

guaci6n pre~i.a 'O bieh· de l'a .Í.nct~g~tóí:'{~ liri'~t; -.,1 que. -

se dictá, se~:~~rl~·¡"~ ,:::~-º-~~~ t~-·::'.~~~: .. ~:~ ~:~~'~i\; se · d~~·ide en mJ:! 

chas ocasiones ~~~.:.:~¡~~-'~~·-un> hór:hr·o·>~:·-~":;': ·-
::.:.e ·--:-_..:· 
_:-:_:;. __ ; __ -:-~o'.~«:: 

Por-tales motivÓs-cal -prese'nte CapÍi:ulo: relativo a 

la s~nt~nci~·.:::a~~inif·{:~á".;::~:~~~:l, :\c·~-Í:~~:-~_:,ci~:~-li~-:~-~ ·con base 

(49) .COLIN S!INCHEZ, GUILLERMO. Ob. -cit. (Págs. 5, 6 y -
65). Plig. Cons'. 519. 
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en la investigacic5n y en la experiencia que hemos tenJ-

do al respecto. 

A. - CONCEPTO DE SENTENCIA. 

''La sentencia penal es la resoluci6n judjcial que, 

fundada en los elementos del injusto punible y en las -

circunstancias objetivas y subjetivas condicionales del 

delito, resuelve la pretensi6n punitivü. estatal indivi-

dualizando el derecho, poniendo con ello fin a la ins--

tancia". (50) 

Conveniente· es_ comenzar este Capí_tulo .sobre' el CO!!_ 

cepto ae- sentencia-' penal, con· el cri teT.io del maestro -

Guillermo. coun··~siin.;h~k',.· p·~és .enfatiza los· elcmcn tos --

que comPrend-~ ··-Una ~-:~:t~~:·~--¡~·; .:. -:~···--~~~"ir.:· ~e trata da una -

resoluci.6n judici~i:~~~~:~,;::~~~'~· fund~~~ :~-~ 1as circunstan

cias·· en que s~ ·c~~ .. ~i6.;;l ~~_i{~o ~ que a. la vez está d!!_ 

terminando la ~61u~tadca·~tiis~~do ~ través del juzga--

dor, desde lueJÓ ~~Eig~~~ose al ~erccho. 
No por ::$egu,i.r,::~~ta·_..-definici6n, dejaremos de com--

prender _en ·~st'0:-t.ema-,otras, que emiten doctrinarios de 

la materia ·;: q~:~~·.tam~·¡~~-·re.sultan de interés, pues de -

alguna z:n~ne·~~~ ~~iJ."i:~ian. el concepto ·ae sen toncia pcria1. 

Por lo consig~~cnt~, manifcstarnos.,que, Carlos Fra!!. 

ce Sodi ~ hace a1usi6n a RafB.01 -d~ -.Pina-, cuando dice: --

(50) COL!N SltNCHÉZ,. GUILLERMO. ob. cit. (Págs. 5, 6, 65 
y 66). Pág.:cons. ~74. 
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"la sentencia es el fin norm.:il del proceso'1
, teniendo 

por contenido un rozonamienta·que os su justificaci6n 

y un mandato que os la rnanifestnci6n de la voluntad -

del Estado, expresada por.medio del 6rgano jurisdic-

cional competen te". ( 51) · 

Asimismo Col.in s.§nchez, hace indicaci6n al conce2 

to de .ca'rvallo, 11 ta ·sentencia penal es la decisi6n dol 

6rgan6 jurisdiccional que declara imperativamente, en 

las formas estab.lecidas por la ley' el derecho substa!!. 

tivo, para resolver el conflicto de derechos subjeti--

vos que se. agitan en la pretensi6n jurídica, deducida 

en el proceso y que agota definitivamente el-.fin.d.e la· 

jurisdicci6n. en relaci6n con la fase pr'oces::il en ;la 

cual se pronunciaº. (52) 
·-- ·.--. ·,-_ -- .. 

Por otra parte el código de PrÓcedimicnto~.Pena--: 

les para el Distrito Federal, en. su artículo 71 'y el -

Código Federar' de Procedimientos Penales, en su;preccE 

to· 94, indican que la· sentencia e~ ¿~a_:.-·~:;~~~-~-·~i~·6n j·udi 
,- -.,_ - " . '~· - . ,.,. -

cial que termina la insta'iici~:, Ó:.-eri :·á-tl:-á-s Pcl1Bb.í-as po-

ne fin al proceso. (53) · · •···. . ·· ·. -< < 

En· fin 1-~-~-·"a~~~o~~~ Y. la·~ le·~·j_:~i~-.~i6~ '.0-coi·~-~id.~n ·.en 
·~· :., 

qua se :trata de una resOi~~i-~~>:ú·~·a·:.'d-~c-iSi6~-;,··u~··--cÚ.cta· 
~· . " . . . ' . - . -: . .,, .. ._ .. -.-. . . . -

men ,- entr~ .: .~tr¡;s-·. ~~ric~~t~!i, · ··;~s~l Vi e~dO':·:'e~n ·:·66nS~Cuan. -

( 51 I FRANCO sOoI, cAiiiOs.";;b·.-.:1~> (';¿d~~:;,i;'.·44~ 46 y 
47); Pág;:cons· ... 432.'•:":• ... i•. ,, .. : · '' · ...... ··· _ .. 

(52) COL!N ·Si!NCHEZ/::GUILLERMÓ> Ob.• ~.N. ·'(PSds·; 5; 6, -
65; 66 y .67);· Pág; Cons •. 474> .:·. ·· · · 

(53) GARC!i\.·RAM!REZi EFRA!N. Ob. cit.:"(Págs; '22,.29, -
30, 33, 34,. 45, 52; 53, 59 y. 60); Págs. Cons. 20 
y 102. . 
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cia que es un acto que pone fin a un juicio y que decl 

de sabre la situaci6n de un sujeto que se encuentra en 

espera de ta.l dcte:rminación. 

Al respecto· re~·ui'ta _de ."interés, para finalizar e._t? 
;' :, ; '. ' 

te punto,'._indicriJ:.;:que:. ·11Lá .S~fite~Cia, sin duda, es· el 

acto de ¿~o~i~ad"p~;:a~~on~.;asia del 6rgano jurisdic

cional, pl:-'eCi·s~e,;·te(·agl:i'ai'--~n~- q\:i"~: se• cj~rce, con toda 

su amplitud (; par1;( ~·¿~~~·:;--~-t.i-~~;::~o~-~-~C'.~:~~c:i~s ;-)a···potos.:..-

tad ·estatal d~ que s~ ~a{1~,~~~~·~~i~:. L~ á~tividad de 

se~te~cia·r·'.--~~~-~-~~-~-~·~ :_·<~,a;i~~/·'.~~~t~:ra~·n. ·~t~:rci·~¡;'.··~~ el: po-
der ,.ae>est·~· ·n.~·t~~~'ale·i-~_~/~:;:_~a fn~~-~i viii~a·cs-: a·c -\~9-i slar 

y de ejecu~a.r, )CCSpCcti.vam6nt(,ip1lr'1}as,:instancias ·le 

gislativa ye;";~·u_mr·;'.~¿)~eri'.~enc:ia ~~s el principal' -

porque puede ha~e~l~ Í.~te'r·1~~;J~o~·ia-; ~o~ci fi~ a la co~ 
:· . .¡:, 

trOversia -~~ -~·~·~·~: e·se\'S·~_ry1tiaO·-_-arce~-:-c1 ::ae·~~Cho" ·.. ,s·.i 1 

Como ~6mos, {b.f dl ~l;~~s. ~odtri~a~ios, . coinciden -

en l~ mayo~-!~-'.:·~:~, que. ~;ci.·~~~~~:ac».u-na·· -~:~~l~·id_::;.d estata_l, 

que implica ta~~~·:'.¡ ~~~Z j~ái~i~i,' ~jecu~i~o y legis-
. -.,- :··-)--~-- -::y·:· -~--Sº - ... '.'"~:>··- ·"- <'-~~: :~---¡~_-· .. '.:· _:, .. 

emitirs~·· u~~·.·s~,;té'.n.ci;ipo~ p~·0¡e, -desde 

lativo. 

.Af Juego 

. ···-' :,· ·.~:.) 

der judicial;~ jurisdi.;;,ionál~ esta decisión debe de - -
' -·-:_._!-. =_~-o-·=-·- ~~-.o--

-- : ·:;:::· -~<,. · .. _~: ; ; -:::· -. .:. 
~(~5~4~)~GA~Rc=tA .~M!~z, s~~GIO 'i VICTORIA ADATO DE lBA-

RRA .·-'~Prontuario del Proceso Penal Mexicanoº, Ed!_ 
torial PorrGa,.S.A. México, 1982. P~g. 473. 
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fundarse en la ley, que en este cuso ser!a de acuerdo 

a los c6digos Sustantivo y al adjetivo, interviniendo 

de esta manera el legislador que emite leyes. 111 pro

nunciarse una resolucidn judicial, ent.;a:.-·:t.ambié_Ít la·

actividad ejecutiva y de esta foriÚa se!' Pórie _en movi-

miento la intervenci6n Ostatal, :qu~· r~Pr·.~:~~.n·.t~ lo's '..i!!:._ 
tereses de la sociedad por un lador i~~o'~·~<otro • tám 

bién .tiene que garantizár ol rosp'eto a:lÓs·'derechos -

humanos y por ende a las garan~ia/J.ndL{a~al¡s de to 
··'-·.:,-:- .::-- -.-.·- ·- -_ -

das aquéllas personas que por. ~n~''\,· otra·: .r,áz6n .·so ha-
-'-"~--

yan sujetas a un' procedimiento .. pen'á1. i/. 

D) CLllSIFICl\CIClN ÓE Ll\S S~~TE~~~llS. 
-- -, _·- __ . '· -._-__ --,·-_.,_ .··: - ·. ' 
Las sentencias--se clasific'an .. cm ·cOndenatOrias y 

absolU-to~i~s,:,·-:· .interl.·o~'uto~¡-~-~-\·y··:_~o¡i~i ti va~· .. Senten--

cia interioc~to~la ~~.·la. qu~.· pronuncia. ol tribunal en 

el curso:-~-d~e- ~ri:'. p;~c-~~-~--,- __ :_~--~~~,-- ~i'~ciair~·~~·a1q~·ier cues--

o 

absolvien~:~{· 1~cf~~a¿~: ;~5), 
·i.,' 

•,_·.·· 

Al· r8SPe~tO.::.~abti!:;i0dfcrir:. que en. la ·sentencia de-

finitiva ~;i 'p~~d;. ;~o~cl~ri~<~ ~b~~lver al acu~ad~ de -

un de1itoi~:-~~~-~do:se'.c~·~nd~~iiá ci~ ·que existen :suficien

tes - elCme~·itO;:.~~·e· .. ;: '<}°'.~:~·~;~:~.- ~-~ra:·.co~~ig~i:ur.'la res-

ponsábilid~~· á1ha~aa.· 

(55) GONZítLEZ DUSTAMllNTE,. JUl\N JOSJl. Ob •. cit. (Plígs. 
18, 19, 20, 41.y 48) •. P.'ig. Cons. 233. 
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E>dstcn otras clasificaciones que los docLr.ina--

ríos del derecho explican, pero principalmente hacemos 

referencia a esta claslficaci6n comtín, porque dcfiniti. 

varncnte al·mamento de resolverse una situación jurfdi

ca mediante decisi6n del juez, es de atenderse que hay 

una'clasificaci6n, que es condenar o absolver a un in-

dividuo. 

Por supuesto que la sentencia debe ser clara y 

precisa, rela"c'i.Onada con los hechos en estudio y desde 

luego ~pe9~~d0se a1 Derecho, pero sucede que hay oca-

sienes en que·no es as! y entonces se produce la irre-

gularidad en el_ fallo, teniendo afortunadamente medios 

de impugnaci6n para poder inconformarnos. 

c.- OBJETO, FIN Y CONTENIDO DE I.l\ SEN~'ENCIA PENAL. 

El objeto ·de la sentencia penal es muy amplio, -

comprende l~s sigu.ientcs ·aspectos: se .enf-oca··~ l_a act!. 

vidad del Est'a(:Ú>, '. p'ára interveni~· mediante el Órgano -

jur isdi6cioilal -·~o~~·~t:~~t~:-·~~·~ '~:a -~:~~;~{6i6n de las pe-

nas, ·cuandO.'un ;-~'.u·~,~~~:é/~~~ . .- ~~j~i~·~(-~~-~·· ¿~·tervcnido en la 

ejecuci6~ ·,í'~::·~~·~-~-~f~·t·6.~· .y :es: aC~sado, . siendo necesario 

entonce~ .e·i·.«:::~sf'~'.df;:;.'-a;~-.'.to~-~·s ·1as actuaciones, desde el 
' . ' -· ·- ..... 

mornent?-_-·~e "°~ª--~-~~i~~-~·~~-~ia'.~L·;·d~·~.:~v_eri"guaci6n previa has-

ta ·que s~ 'cié-~~~: i~~:.'i~--~,truc:c~6-~,· para poder determinar 

si el acusado e~ o __ no responsable del ilícito por el -

cual se le acusa. 
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Conveniente os indicar que, el objeto se refiere 

a los hechos motivadores .del ejercici.o de la acci6n pg 

nal y el fin es la positividad o :~ccptaci6n o la nega

ci6n de la pretensi6n punitiva. ; 

.:, ,(: 

Ahora bien,"el obje~o_de'la···sef1:ténc~a pc:nal se.rg, 

laciona con el fin de la ~ism?-; c:>).Sci(:e1 'fin:.de.la sen. 
··::. ..: 

tencia es la aceptación. o la negáci6n de la· pretonsi6n 
punitiva y para ello será.i"IGcé~~~'.i:~- qJe _ál juez/~c----

diante la valoración pr.ocedanta·, determin'~·, i;, ÚpÍci-
'.;'- -:>. ·.·· 

dad o atipicidad de· la ~o·ri~~~~~, .l~ s:~fiC~-e .. Ocia·. ~.in~~ 

ficiencia do la prueba, -la\·_~Xi~:~~~Cia --~' :~~§;:i~·t·i~:~ia -
del nexo causal ont,r

0
e_ l.a co~ducta :ro1:resultai:i6- y la 

capacidad de querer5};, entender del sujeto, ,'par~ as.í e~ 

tablecer la culpabilldad o la i~',;ul~abÍÚd-~a,-lá opa-

rancia o: no Ó~;--1~·-;--.pi~&~~~~ii_~~.f¿n; o d~- alguna otra causa 

exÚntiva _de la acci6~ ;~~~~-!. ;5~) 
'···,.··:-: ~ ' ~- <o· .. 

Por otra __ p_aí:.te. el contenido da' la sentencia penai, 
;. -~~ .. '· ;,-_-_:' - -: 

se ·divide_ ·a· g·r~~ci~:S~_-:~sgos '~-~·: ~~t6.~ede~.~-~s o ~ref~cio, 
resultandos, CO.nS.i.der·andos .. Y~·puiltos resolutivas·. Pasa-

remos de una: f~r~~,-~,~~~·:~~)-~ -~~-~~Í~~~: -~~e.: a6·n'f¡en~n -~-~da 

r.os ·a-.~-ie¿eae·~ .. t-~~·-,:6· ~·~~f~~¿io~~·;)~_~ican~ la -~-~~ha_ y 

el lugar e'n,·d~~dci 'so! dicti{; el tribunal :que, la pronun-
. - , .. ·- , .. ' .- ' . . ... 

cie ,· e1· ~amero·.-'d-~ C~,~-~-~-:_. p·ri~-~i ~-~ loS: generales· del su je-

> ~-.: \c. . ·:::/.; · .. 
~(~5~6~)~C-O-L~!N-.S~NCHEZ, GUILLERMO~ Ob. cit. P~g&. S, 6, -

65; 66 y 67). -Págs, Cons. 485. 
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to, como son el nombre, apellidos y sobrenombre, lugar 

de nacimiento, edad, estado civil, profesi6n1 así como 
'· - . ,_ . 

tarnbi~n un resumen de los hechos que vienen a compren-

der los :resultandos~·:_ El" aspe~tO ~d~>~:ritilis~·s, .-~~~ la -

aplicá:ci6n-. d~' aO~~tr:ina / ~u~isp,~ud~-~-~ia_/_: p_r~.c.cptos ieg~ 
les, est-~did~\ s~bre· '. Vai~raci6n ·'·de -i-as PruO.ba y ·aemlis -

asp~-~to~,- .. qu.~\,~~:~~-f·¡~~~·:::~.~ q~:~- :~:~-~c~ns-~~-~Ci_as s~ cornc--

ti6 el dcÚto y '5~ a'plicaci6;; lega,1 p~r.a pode~•determi 
'·-.: .. ~ ' .. ", . ~ ' '·.; 

nar la ~i\~~:~f.'6rl-~ae·1·;:_,'.r·~·a, -s~. encuCiitrélñ en· -lo· que con2 

las penas: y medidas· de .scguriciad. que se han de aplicar 

al sujeto, como s_on, la~~~i-~a, ._la:c~nf'.f.s~~~-i6"~ de los 
-._.·. ; '· 

objetos utilizados. para :com~1:.er·_ el' de(fto-~·~~ así como --

también comprende esta parte' de .. la :·:~~,ri·~cri·~i·~ ~· la .:indi.-

vidualizaci6n de la pena:_; 

(57) 

Los puntos resolU~iV':'~ o ;-~i-cn·):~:·;pait-6.-·deC·i~or.ia 
se concretan a-, expreS

0

ar .. i~·:·id~~i-s'Í:60 ;d~i .... juez, ·es ... 
decir, 10 ha --de; ab~~.1~~~.··:-~~'.~-~.?~~-~rl-~~. ~¿-~n_. e·1. c·aso· ·10 im 
pondrá la perici.iid~~t c6~~·e-~1]~~~"t~~,t~~ -~n-;·6s~~s -~e·~·o.11.iti_ 

vos también.·· se deté'rm3~~ \~~ ~eÚdas de· seguridad y 

el manaa~-i~~,~~ .. _de_·.~i~fe~u:t·~~-.:,:~~i·: ~
1

~~f~_;.e~;: el.~. fUgar i~dica-
do por el· EjecutivC::,. p;;r medio'de la· i:íirecciÓn General· 

de Pr.ev~n".i~n /Readapt~ci~n ~ociaL · 

(57) COL!N SltNCHEZ, GUILLERMO. ob: ·cit. (Págs. 5, 6, --
65, 67 y 72) .. Pág. Co!'s• 485. 
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Por lo tanto, el contenido de la sentencia penal 

indica una sucinta relaci6n de todas las actúacione·s 

judiciales que se desarrollaron dur.'.lnte el. procedimie!l. 
. . - '', _,_ 

to penal 1 esto es'. diligencias de averi_guaci6n ·.previa' 

pruebas, conclusiones / en,tre. otras~~· ha~icn'iiO · h~_i:icapiá, 
en que para d;,terminar iB'' sit~aci6n jur!di~~ del reo,

scrá necesa~io. un. pr.;funáo ~~á1fsis de toda;;: estas --

constanCias ler;¡ales pa'ra pod~~ llcr;¡ar, a_'.Una ,',;.;~~lusi6n 
definitiva,· Asimis~\O -~ste est'Údiose.te~<lrá quc'sustcn 

tar con los fu~dament.;~ j'~r!dlcas: e~~,; ~~~~~in<i~es y-
--.,.-

juriSpru.denc_itlles, ·--P~;_ci-- aS'!: ·po·ae1~<aaé·cua;::' fa·~-·c"O.r\ducta 

del· sujeto ai ti;~,~~Ji;i; •.•;Jbi~i.~.i~ciia~~;·si ·.;,;, o no --

proceden te penar lo¡·· 

o.-· CONCEPTO .. DE· SENTENCill 'EJECUTORI/\DA. 
-;-~·->' .,.:,,:_j~'·-, :r.:-~.:~:··,·,.: 

R-ecu~rÍ.r~~~~- a·- io ::qUe · de~~rm·i·~-~~ ··_algunos dice ion~ 
rios jurídicos al rc·s~e,cto:~J.~í concepto. de sentencia -

~; -~ 

ejecutoriada. · .. , · :•: ; ... 
··:·:·._ ~---:·:~.-~- -~ _,·:;'< 

causa-n,: e'j~~~t.cir~-¡i'. l~S;·-'s'Grit.enC?i~'S': 
.,_ --~~!·: 

a) por ministe-

río de ley; bl .·por/declarad6ri'ae1 6r9ano jurisdiccio

nal de pri~ei~} ¡~~{an'fh~ que ~sl}lo declnre, al trans

currir el pÚzo< !.<,fialado ~~~ id iey ~ara interponer a!_ 

9l1n rnedi'o de .. }~~u~~~~i~~ ~'·>~ci;h.:ly~~ consentido exprese_ 

mente; e) p~r h~ber s:Í:db ~sÜltida p6r el Tribunal de S~ 
gunda Instancia, af,' ~~~~i_-~~·~,,·~·~-,.-r~~~-·~so interpuesto. 

Lo anterior se .en~u~n~;a previsto en el artículo 
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443 del C6digo de Procedimientos Penales para el Dis

trito Federal y el artículo 360 del C6digo Federal de 

Procedimientos Penales, que a continuaci6t1 se trans--

criben: 

El primero, artículo 443 del Código de Procedí--

mientes Penales para el Distrito Federal, determina: 

"ART!CULO 443. - Son irrevocables y por lo tanto 
causan ojocutoria: 

I. Las sentencias pronunciadas en Pri.mara Ins
tancia cuando se hayan consentido expresa-
mente, o cuando expirado el término que la 
ley fija para interponer algún recurso, no 
se haya interpuesto, y 

II. Las sentencias de Segunda Instancia y aque
llas contra las cuL1les no concede la lay r~ 
curso alguno". (58) 

El segundo artículo 360 del Código Federal de Pr!:! 

ccdimicntos Penales, dispone: 

11 AR'l1!CULO 360. - Son irrevocables y causan cjecutE_ 
ria: 

I. Las sentencias pronunciadas en primera ins-
tancia cuando se hayan consentido cxprcsamcr!_ 
te o cuando, concluído el término que la ley 
señala para interponer algún recurso, no se 
haya interpuesto; y 

II. Las sentencias contra l~s cuales no dé la -
ley recurso alguno 11

• {59) 

De lo anterior se deriva que por lo regular casi 

todos los C6digos incluyendo el del Distrito Federal y 

(58) GARC!A RAMIREZ, EFRA!N.- Ob. cit. (Págs. 22, 29, 
JO, JJ; 34, 45, 52, 53, 59, 60 y 68). Pág. Cons. 
147. . . 

(59l. Idem. Piíg. 61. 
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el del Estado de M~xico, reconocen expresamente el --

principio de que sólo las sentencias irrevocables aut2 

rizan la plena ejecuci6n de lns condenas, porque cs·n~ 

tural que mientras el fallo pueda variarse y siga sujs_ 

to a disCusi6n la suerte dal reo no puede saberse con 

seguridad lo que tiene que ejecutarse, ni si hal:ir1i al

go que ejeCutar; esto se entiende a la manera de'que·

mientias estO t~n recurso pendiente por resolverse y dg, 

cida la .situación jurídica de un sujeto. 

-Cabe hacer menci6n que los arttc~los que se rcprQ_ 

ducieron con anterioridad no fueron reformados y que ~ 

por lo tanto estos conceptos siguen vigentes. 

E.- Los·pr.Azos·PARA DICTAR SENTENCIA PRBVISTOS EN 

LA CONSTITUCICJ°N POLÍTICA FEDERAL. 

El art.tcuio·'20 .·fracción VIII de la constitución -
. . . ·, 

Política ·d~ 10~ -.. Es"tados Unidos Max.icanos, nos indica: 

"ARTICULO ·'20 :- En todo proceso del orden penal, -
tendrá· el "inculpado las siguientes garant!as: 

VIII.-" Será juzgado antes de cuatro meses si se -
tratare de delitos cuya pena máxima no ex
ceda de dos años de prisión, y antes de ün 
año si la pena excediere do ese tiempo, -
salvo que solicite mayor pla20 para su de
fensa". (60) 

(60) CONSTITUCIÓN POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. Colecci6n Porrúa, Editorial Porrúa, 102 -
Edición, M~xico, 1994. Págs. 17, 18 y 19. 
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Ordenado lo anterior por nuestra Carga Mngna, es 

francamente violalorio de garantías indi.viduales, cuan 

do los juzgadores se exceden en sus funciones y no re!! 

petan· el contenido de tal precepto constitucional. Es

to representa una problern.1tica que requiere de un tra

tamiento porque implica una seria dcsprotccci6n al in-

dividuo que se haya esperando una resoluci6n y que en 

muchas ocasiones tarda años, y ya cuando se resuelve -

su situaci6n en lugar de readaptarlo lo dcsadapta .. a --

una sociedad en que posiblemente si no hubiera sufrido 

una prisi6n preventiva por- años, hubiera· podido pagar 

justamente su delito. 

Cabe mencionar que lo estipulado anterio~mcnt.e se 

encuentra regido por nucstra_Constituci(ln_y que el ·ar

tículo 20 de la misma est~ comprendido dentro del Capf 

tulo de Garantías Individuales, por lo tanto su viola

ci6n implica desde luego también una violaci6n a los -

derechos humanos y que tanto en docun1cntos de carácter 

universal como nacional se comprende esta situaci6n' 

del sujeto que es objeto de un procedimiento penal-. 

Por otra pa_rte, e_s de mencionarse que la Consti t!!_ 

ci6n es clara y. precisa al ol:denar que la si tüaci6n de 

una persona hif ae ~réso1ver-s·c-ac·n-tro a~ ~cier_tos plnzos 

y por lo ta-iÚ:o el n:~ ~catamio'nto ·a esta disposic_i6n i!!! 

plica violaciones que·si no se resarcen causan toda 
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una problemStica que tiene consecuencias principalmen

te perjudiciales para el sujeto. 

Antes de las: reformas p~bli.cadas el 3 de septiem

bre de 1993, el artículo 20 fracci6n VIII de ·1a Consti 
·,, ... \" ,- '·. .·.: 

tuci6n Política· de'·.-,108 Estados Unidos. Mexicanos, diS.P,!?. 

nía: 

"AR~'ICULO 20. '- En todo jÚioio del orden criminal 
tendr,!j ·el acusado las siguientes garantías: 

VIII. Sará juzgado antes de ·cuc:Ítro .mesas si se -- • 
tratare de delitos cuya pena máxima no cxcc 
da de dos años de pr i_sit'Sn ;. ;y :antas de un -= 
año si la pena .máxima ... eXcediere. de. es~ tiem 
po". (61) · · · -

La esencia del· ar'tículc que se m?di.fÍco ·con las -

... 
4 eformas, no se al ter a·;·, Pt~éS sic]ue· c~_n_te_niendo el m~x!. 

mo tiempo que tiérla·-~qu~~ -':r"~~~-p_c~~F:l" _U-~ jUzgador. Ahora -

el inculpado, pued~-~ ~oi'{cf.'~~~; ~a~io~ piazo para su· de-
fensa, si es-/q~~: l~:.:::b·¿~~-~~~·¿·>.:~·~-~~·-:va:·a ser él quien -

10 aec1aa; "º ~-~-~-º;:{~~~~; ª ·"I~:~u~~-. autoridad ·a cxce--

derlo. 

T61) 

'. ;" •• ••• :~ ··.; '. <:_ •• _ ..... '·> -"' 
1) MOMENTO :PROCEDIMENTAL' EN QUE SE 'INICIA EL .PLA-

) ·~ {:· .. ·; ' 

ZO CONSTITUCIONAL PARJ( DICTAR '.SENTENCIA. <J" -~" '-«. :··. 
Para poder d.il·~~·ida:~ ci'~;t:a ·;~·~c~i:i6~ ·, . tendremos que 

-i' ·.·_. 
-"--"-o;C-·-• 

constitu;,i6n P~lític~ de ¡¡;~·Estados unidos Mexi-. 
canos. Secretaría- .·de: Gáberriaci6n.,. Dire-cci6n Gene
ral de Gobierno, M~xico, 1992 •. P,!ígs. ·36 y 38. 
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recurrir a las leyes adjetivas, y así tenemos que en 

el C6digo Federal de Procedirnjcnlos Penales, en su ªE 

tículo 147 indica: 

11 ART!CULO 147.- La instrucci6n deberá terminarse 
en el menor tiempo posible. Cuando exista auto de 
formal prisj6n y el delito tenga señalada una pe
na máxima qua exceda de dos afias de prisi6n, se 
terminará dentro de diez meses; si la pena máxima 
es de dos afies de prisi6n o menos, o se hubiere -
dictado auto de sujeci6n a proceso, la instruc--
ci6n deberl.t terminarse dentro de tres mesesº. (62} 

Conveniente fue indicar el primer párrafo del ar

tículo mencionado con anterioridad, siendo de interés 

también manifestar lo siguiente: 

" •.. Los plazos a que se refiere este a"rtículo se 
contarán a partir do la fecha del auto de formnl 
prisión o del de sujcci6n a procoso, en su caso. 
Dentro del mes anterior a que se concluya cual--
quicra de los plazos señalados, el juez dictará -
auto auc señale csla circunslancia, así como la 
relaci6n de pruebas, diligencias y recursos que -
aparezcan pendientes de desahogo ... ''. {63) 

Ahora bien, el Código de Procedjmicntos Penales -

para el Distrito Federal, indicaba en su artículo 305: 

"ART!CULO 3 OS. - ••• También se seguirá proccdi--
miento sumario cuando se haya dictado auto de far 
mal prisi6n o de sujeci6n a proceso ..• ". (64) -

Este artículo fue reformado, quedando su texto CQ 

mo sigue: 

(62) GARC!A RAM!REZ, EFRA!N. Ob. cit. (Págs. 22, 29, 30, 
33, 34, 45, 52, 53, 59, 60, 68 y 75). Pág. Cons. -
31. 

(63) Idem. Pág. 31. 
(64) Idem. Pág. 131. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE U 

Nu nrnr. 
~IBl!Oll&A 
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"ART!CULO 3 05. - Se seguirá procedimiento sumario 
cuando se trate de delito flagrante, exista confe 
sión rendida ante el Ministerio POblico o la auto 
ridad judicial, o se trate de delito no grave. -

Los procesos ante los jueces de paz en materia p~ 
nal, siempre serán sumarios". (65) 

De lo anterior podemos darnos cuenta que la ley -

adjetiva ordena que las actuaciones procedimentales se 

llevarán a cabo a partir del auto de formal prisión o 

de sujeci6n a proceso, por lo que legalmente,· .el mamen, 

to procedimental en que se inicia el plazo c~nstituci~ 

nal par.a dictar ·sentencia es a partir del auto de for

mal_ P.r:isi6n. P.~~vcnl:»iva. _ 

-La-··antes expuesto,-: e~, .. ,169-ico-.Por-~u-~<a P~rt.i.r. -de ·_ 

que se tia d~ct~do un a~to;de for~ál Í?~J.si;n(comienzan 
<:' - -. . - '_:,,<_. ' _· 

una serie· ac'· aciuacioñ.eS: judi-~ialciS-, .· 
0

darldo: ir:/ici6 de. -

es ta map ~r ~::~~ ~. ?~F~-~,~~~::~~-:-~º~?~~~ i~:-~~~-~-~~~~:~·~~~~-~~.f~ ~ .. P f¡~~ .. -~: Í_~ 
dido por la frci~ciónVIII c1~i ~rÚcu'1·~. 20 c~ristÚú~i~
nal, se .co~~~ar:á'·,~:~~-~·~·~¡-~ del: a~·i:~·-:d~'· tér1n1-nci:'~o~-stitu

. ·· ..• ·~·"'.· ., e: ?: 
_ . ..,,-_. . '_: '-._ ·-:--}?~ 

Es.ta ·si.tuaci6ri: q-~-.~~.:c:~~pr~ria~ ·e1 .;:~~ci~~~d~ci· añtas . . -

m~~Ci~~-~~·~:·~·.'\~~ ---~~;~:~'dif~'i-eA~~·~·:::~~\:i;~ -~~~~,:{~~~;~~¡-~~;}_;'ia~----· 
fracci6n x a.el :r\:¡~~¡o 2o de la .~onsUt~~{Ó~ i>6Htica 

de los Estados u~iaos,~ex.i~a'116~, ya ,'lu~ •dis~~ne que: 

(65) CARC!A RAM!REZ, EFRA1N. Ob. cÚ. (Págs. 22,''29, ·3oi 
33, 34, 45, .52, 53, 59, 60, GB, 75 y 7.9J. Plig; 
Cons: .131. 
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"ARTICULO 20, - , , • 

X.- ••• En toda pena de prisi6n que imponga una -
sentencia se computarS el tiempo.de la detcn-
ci6n" •. <661 

Situ~cioncs muy diferente~, porque una fracci6n -
' .-. . ' ' 

contempla· a la · 11 det~n~i6n 11 -·y a la '1p.Í-isión prevcnti--

va", _que e.~ la fracci6n x:del ·artículo 20 de la Const!. 

tucicSn Pol.ítica de ·1os Estados Unidos Mexicanos, es d~ 

cir en toda pena de prisión se computará toda el tjcm

po que estuv6 privada de su libertad una persona. 

La otra situación indica· que el plazo para dictar 

sentencia definitiva es a' partir del auto de.término. 

21 BREVE CONSIDERACIÓN SODRE LA PROBLEM!ITICA DE -
- . ,-_, .:~ :~-.···:--<:- -.-·:_º . 

TF..MPORALIDAD CONSTITUCIONAL.PARA DICTAR SENTE~ 

CIA EN LA SEGUNDA INSTANCIA,· 

"Los piázos q~ecdi;t~ ,l~ c:;c;insÚtubi6n para que -

concluya ~]. prOci~s~<~Ón~l, s.on .-~Piic~bl eS tanto en pr!_ 

mera comO en "-:i~ -: ~~-~-~~d~_-ín~,-~~~cias-~" '.~elles aseveracio---
•''·'-·' 

nes se deducen d,,;· 1~ ge~~raÜciaci. del precepto cons tit!!_ 

' ,_·, ':: . '---. 

dena. q~e ·~e ctiC-te -Í:eS.01uci6n _en· 1os ténninos que man--

da". (671 

Efectivamente t'a fracci6n VIII del artículo 20 --

constitucional no señala diferencia, ni tampoco es~a-

(661 CONSTI1'UCióN POL!TiéA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. Ob, Cit. (P~gs. 76). Págs. Cons. 17 y 19. 

(67) MANCILLA OVANDO, JORGE ALBERTO, "Las garantías in 
dividuales y su aplicaci<'5n en el proceso penal 11

• 

Editorial Porraa, S.A., México, 1993. P~g. 223. 
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refiri~ndose anicamente a la primera o segunda instan

cia, s6lo que ordena que; ''será juzgadoº ·dentro del -

tiempo d8 cuatro meses si se tra taro. de ·deii tos cuya -

pena máxima no exceda de dos años de prisi6rl./ y antes 
. ·-- ," 

de un año si la_ pena· m~xima ·excedí.ere de e"se ticinpo. 

Por :10 regular los jueces de primera instancia se 

rigen por este precepto en cuanto a la dccisidn de· ju~ 

gar o sentenciar a un sujeto que se le ha seguido pro

ceso,: téi:mino que no comprende la segunda instanc_ia y 

que sin embargo nuestra m~xima Ley no diferencia; lue-

ge entonces en d6ndc se encuentra la aplicabilidad de 

este_precepto, si de acuerdo a la costumbra dentro del 

t6rmino constitucional se sentünciun a los individuos 

sujetos a proceso, pero en pritnara instancia; necesi-

ttindos·e enfonc~s ."de l.Jn t.iomp~ más después del estipul!! 
:. ,_ . -

do por la· ley; pai:¡;··d~;;iair 1~ 'situaci6n de un reo, ---
/ '_ :':·.--o,.--··. __ ; .':-<'·· _,_. __ 

tiempo que ···t·ambién': se. afai-ga ,' principalmente por exco-
.. ~- . . " _; 

so de traba?c» en . ~a .. s. sa1aS P'enalcs. 

De acuerdo-_ a; la-anterior si tuaci'5n, ya _no -.~sta.r!e._ 

mas hablando· de 'Un ,dérecho , procesa 1 que se en.cu entra -

irnpl!cito en- n~~~-~~·~:~ ~'~~-~~~-itÜ~id-~ ~ ;~-~~~6 ~-~~~-:-.\~ '.cos:..-
:. ' .. -,' ·: ·;-' ~·, .· .. :>''. .- '. .·. '.: ·.-:·: 

tumbre es otra ,:_:a pesa¡:·.aa· que'-. la, Suprema Corte de Ju§. 

ticia de .. la' Naci6n -ha i:li~tado Jurl~p~~;d~ryda "1 respe!:_ 

to: 

"PROCESOS. Los procesos deben fallarse dentro de 



83 

un año, cuando la pena exceda de dos años de pri
si6n¡ pero el efecto del amparo no consíste en oo 
ncr en libertad al procesado, sino cr1 obl jgar a·:: 
la autoridad responsable, a que falle desde luego 
el asunto, absolviendo o condenando, y aunque no 
exista jurisprudencia trattindosc de üplicilr dichCJ 
precepto conslitucional a las segundas inst.ancias 
de las causas criminales, debe establecerse a~r, 
porque el precepto es gcnc-r~1l y no scñnla difcrcn 
cia o distingo". (68) -

Indudablemente que si exi.stc problemática de tcm-

poralidad constitucional para dictar scntcncÍQ en sc-

gunda instancia, que.dando el individuo desprotegido, -

ya que si sumamos el tiempo en guc csLuvo detenido en 

primera instancin. y en segunda y también el ti cmpo en 

que se resuelve su amparo, lógicamente que excede del 

tiempo fijado constitucionalmente para que sea decidi

da la situaci6n jurídjca de un individuo siendo "juzgB_ 

do" definitivamente. 

Bs decir, el tiempo que marca la Constituci6n Po-

lítica de los .Estados Unjdos Mexicanos, solamente com

prende la Primera rrlstan·cia, en el cual se dcbcr~n de-

sahogar todas aquellas probanzas que sean necesarias -

para. el debido cumplimiento de la justicia, pero es el 

caso que ·al ·interponer el recurso de apolaci6n en con-

tra de una sentencia definitiva, se suspende la ejecu-

(68) Ejecutoria visible en el Tomo XXI, p:lg. 307, bajo 
el rubro Badillo, Felicinno. Quinta Epoca, Se sus 
tenta este criterio en la sentencia do amparo vi= 
sible en el Tomo XCVII, pág. 1,464, bajo el ru--
bro: Amparo Penal directo 1512/43, Méndez L6pez, 
Mario, 20 de agosto de 1948. 
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ci6n de la misma y si el individuo se encuentra privn

do de su libertad, tcndr§ que esperar a que se resuel-

va su situaci6n hasta agotar el altimo recurso que la 

ley le concede; luego entonces ya no estamos en el 

tiempo comprendido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

3) LA GARANT!A DE DEFENSA Y EL PRINCIPIO DE ECONQ 

M!A PROCESAL PARA PRONUNCIAR SENTENCIA DEFINI

TIVA. 

En nuestra Consti~'uci6n Poltt'ica: de los Estados -

Unidos Mexicanos. se· cstab:.i·~~~ ·:'~n e·1 art.tculo 20 frnc-- -

ci6n X, la.· gara~ tía . de def.cnsa: 

"ART!CULO 20. -

IX. - Desde el inicio de su proceso ser.S informado 
de los derechos que en su favor consigna es
ta Constituci6n y tendrá derecho a una dcfcn 
sa adecuada, por sí, por abogado, o por por= 
sana de su confianza. Si no quiere o no pue
de nombrar defensor, después de h.:tbcr sido -
requerido para hacerlo, el juez le dc5ignar~ 
un defensor de oficio. También tendrfí dcrc-
cho a que su defensor compnrczca en todos -
los ~ctos del proceso y óstc tendrá obliga-
ci6n de hacerlo cuantas veces se le requie-
r.a; y ••• " (69) 

Siendo conveniente indicar que los C6digos Adjet! 

vos también preven esta situacicSn. 

Esta garantía de dcfonaa tiene como f inulidad el 

que, cualquier-persona que' so c-nc_uontr~ en_ ai_9tí~- pro--

(69) 

' ' ... _:·.· . . :, 

CONSTITUCiáN POL!TICA ~E ';,os 
CAl'!OS.- Ob. Cit. (Págs. 76 y 

ESTADOS UNIDOS ME:XI-
81) ;·Pág •. Cons. 19. 
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blema da tipo jurídico penal, tiene el derecho de nom-

brar un defensor y si no lo hace, el juez después de -

requerirlo le nombrara uno de oficio, además el acusa

do podrá nombrar defensor a persona de su- confianza -

desde el momento en que es aprehéndido, teniendo dcr~ 

cho a que este presente eri todos los actos del juicio 

y el defensor o· la persona de su confianza tcnclrti que 

comparecer cuantas veces sea requerida. 

Cabe indicar que: "En el proceso penal, el acusa-

do podr~ designar como su defensor a cualquier persa-

na, basta que sea de su confianza. No se requiere que 

el asesor, tenga título profesional y licencia para --

ejercer el oficio, para que pueda cumplir la funci6n -

que se le asigna." (70) 

Debiendo mencionar que a este respecto -existe ju

risprudencia, que establece el criterio de que si se -

exigiría el requisito de ser licenciado en derecho, -

se restringiría el derecho de defensa, ya que cuando -

una persona esta privada de la libertad podr~ proponer 

a cualquier persona de su confianza y en caso de que -

el juez no lo aceptara, estaría violando las garantías 

individuales de una persona restringida de su libertad 

personal. 

(70) MANCILLA OVANDO, JORGB ALBERTO.- Ob. cit. (Pág. 
81). Págs. cons. 190 y 191. 
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Ahora bien, la fracción Il del artículo 20 consti 

tucional reformado. indica: 

"ARTrcur,o 20 ••• 

Ir.- No podr~ ser obliqüdo a declarar. Quoda oro 
hibida y será sancionada por lu ley pcnal,
toda incomunicaci6n, intimidaci6n o tortu-
ra. La confesión rendida ante cualquier au
toridad distinta del Ministerio Pablico o 
del juez, o ante 6stos sin la asistcnci3 de 
su defensor carecer~ de todo valor probato
rio". (71) 

Con estas reformas, y~ so establece el derecho de 

ser asistida de un defensor porticular o de oficio, a 

las personas detenidas, en etapa de averiguoci6n pre--

via-, ya que con anterioridad el derecho de defensa es-

taba comprendido para aquéllos individuos que se enea~ 

traban sujetos a un proceso penal, como así lo deja- -

ver Máncilla ovando, cuando dico: 1'En resumen, la fa-

cultad constitucional de designar defensor es propia -

del juicio penal y no de la averiguación previa¡ tal -

derecho adquiere la calidad de formalidad esencial dol 

proceso". (72) 

Es de importancia señalar que esta fundamentaci6n 

constitucional al derecho de defensa, originaba serias 

violaciones ·'á.·.los derechos humanos y por ende a las g~ . . . 

rant!as indl;idualés de las personas, por lo_ que resu.J,.-

{71) 

(72) 

Constit:úción.:PoÚtica de los Estados unidos Mexi·.:.: 
canos;~ Ob. cit. (Págs.76, 81 y 84). Pá9. Cons:~1a. 
MANCILLA•OVANDO, .JORGE ALBERTO.- Ob. cit. (Págs.--
81. Y. 85). Níg; Cons. 194. 
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ta un verdadero avance, la ampliaci6n de esta garantía 

en la etapa .ae averiguacicSn prcrv:ia, ya que si no se 

cumple con cs_tc, requisito, las confesiones rendidas _an. 

te el Ministe"t:-i~~-,_Pab1ico --~arc~~~an de validez y por lo 
--- ,, ,.-. .-.:,., 

tanto de ~albr prob~tÓriÓ. : 

Ahora bi_en, el princ~piO de' c~O'nomía · proCesal ex

plicado en el capítulo anterior'' man'ifiesta' en térnii-

nos generales I que el procadimii:nt? .. del:;". aCsar~·ollarsc 

lo más rlipido posible, teniondO en· CuCnta todos los ---

factores que implican, cuarit!a y. energías, ··ac acuerdo 

a la si tuaci6n de cada asunto, 'd~bie~ao· ·prevalecer,_ to 
'" ., '.' - -

mando en consideraci6n los· factores indfcados __ .el prir:i

cipio de economía procesa·!. 

Es obvio que entre otras probl_~mas:_qu.c. originan -

el letargo procesal, se encuentra en rnuchas,ocasiones 

la propia defensa particular o de oficio del procesa-

do. Hay meiltiples excusas, alargamiento del término 

probatoria, negligencia por parte de.la dcfonsu, en 

otras el abandono del defensor, que producen verdado--

ros problentas serios y que repercuten solamente en·unn 

persona: el p~ocesado, que se encuentra en espera de -

la ·resoluci6n de su '"situaci6n jurídica y que lo mi.1s --

grave al.Ín __ es la . .i;estricci6n d~ su libertad que a veces 

se Pr~ionga ~"Uran t"e ·afiós. 

L0s d.efensares, también tienen su parte ·en la ---
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creaci6n de este pro•lema, ya que para poder verdaderE 

mente asesorar y defender a una persona, se necesita -

tener vocaci6n en ia·abogac!a. 

F.- SUCINTA ALUSION A LOS DELITOS.EN QUE INCURRE 

EL ORGANO JURISOJCCIONAJ, QUE OMI'rE PRONUNCIAR 

SENTENCIA EN. EL PLAZO CONSnTUCIONAL. 

La irresponsabilidad de los juzgadores, genera ac-

tos de ilegaljdad, inmoralidad y desde luego corrup---

ci6n. Esta irresponsabilidad genera delitos en que in-

curren éstos servidores pGblicos, que se encuentran --

contemplados en la Ley sustantiva. 

11 ARTICULO 225.- Son delitos contra la administra-
ci6n de justicia, cometidos por se«vido.res pGbli-
cos los siguientes: 

vr . ... - omitir dictar una rcsoluci6n··ae-trámitc, -
de fondo a una sentencia defin.itiva ·lícita,- -
dentro de los términos dispuestos por la ley; 

VIII.-Ret~rdar.o entorpecer maliciosamente o por -
·, neg~i~e~'.'JºÍ~:. la administración de justicia; ... 

XIV.- Pro16flgar la prisi6n preventiva por m~s tiem 
po del que:como máximo fije la ley al delito -
que·.motive el proceso.". (73) 

Más· adelante . el: C6digo en cuesti6n, indica respec

to de iá's ::f~a·C.cio~Cs V_I ~ XIV, 11ciue ·Se ¡es -¡~~ondr~, pg 

na de pri~.i60 de dos a ocho años y de - dos'Cien tos ·-a cu~ 

(73) C6digo Penal para.el Distrito Federal. Editorial 
Porraa, S.A: México, 1994 .• · Págs .. 64 y 65. 
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troscientos días de multa, a los que cometan los deli

tos comprendidos dentro de las fracciones indicadas. -

(74) 

Asimismo indica que: .. se:
1

imPondrS -pena .·ac· prj s.i6n ~ 

de uno a seis años·_y, ae'-cien_:·a--t~eScierl-tos:·-a.ras de mu! 

ta, al que cometa el: delito ·c_omprendido' en la' fracción 

VIII. (75) 

Ahora bien, tambié.n el artículo 215 del C6dj go P!:!. 

nal para· el Distrito Federal, manifiesta: 

"ARTICULO 215.- Cometen el delito do abuso do au 
ridad los servidores pGblicos que incurran en al~ 
guna de las infracciones siguientes: 

IV.- cuando estando encargado de administrar jus 
ticia, bajo cualquier pretexto, aunque sea
el de obscuridad a silencio de la ley, se -
niegue injustificadamente a despachar un ne 
gocio pendiente ante 61, dentro de los t~r= 
minos establecidos por la ley." (76) 

Asimismo el precepto indicado establece, que la -

penalidad para el caso comprendido dent.ro de la frac--

ci6n IV, será de uno a ocho años de prisi6n, de cin-

cuenta hasta trescientos días multa y destituci6n e -

inhabilitación de uno a ocho años para desempeñar otro 

empleo, cargo o comisi6n pablicos. (77) 

(74) código Penal para el.Distrito Federal. Editorial 
Porraa, S.A.- Ob. cit. (Pág;~aJ .Págs.cons. 66 y 67. 

(75) Idem. Pág. 66. · 
(76) Idem. Pág. 56 y 57. 
(77) Idem. Pág. 57. 
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Ahora bien, el Estado de Derecho que debe imperar 

en el país, exige de la total responsabilidad de los -

servidores pOblicos y en· caso de' no cumi)l.ir con estas 

facultades que .;;t~~· ~~licU:~s cnla'·icy, se adaptan 
' ' ' ·. ' ' ·-

entonces a i.1rCi toá:que·,·.·sOii ~-sancionad0s, pero que deb~ 

rían ser ·~a~-¡~ti~: sa·~~.io'nadost- Pli~a~::que·~as-í ·se tenga -

plena co·n'cie~~i;~::·· d~·~--~~~~Í:'.~· ~~ l:~.~~ ti~'taiÍ.dadas jurisdic

cionales de q~e: ti:atán~~~e '~6 ·~~ libertad de un indiv,i 

duo deben d~ ~b~·~·a~~" da~ 'so:Íu~i6n lo mlis pronto po-
: . < .- ' .-:· 

sible.· a .su ;i~uaci6n jurídica y hacii!ndolo de esta ma-

nera contribllirán en··. gran parte a_ readaptar y no .dcsa

daptar a los-individuos a la sociedad. 

G.- LA RENUNCIA POR PARTE DEL PROCESADO DE LOS -

PLAZOS ESTAUT,ECIDOS EN LA FRACCION VIII DET, -

AR'rICULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y A. -

LOS PLAZOS PRECISOS DE LA LEGISJ,ACIÓN ADJETI-

VA ORDINARIA. 

El artículo 20 fracci6n VIII constitucional esta-· 

blece que: 

"ARTICULO 20 .- En todo. pr'o~'.;~o .. d"l orden .penal, -
tendrá el inculpado •'las ,'sigu'ien tes·. qarantías: 

VIII.-

•,'',:. ·:,;_·;e ,.·,·.·:' '. ' ,,-;''~;:'.·~.·.·.:,.•,:~~.::_·.·~~~::. 
·.:,;;~· ::,·+ ' 

se~á ~---"j·~·~g·'.~do·ta-n t¡;,~-~-aci ~ ét;·a t-;:;;:; mes os ... si-'. se -
tiat~_re_ -~,i;_';loli~C?·_s.:cti-Ya ip"ena:·r,~.1xima ·.:no _·ax·-:-. 
ccida.;·_de · d~S·,.-años'{de(pri'S_f6n,·:;,y!·ilnteS, de un· 
año _/:s~·/.la_·_ p~na ::ex·codi~rc~.'do_; ·ase~ __ tielnpo,-:-:-
sal vo··quc, solfoit.e. mayoi::'•plazo'para su de-
fensa'.'.• . .'.(78)',,y:: \; "'" · · 

( 78) Constituci6n PoÚti~a':· d~· lo~ E~tad~~ Unidos Mcxi
canos .- .. Ob~ cit'.(Pligs; 76, 01;;04y'86). P.:!gs. --
Cons. 11,,-·1a.y 19; · .,. · 
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Esta fracci6n tiene particular trascendencia a --

fin de evitar privaciones prolongadas de libertad. En 

el primero de los casos es de considerarse que si la -

pena máxima del delito no es mayor de dos años, el ªº!! 

sado puede estar disfrutando de libertad bajo caucj6n, 

y en el segundo, o sea antes de un año si la pena m~xi 

ma excediere de este tiempo hasta cinco años, podrá 9.Q 

zar del beneficio de la libertad y a·an. ahora con las 

reformas podrá gozar de su libertad si el término me--

dio aritmético excediere de cinco años, depende del d.f! 

lito de que se trate. Ahorü bi.en, si se trata de dcli-

tos que no se encuentran en éstos casos, la rapi.dez --. 

del proceso constituye un principio fundamental de jus 

ticia. 

Desafortunadamente las condiciones de ·1n _prtictica 

prOcesal, - por diversidad· ·ae razones, como la· acumul.a-

ci6n de casos, en.los juzgados, o las prácticaS ·ajlato:

rias, pro.ducen vicilaciones de eSta garnrltía·. 

Es- indispensable por ello, que se· des ti.nen mayo-

res recur:sos:·~ ·1.a :impartici6n de justic~a Y. ·se. facili-
. . . . . . . : . 

ten los t!-"~mites .judiciales a fin de que los· proceSos . . . 

sean un in·~trUmento de just.icia y no por su_."indebida -

prolonga'c~~n,...,sc conviertan en actos inju_stOs-. -

Por 0 10- general,-· se die ta -sitl"ttiiñC-fii-·;':-~~a~a~· el pro 
• '. ";>>- '· •' 

cesado ·ha_ pasado ya tres años en la.c~~c~l'i/lo·.ciue 

constituye. una violaci6n al artículo 2o' fracción VIII 



92 

constitucional. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, esta-

bleci6 que es inoperante la violaci6n n este precepto, 

si el quejoso fue sentenciado después de los plazos -

que indica la Constitución, porque los hechos quedaron 

consumados ·de modo irreparable y lo Gn ice que quedar fo 

sería_ el derecho del acusado para exigir a los funcio

narios. que incurrieron.en esta omisi6n la responsabill 

dad corresp~n~iente. 

Como consecuencia de la indebida prolongaci6n del 

proceso, el -.-iTú~uli.)-ádo pa9_6 la -totalidad de su pena, ª!l 

tes de·que se llegara a determinar si legalmente procg 

día sancio":arlo, ·su~ii.:~ndt:Jse. un grave problema·, porque 

después de estar. privado. de su libertad largos perío-

dos, siendo en .:var'ios casos el individuo absuelto, se 

llega ala realidad que pág6.un delito que no comcti6 

y en otros casos-aunque· ~l sujeto resulte penalmente -
.' :~ : .. :·· '.::?.>·-:· " ' 

responsable, en muchas·. ocasiones ya ha pagado su condg, 

na, po(·--1~·::-~~~--~.;~1.:~ ~rt~-~ul~ .Í.ndicudo con anterioridad y 

su frac~'i6fi, ~-~·riv·i~nd~ _,,~~-ta -si tuaci6n, determinan cicr 
"' .·' _.-. " . -

tos--plazo~ .fij·~·s -precisos, en que deben durar los --

j~i'?~~~) p~~.~1~-~-~-:-

Ah.~ra bie~··, respecto al momento :inicial en que d_2 

ber comptitarse-: __ los · plitzos .señalados por 1a. fracci6n 

VIII del artículo 20 constitucional, la Suprema: Corte 

de Justicia de la N·aci6n ha resuelto lo sigui en te: 
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"PROCESOS' l'llRMINO DE LOS. El término señalado -
por el artículo 20 constitucional no es aplica-
ble cuando no se ha dictado en contra del acusa
do el auto de formal prisi6n". (79) 

Asimismo la Suprema Corte de la NacicSn, j ndica -

en la siguiente Tesis Jurisprudencia!: 

"PROCESO. A QUIENES SE REF'IERf3 LI\ Gl\Rl\N1'II\ DE SU 
TERMINO, DENTRO DEL PLAZO CONS1'JTUCIONl\J,, La ga
rantía que establece la fracción Vl!I c10l ar.tícu 
lo 20 constitucional, sobre el t6rmino en ouc ac 
ben fallarse los procesos, se refiere al aCusadO 
y no a los simples indiciados, y los cxpcdi entes 
instruidos a efecto de recibir todas l~s prucb~s 
que pueden servir puril la pcrsccuci6n de un he-
cho delictuoso, mientras no p.:iscn de simple ave
riguación, esto es, en tan to no haya acusación -
contra determinada pcrsonCJ, sujeción u proceso y 
rcstricci6n de la libertad, no tienen término 
constitucional para su conclusi6n 11

• {80) 

Cabe hacer menci6n al respecto que estas Juris--

prudencias emitidas por la Suprema Corte de Justicia -

de la NacicSn, se han resuelto en favor de los acusados, 

ya que en la primer tesis transcrita hace alusi6n la -

Corte que no podrá: transcurrir el término indicado por 

la fracción VIII del artículo 20 constitucional, sino 

se ha dictado auto de término constitucional. 

(79) Semanario Judici.:tl de la Fedcraci6n. Quinta Epoca, 
Pág. 470, Sccci6n Primera, Jurisprudencia 231, Vo
lumen la. Sala. l\péndjcc de Jurisprudencia de 1917 
a 1965. En la compilaci6n ele fallos de 1917 a 1954 
(apéndice al tomo cxvr JI), se public6 con el mismo 
título No. 821, Pág. 1948. 
Tesis de Jurisprudencia Definida narnero 245, Ap6n
dice 1917-1975, Segunda Parte, Primera Sala, p¡g. 
531. 

(80) semanario Judicial de la Federación. Tesis de Ju-
risprudcncia Dcfir1ida ndmcro 247, Apéndice 1917---
1975, Segunda Parle, Primera Sala, P~g. 537. 
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Por otra parte, la segunda Jurisprudencia que se 

transcribe, claramente expone un derecho del acusado, 

ya que como de élla se desprende, la garantía que.cist~ 

blece la fracción VIII del artículo 20 constitucional 

íinicamente está emitida para los acusad?s .·Y ·.no para·-

personas con el car~cter de indiciada,~; CiUericn~o de-

cir tambi<li;, que necesariamente .so. debe ·ae dictar un a!,!_ 

to ae foJ:.mal prisión para·que··comience·a·correr el té~ 

mino que.alude tal garantía; 

La s.i9uienté TeSis Jurisprudencia! ·invoca una si

tuación .real a la que se enfrentaron los ministros de 

la Corte. 

"PROCESOS. AMPARO POR NO CONCLUillLOS DEN1'RO DEL -
TERMINO CONSTITUCIONfll,. El amparo que so enderece 
contra la violaci6n consistente en que un proceso 
no se ha concluido dt:!ntro del t6rmino consti tucio 
nal, no puede tener por efecto que se ponga en lT 
bertad al reo, sino sólo obliyar a la autoridad ::
responsable a que falle desde luego el proceso, -
absolviendo o condenando ill inculpado". (81) 

Al darse cuenta la Corte de la situación, de que 

si mediante el amparo obligaba a la autoridad rcspons~ 

ble a fallür el proceso y si ocurr!a en un mamen to en 

que el Ministerio PCiblico no había formulado conclusiQ_ 

nes acusatorias, la sCntencia tendría _q1:1_~- ~_Ct;'_ absolUtQ 

ria• 

-;(~8~1"'"1-=T,_.~-s-;i-:-s de Jur{~pZ:G~encia D~firÍid~ nCimero 241, Apén
dice 1917-1975! .segunda'Parta, Primera Sala,. Pdg. 
52L 
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Ante ésto, la Corte dict6 otras ejecutorias limi-

tanda sus efectos al cierre de l~ instrucci6n por el -

juez responsable, quien deb!a dictar sentencia una voz 

que se produjeran las conclusiones del Ministerio PQ-

blico y de la defensa, como se demuestra con la si---

guiente jurisprudencia: 

"PROCESOS. Cuando se concede la prolecci6n de la 
Justicia Federal porque no se haya concluido un 
proceso dentro del término consU Lucj anal, aqué
lla debe otorgarse para el cfeclo de que el juez 
responsable exija del Ministerio Públjco, la prg 
scntaci6n de st1s conclusiones, en los t6rminos -
que procedan, conforme a la ley, oiga en defensa 
al proces.:ido, y falle sin demora; pues sj se corr 
cediera para el efecto de que inmediatamente se 
dictara sentencia, ésl.:i podría ser absolutoria, 
por faltn de conclusiones del Ministerio rGbli-
co, lo cual sería en perjuicio de la buena admi
nistraci6n de justici.J. 11

• (82) 

Por otra parte, al enfrentarse la Corte con el --

conflicto que puede surgir entre la garantía de defen

sa y la de brevedad, resolvi6 que la primera es de ma-

yor jerarquía que la segunda y además los plazos esta

blecidos por la fracci6n VIII del artículo 20 constit!!_ 

cional son en beneficio del procesado, quien puede re-

nunciarlos para allegarse las pruebas que estime le --

son favorables. 

Al respecto, la Corte estableci6 lo siguiente: 

PROCESOS, TERMINO DE LOS. Si el juez de la causa -

(82). Quinta Epoca: Tomo XXX, Pág. 1721. Cadena, Ana. 
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se niega a recibir lils pruebas que ofrece el pro
cesado, alegando que el proceso debía terminarse 
dentro del término que fija la fracci6n VIII del 
artículo 20 constitucional, y que ese término ha
bía vencido, a contar de lo fecha en que se dict6 
auto de formal prisión, es jndudnblc que viola, -
en perjuicio del acusado, las fracciones IV y V -
del citado artículo 20 de la Constituci6n; porque 
aunque conforme a la fracci6n VIII del misn10 ar-
tículo, el reo deberá ser jt1zgüdo anLes de un 
año, si la pena que pudiera i111poncrsélc, excedie
re de dos años de prisi6n, debe tenerse en cuenta 
que ese término es fijado tm beneficio del reo, -
quien, por su propia vol un Lad y pilra su mejor de
fensa, puede renunciar a ese beneficio y pedir lu 
recepci6n de pruebas, prccisam1mtc durante el pe
ríodo del procedimiento fij.i1lo pura rccib.i.rL~1s; y 
no puede de>negur~;e t.:il solicitud, sin in fr iny ir -
la garantía indivjdual de n1npliaci6n de defensa, 
que el mismo artículo 20 conBli Lucionnl concede a 
todo proccsildo, pues cstu qurantía es de. mucho m~ 
yor valar que la que so rcfü:-re a la de que t'?ste 
sea juzgado den tra de un breve período de ticm--
po. (83) 

En nuestra opinión, antes y después de las .i.·efor

mas han existido los términos proceGales probatorios, -

y nada puede justificar el alargamiento del proceso, -

porque es perjudicial para los procesados, en todos los 

aspectos, ya qua veamos simplemente como ejemplo a una 

persona ºque lleva ya privada de su libertad bastante 

tiempo, y que ya ha agotado los perfodos probatorios y 

q.Úe Pasa el tiempo y no ve una _resoluci6n. en Concretó. 

A esta persona· le está haciendo daño la -pr_~.si6n __ prcv:n

tiva, que m.'is que preventiva ya se ,._,~~·a·~:a· _.d_a~' .c~~p:i/1~ie.n 
to de una pena, qua an muchas ocaSiOiie"S :'reSulta ql:l'? n~_-__ 

es acreedor de esa sentencia. 

(83) Quinta Epoca. Tomo LXXVI, Pág; 5084. Sotomayor, -
Jos6. 
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Por lo que hace al criterio que ostenta la Supr.2. 

ma Corte de Justicia de la Naci6n, en cuanto a que la 

garantía de defensa es superior., es decir de mayor im 

portancia que la de brevedad, la doctrina considera, 

que esa limitación d~bc ser aplicada en los procesos 

cuando sea en beneficio del inculpado y no' cuando los 

perjudica. 

También considera que-_a la sociedad la interesa 

que los pr~cesos ·"º--~e _p~olangúen 'indefinidamente sin 

darles una soluci6n, pC~a· si ej ,incÚlpado mnnifiestil 

su v_o_lu~t~·d ·:Pari~/~J~ ,-J.ri\·instr.udC'i6n: ·cotitinac abierta 
- ,.,._ ' ,·.· .\' 

más all.'i del té&'in,~ :0~ij~do_,cn la ley, debe ampliarse 

para darle Ópoúul'li<'laa,'á que allegue al proceso los -

elementos de~ Prueba :C:.tu1{_; ~.e:a·n_ convenientes para sus Í!!, 

tereses. -

ra a 

ción 

toda 

'· ~ .. ''-.. ·. ~· ~ .. 
,. ~ .. ~ ' ' .' . · .. ··. 

H. - LA GARANT1A. DE _,NO PROLONGAR Lll' DETENCIÓN O 

PRISIÓN i' PREVISTA ~~. ;,~~ FRl\ccióN ~ DEL ART1-. 
,C.~· --~~_;~·- -

CUL0,20 DE LA CONSTITUCION'FEDERAL; 

"No sin j~sta raz6J:~¡ii~~ '.:, d~~ir~? qu~ si Ueg~ 
escdbir· la ~isEb~ia <ª~ i~~ ;,r~Timás ae ia aeten 

p~eVailti~~, i; ·¡.~-~~it~~~6~:~ ~- -~~·:" ~~~-1~ ~ ~~!~: P~rrice, · -

idea· :.:de :j·Ú·~~Jc·{·;¡ ... :, ·1~>.:~~ .'.: ~~t~~;fi~ ~.-·:.:.·~" ··e1{~·.-~ s¿" 1ee--

ría Una dC-:·1a:s: mi·~~-.~ci·~·~:d~'~e~- a~~~-a~~iónci~º~·ci~:~(ri la S.Q 

cicdad". (8,s)·-" ,·,::'" :,-' 

(84) GONZJII,EZ BÚSTAMANTE, JUAN JOSE. o{'cit', (Piigs.-
18, 19, 20, ,,41,- 48 y.70)', Plig._'Cons.- 2_08. 

(85) ARENAL CONCEPCIÓN. Estudios,Penitenciarios. Ga-
rraud, R~ · Trai té -d' inst·ruction criminelle. Pa---
r!s, 1912~ ~. rri. p; 128. , 
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En efecto la fracci6n X del artículo 20 constitu-

cional, indica que no podrá prolongarse la prisi6n pr~ 

ventiva por más tiempo del que como m.1ximo fije la ley 

al delito que motivare el proceso. (86) 

Para poder estar convencidos que cfcc~ivamente es 

un mal, la prisi6n preventiva, tenemos que reflexionar 

sobre sus consecuencias. Esta instituci6n, porque aSí 

debe' decirséle, es una figura que trae tan graves y ne 

fastas consecuencias, principalmente en el individuo -

privado d'c su libertad, derivándose también problemas 

para el Estado, como desde luego pura la administra---

ci6n de justicia. 

Al individuo, desdo luego, se le priva del más --

preciado de lC?s valores h~manos, la libertad física, -

Produciendo ?l mismo. tiempo todos los efectos de una -

pena, aunque no lo e~ y.afecta, a quienes son objeto 
. . ' ' 

de ella, probabb;,mcnte con tanto o más rigor que a ---

aquéllos q~1e Yá-. han .. -.Sid'? recono:cidos como culpables·. -

(87) 

r~a p·r::~si_6!1_ P-l".~v~_~1:iv"a t~.ª~ apnrajado_ una sari.e do 

doloros6s: su:f~,i~ien·t~~:~ ·-tant~. fí5i_co_s·, ~·~rá~-~~: y Por -

que no ~eclr10, ma t-~~l.~1~"~ > ~·~·a. en ~~:~-¡,'.~~ ~~1J~sÍoncs --
. : ... ·. . •, .. ,·- ·'· .·· •' ' 

(86) Constituc:Í.ón,PoU:Úcá d~ los Estados Unidos Mexi
canos~ ·_ob .. cit. -(Págs-. 76;- 81;- 84, '86 Y' 90). P1ig. 
Cons. 19. · · -

(87) RODR!GUEZ· Y RODR!GUEZ, JEClS. Ob. cit •. (P1ig. 40). 
Pág. Cons. 146. 
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son esenciales para lograr la libertad. Así también, 

es necesario manifestar, que se recluye a un indivi--

duo en establecimientos que no cumplen con los rcqui

si tos mínimos para lograr si es que debe haberla, una 

rcadaptaci6n social. 

Por lo que, entre las medidas privativaS.dc )a -

libertad, se encuentra la detenci6n prcvcnl:iv~; ~instl 

tuci6n que ha sido impugnada te6ricamonte en cuanto a 

su justificaci6n, _cueslioúada respecto a su rcgu~a-:-

ci6n legislativa Y· ~rit . .icada Cn s~ ·aplicaci.6n prácti-

ca. 
" '·, 

Esta instit,uci'6n 'te6rlcamente ha sido uno de los 

puntos 1n:ls-critic,os-_d_?l proc_cdimie_nto penal, tanto 

por ·el confricto qu-e plantea, como por su falta de 

justificaci6n. 

Frailcisco Sato Nietó, __ .define· a· lá prisi6n provi-. - - - ~ 

sional_, diciCfla~· qÍ.Íe: "e~ uri~ m_~dida _privativu a fin 

d~ ascgur_ar la presencia, del· delincuente durante el -

proceso y para q~··e,- _éri Cíltima ·rnstiincia no:pueda sus

traers'c a 'la' c:ijecuci6n de la sentcriciia füctada 00 • (88) 

Bcrnard 'l'ulkens -considera 

miento sufrido por el presunto autor de un ,deliio,. a.!Í · 

tes de que se haya decidido sobre el iÍÍ:cúó.•'. (89) 

(88) RODR!GUEZ y RODR!GUEZ, JESOS. ob. cit. (Págs. 40 
y 98). Pág. Cons. 134. ~: " '. 

(89) HUACUJA DETANCOURT, SERGIO. "La De,saparici6n de 
la Prisi6n Preventiva''. Editorial Tril~as, .. 1989, 
M~xico. P. 50 · ' 
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Fcnech afirma que la prisicSn provisional: 11 es un 

acto preventivo que pioduce una limitaci6n de la libe!, 

tad personal, en virtud de una dccisi6n judicial que -

tiene por objetivo el :internamiento de una persona en 

un establccfmienta creado al efecto, para garantizar -

los fines del proceso y la eventual ejecuci6n de la p~ 

na". (90) 

Por otr'a parte·, Luis Rodríguez Manzanera, indica 

que; "La: libertad tiene dos formas bc1sicas que se tra

ducen de la siguiente manera: una es la prisi6n consi-

derada c~mo pena, es decir, como la consecuencia im-

puesta por un juez penal con motivo de la comisi6n de 

un·, delito, mediante una sentencia condenatoria que ha 

causac.lo ejecutoria, y la segunda es la prisi6n como In!!, 

di da de seguridad, también llamada prisi6n preventiva, 

que es a la que un presunto delincuente se hace. acree

dor mientras se v·entila su causa en un proc-cso 11
• (91) 

Desde que la prisi6n preventiva se implant6 en -

los sistemas jurídicos modernos, ha sido duramente im-

pugnada- por los· d_o.ctrinarios más destücados, ya que s.§. 

lo bas_ta ·.~?n·.~_onocer" la historia de unas cuantas vícti 

mas de, :~s~~ .i'n'~·ti t~ción para dar so cuan ta que se trata 

(90) HUllCUJ/I BETllNCOURT, SERGIO. Ob. cit. (Ptíg. 99). - -
Ptíg. Cóns.'- 51. - -

(91) RODR!GUEZ -MANZANERA, LUIS. "La Crisis y los Susti 
tu ti vos -de la -Prisi6n'.'. Instituto -Nacional de-.~-= 

-ciencias'-Penales-. Mi;xico, 1984. P1ígs. 27 y sigs. 
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de una injusticia de la justicia, disculiéndose por el 

conflicto que plantea, así corno por su falta de justifi 

caci6n, basándose para ello en dos elementos: la activi, 

dad que debe desplegar el Estado para combatir la con--

ducta criminal, y la contradicci6n en que incurre dicho 

accionar, con la presunci6n de inocencia, en virtud de 

que se impone a un sujeto cuya responsabilidad todav!a 

debe esclarecerse. 

Es ahí en·nucstra opini6n, en donde suigc·todo el 

problcn~a· Y:.cl mal de esta instituci6n, ya que ·sería bu_Q, 

no que se impusiera, pero a las personas que realmente 

han cometido un ilícito; no así a los individuos que -

tienen que sufrir de prisi6n provisional siendo inoccn-

tes, ya que para éstos es más aGn criminal imponer una 

pena antes de resolver definitivamente su situación ju-

rídica. 

As!mismo conveniente es mencionar que los períodos 

de la prisi6n preven ti ya son: el primero es quel que Cfil 

pieza en el momento en que el sujeto queda bajo la aut~ 

ridad judicial-, para el efecto de la orden de apreheri-

si6n o b-icn ·de su consign'a.ci6n por el Minister.io Públi

co y abarca hasta el- auto -de formal prisión• o el· de li

bertad por __ falta_de,mó.:Citos. El segundó comienza-hasta 
. ' -

que so pronuncie s.enten,ci~·.ejccutori~,·Cn ~-1 .j~icio, rnot,b 

vado por el hecho delictivo de que se:tratá. 
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En síntesis, la prisjón preventiva, en sus dos -

períodos indicados, se manifiesta en la privaci6n de 

la libertad que. suire el sujeto ?esde _que es aprehen

dido por mandato del· juez y pticst;, a disposici6n de -

~ste, Íi~sta·::·que_ .. recae· ~~~~~·~c~~···~-j~cutoria ·an, el pro-

ceso resPecti~~· 

Pará ef cas~,;·A~turo··J. Zava.1eta', iri.dica que: --

11como f i~·es ·:~~Pec{f . .i~o~~ de :."1a pri~i6n preventiva: as~ 
gurar la presencia ·del imputado durante el desarrollo 

. ' ~ . . . . . 
del jui¡;io ~nte la ~~toridad que d-ebe juzgarlo: garan 

tizar la: eventua:~ ejccuci6n de la- pena; posibilitar -

al inculpado-_ ei~ ~jercicio da sus derechos de defensa 

y evitar_ sÚ:·-fuga!'. (92) 

Tarnbién:Arturo/J. Zavillata, dice· qu~.: "C,omO. CO.!!. 

secuenc¡·~·~· ·.d:~·. l·';··:-~det:n~·i6n: pr-e~~ri {i.va -; ·se -encuen tÍ:-an: 

privaci6n de' la' Üb.;;tad del• individuo, porque é~ta -

produce· casi:· toaos<"i6s '.~-fe-~-~~s··:_-de ~~Q :'pen~.-~·.:. ·aclemtis ~ -

es un~ f~~n~~ i,;i:alible ~ i~~g~t~6'i~- d{ uha serie de 

sufri~i~~{~~~';._f"í·~~-~:~~-~- rn.b;~¡~:~,. -~,:: ~~-~~-ii~Í·~~\que· e~· mu-
• -~ - ;·-- ·~ 'J •• 

chos <i'SpCC.tos ·'Son. it-i-!3~~-~~~~le~.- e" i~~Gp~~~~les·.: ._A_~_i--
rnÚ1mo:·~nf:r·e g~~-;:l~ consecucncins ~~·:o.~~~-~·~~t~:~n~-. '·la 

afactaci6n para la ~cononiía-.~el: Esta'd~, _como para 

admiriistraci6n de justicia'!. i gj¡ 

la 

(92) ZAVALETA ·ARTURO •J. -- "La' Pri.si6n--'l'rcvantiva y la -
Libertad ·Provisional 11

• Ed.ito.riril -Arny_ú. Buenos -
Aires Argentina, 1954. P. BL 

(93) Idem. Pág. 93. 
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Por otra parte, Bernard Tulkens, F. , y Dolsly, 11. 

o., manifiestan que: "Tomando en cuenta la gravedad e 

importancia que para la libertad personal del indivi-

d\10 representa la detención preventiva, es la que me-

nos· se justifica, debido a que primero se impone a un 

individuo contra el cual s6lo existen fundadas sospe--

chas,. indicios que hacen suponer que ha cometido o par. 

ticir)ado en la comisi6n de un delito punible con pena 

corporal; o se aplica a una persona todavía· na dcclar~ 

da culpable mediante sentencia firme; segundo, porque 

si todo hombre se presume inocente hasta que no haya -

sido plenamente establecida su culpabilidad, no se pu50 

de prÍ.var;.de su libertad a aquel·. contr_a• quien existen 

todavía simples presunc'iCmes, aplicándole una medida -

que en ei:. fon~o, ~o ·difiere_ de aque,lla a la que sería 

some~idO -~·i- .-~~~-~-~-~taras-e ~--~u ~ulpabilidad. En tal vir-

tud, la ·d~teri;ci6il.a~-~es~.del'"juicio, durante 6ste y an

tes de ·c~,~~~na d~~i~-1tiVa, es c~nsiderad,i. como una vi2 

laci6n i;~~n't~~~~~i{ de~;d~~echo fundamental del indi

viduo 'a Ú. l~bertad'~:. (94) 
/,''' ' . 

~º;;~~1~~ :~~~á~c~s es ¿:~¡ia~ramente importante --

que no se pi;oi6~~~ria ~~i~i~~:más alla de los plazos 

establecfdos:.'cOnStit.uciO~áin\Cnte~·y·- en la ·1cgislaci6n -

·ordinaria,· ~~emii~ ~~~ ~~~ eÍ: :i~zgador. antes de decretar 

(94) BERNARD,·TULKENs·, F·. ·c:_BO~SLY:.11.D. "La Detención 
· .. Preventiva 11 

." Revista.:de la-. Facultad de Derecho. -
Universidaa· de_·~Zulia,: __ Año_X, nam. 28, enero-abril, 
Maracaibo,_ Venezuela; 1970. P. 87. 
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la prisi6n preventiva, debe tomar en cuenta aspectos -

como la magnitud del delito, las.circunstancias persa-

nales del presunto delincuente, es decir el grado de -. . . 

la supu'eSta -culpabilid.3a·, entre otros; o sea evitar --

graves co~s~cuen'c'iasal. coartar de la libertad a aqué

llos individuos que supuestamente' han cometido.algGn -

delito,. queriendo dedr. que si ·no se puede suprimir d_!1 

finitiv~mente, aplicarla 

cional, s{~mpre y cua~~o 
ae ~~ne~a c~~·~leta~~nté. excc2 

ya se hüya ~st~~iado mi~ucio-
samente la presunta cul~~lJÚidad d~l >~ujrito que• ~e va 

a procesar. 
·-._: ,·.--- .. _-_ ' -- -

Por l11 timo I prec.Í.~~en te -rcpiescn ta·- u ria . __ gaian tí~_ -

no prolongar .la pi'isi6n" pre~.;nü~~ · pó.r más üi,mpo del -

que como máximo fije la ley; pÓrqu~ ~~~er :lo'·co~trario 
trae consec~cncias im~orr·~bi~~-Y ~~-~glca~ :. ai~aie'nd~ ·a 

estas. palabras: 11 EXist-~n ~~~hre~ ~u"e~-·:·j'a~~~~- d~t~rÍ~n sa-

lir de la cárcel, pero muchos'. o~.1'.~ª· q.Ue n_uílca ·. a·~_berít.tn 

haber pisado ninguna" .. (95) 

Por lo que para·. que réáimcn t~».sea ~na;:g~rün ~fa lo 

establecido por ~'a ;,;acci~~'~ ~~i '.ártrc~lo 20 de la -

Consti tuci6n .PolÍti~~ a~'.10~ E~t~d~s U~id~s·· Mexicanos 

debernos tener: pi:~-~~ ·b'~-~~~·e~~,~u-\í·~ ~.,~-~ '-~_?n·s~-~~~:~-cia~, . -

como son los _.áufl:-.imiehtos moral'es y :~na.Í:C-ri"al~s·, e __ ~:'}:-:-

(95) RUIZ FUNES, MARIANO. "La Crisis de la Prisión". -
Editor.ial JesCis Moreno. La Habana; 1949, p. 57. 
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fluencias nocivas para el individuo, ya que el hecho -

de recluirlo en Centras Preven ti vos, que por. sus cara E, 

ter!sticas parecen instituciones penitenciarias, en --

donde se vive con el hacinamiento, la promiscuidad y -

lo peor aGn la convivencia con verdaderos delincuentes 

peligrosos, convirtiéndose entonces la prisi6n prcvcm-

tiva en un,atentado contra el derecho y en una imposi-

ci6n a la ·tuerza. 

Debiendé('entonces manffcstar, por lo antcr ior que 

se tr~ta··-:a~ ;:l°~~'.dapt'ar a_ un, individuo, no de dcsadapta_[ 

lo a léi :soc'ieaad, ··que precisamente es lo que se hace -
·,;'.., .. ·.:: 

con la pris16n,.: pre,;~ntiva. 

,-; - - =·e, 

I. - EL- RECURSO, DE QUEJA Y LA PRODf,AMi(1'ICA QUE SE 

ANALIZA. 

- .- :·. --.; ---_.--·::·: - _. 

un Recurso4 ·Para tal Efecto ·el Diccionario JuZ.ídico M,2 

xicano, manifiesta que_ ~cc~rsoi ''Es.· et mcd~o 'de irnpug

naci6n que se interpone' _contra'una __ rcsoluci6n_ judicial 

pronunciada en un proceS~ ·ya·_· ini_cicldo, _generalmente ª!!.. 
- ., .. - _. 

te un juez a· tribunal .de may6-r jerorquÍa Y de manara -
'.. -

excepcional ante -e.l'.'mi~~-~ juzga~~r, con el objeto do -

que dich~ resoh.fci6n·-·séa: r.eVocada,·· modificáaa o anula-

da". (96) 

(96) Diccionario Jurídico Mexicano. Ob. cit. (Págs. 23 
y 35). Págs~ Cons.-2702 y 2703. 
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En el Procedimiento penal podemos acudir a varios 

recursos, cuando no sea de nuestra completa satisfuc--

ci6n una resoluci6n; en la Logislaci6n adjetiva del --

Distrito Federal, -se encuentran previstos los recursos 

de: Revocaci6n, Apelaci6n, denegada Apeluci6n y el de 

Queja. 

Ahora bien, la queja, dice el maestro Guillermo -

Col!n Sánchez que: "Es un recurso· ordinario en· el pro-

. ccdirniento, que procede en contra de las conductas om.! 

sivas de los juoCes, que no emitan las resoluciones c2 

rrespondientes a las promociones a_que est~n obliga--

dos, o no señalan, la práctica de las dil ig~~n~i_á~, den 

t'ro de lo plazos o -té;,minos seÍ\ai'.;dos en lii Ley_, o que 

no cumplan las formalictadCs, o no d~spachen los· asun-

tos, de acuerdo a lo establecido en el Código de Proc~ 

dimientos Penales". (97) 

Para que encuadre la queju, os necesario de un 
. - -

elemento constitutivo, .que es una'· cónducta omisiva de 

un juez, desde luego ante .una· 'pro~é»C.i.6n: astiib1Ccida en 

el procedimiento.-·: 'rie. 'es~~:\n~~a-ra/---~1.-·.ar.¿!c~lo 442 bis 

del Código ·de Í>roc;;,·di~i~~"i:~~ Penales pará el Distrito 

Federal,_ -in"dica_,_qu~c:; 

(97) COLÍN SltNCHEZ,.GUILLERMO. Ob. cit: (Págs. 5, 6, 65, 
66, 67, 72 0y 73); Págs. Cons. 591 y 592. 
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contra las conductas omisas de los jueces que no 
emitan las resoluciones o no ordenen la práctica 
de diligencias dentro de los plazos y términos -
que señala la ley, o bien que no cumplan las fo!_ 
malidades o no despachen los asuntos de acuerdo 
a lo establecido en csle C6digo .•. 11 (98) 

Ahora bien, el Código Federa 1 de Proccdi micn tos 

Penales, en su artículo 398 bis, dispone: 

"AR'l'tCULO 398 bis. - El recurso de qucjit procede 
contra las conductas ornisivas de los Jueces de -
Distrito que no emitan las resoluciones o no sc
fialcn la pr~ctica de diligencias d~ntro de los -
plazos y términos que señala la ley, o hicn que 
no cumplan lns formalidades o no despachen los -
asuntos de acuerdo a lo establecido en cslc C6dí 
go". (99) -

Asimismo la Ley Adjetiva Federal y del IJistd to 

Federal indica que puede interponerse la queja en 

cualquier momento, a partir de que hayan transcurrido 

los t6rminos dentro de los que el juez esta obligado 

a resolver las situaciones jurídicas provistas, u 

otra de las causas que de acuerdo con la ley se csp2 

cifiquen. (100) 

Por otra parte, la queja deberá interponerse por 

escrito de acuerdo.a lo manifestado por la Ley Adjeti-

(98) GARC!A RAM1REz,· EFRA1N; ob: 
30, 33; -.·34; '45, 52¡: 53, 59¡ 
Págs; .cons.~.·146·Y ·147.• .. 

(99) Idem. P.'!g. 66. 
(lOO)Idem. Pág. 6.7 y 147. 

cit. :;~ágs; 22, '29, -
60• 6_!!. 75,, 79 :y 80). 
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rrespondiente y en cuanto al fuero común deberá inte~ 

ponerse ante los magistrados integrantes de la Sala :

Penal correspondiente del Tribunal .. Superior do Justi

cia del Distrito· FederáL 
,. " - - " . -~~ .. ·-··,; 

Tanto en e:i(Proce~"i~i~*~o-. Fed~·rai:·;~:~oril~- e~·· e~ co-
,;-_' ,,._:;.' ·:;/:-,:· ;<_:,:.:·· '\,::.. -,: .º .. :<,-' __ ..,,>:._· ;: .-

mein, si se estima ,fundado el· recurso- cl>Tribuna1_:re--
•.· 

querirá al _Juci~:<iue-:·_~U-mP_~~ '~,~n ~--~~s<·-~-b1/9·~c;~-~nas omiti 
das. 

Algunas. ~arlícte~¡.s~iiaJ\ei~~~ll~es} del Código -

Federal da PrO_ced~mi_~-~t~~·:. Priíl~l-e~ ,·-:·:~·"b·n. ~·~-~;>~:i"g-~(cn tes: 

tas 

a) El recurso' d~ ~uej'a procede con¿a lus coridus; 

omisiVas-_ -d-e --los -;~-:~~~~~-- a6· oiS tri tO · Cilic- ~:~' -~-~i tun 

cias; 

b) La·quoja podrá .interponerse en cualquier mo-

' mento por escrito ante el Tribunal Unitario de Circu! 

to¡ 

c) Dospu6s de trai1scurrido el tl!rmino de tras --

días, con informe o sin él, se_diCturá la -resoluci6n 

que proceda; 

d) El Tribunal Unitario requerirá al Juez üo Dis

trito par_~ _q~~ éumPl~ con ,-las obligaC{?ñ-eS~-~-~ -_la i-ey-, 

y 
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e) J.,a falta de informe a que so refjerc el párra-

fo anterior, establece la prcsunci6n de ser cierta la 

omisión atribu!da y hará recurrir al juez en multa de 

diez a cien veces el salario mrnimo en el momento y l.!:! 

gar en que hubiése ocurrido la omisi6n. ( l 01 I 

Ahora bien, las caracter!sticas relevantes que el 

Código Adjetivo del Distrito Federal prevé, son las s¿ 

guientes: 

a) El recurso de queja procede contra las conduc

tas omis.ivas· de l~s jueces que no emitan las resoluci2 

nes o no ord~·nen la práctica de diligencias; 

'• -· 

b) La queja se,intorpondr& por escrito .eri cual---

quier-mome~lo"'ilnte la~ -sala Penal que corresponda del -

Tribunal SU-périar·dc ~usticia; 

c) De.spu6s dei transcurrido el término·.ae tres --

días,·- Con -íiiforme o sin él, se dictaf.ti dentro de 48 hS!, 

ras· la· res~i-uc~6n; que proceda; 

d) La Sala Penal del Tribunal Superior do Justi-

cia ·req~er_fr~ -.~_l juez 'para- C]ue ·cwnpla .can·: las obl.iga-

ciones' 'det.er1~li~~das_ en, la ·ley· ~n .U .. n {llaz-c;-. no mayor. de 

dos días, sin p.;rju ici~, de las re~ponsabilid~~~s que -

le resulte~; y 

(101) GARC!A RAMIREz; EFRAIN .. Ob. cit. (Págs. 22, 29, --
30, 33, 34, 45, 52, 53, 59·, '60,. 68,_ 75, 79, 80 y 
107); Pág~. Cons. 66 y 67. 
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e) La falta de informe, a que se refiere el párrª 

fo anterior, establece la presunci6n de ser cierta la 

ornisi6n atribuída y hará incurrir al juez en multa de 

diez a cien veces el salario mínimo. 

Si bien es cie.I-to que existe el recÚrso. de queja 

ante un· problema derivado .de ·1as· dcrci.chos que. son afee 
,, ' 

tados e·n cuiinto· a la duraci6n del téí:-lñino procesal pa-

ra aÍ.ct'.~r:·s.entcll~~-a·defin·it{va a un cüso concreto-, tam 

bién i~ 'es, )1J~·:: e~¿Cti~am~~t~: ya cuando se ha violado 

esta ga;~n:fr.~ ;~~~~~·itU~io~·~l ;· es __ cuando se podr.1 acu-

dir· a e~b~·fli~ai~·-é-J.e· imi;ugnaci6n P~ru tratar de resol--
-;,. . :----- ,, 

ver una·~sH~aci6n· que ya_'-de.-por si as .parjudicabla pa-

ra un s~jeto privacl~ da-su· libertad y el cual espera -
·- -

una~ res~~ucióri:. a su-:·sit'-!a~i'?n. j_ur!di!Ja, la q~e 10 ha_-

mantenido. durante meses; y a-veces años en una incerti

dumbre tOtal, y más aún: si se tr.ata de un sujeto inoc.cn 

te, el cual.ha sufrido·todas las consecuencias del pr2 
- ·--· .-. - .... -

longainiento" de :·la .p.~isi.oh · p.reven ti va. Al respecto re--,. 

su¡.ta la inc6~nita:·_:s¡gÜ~e~~e: '¿°scr.1 necesario que un -

indiVi.dUo_ ·esp.et-i:t. _la _violaci6n a sus garantías indivi-

dual~~- y pr~~:~~~~e~- para interponer una queja?. Una --
. . 

queja. qÚ_e.de; por·: sí, no pr6spera en la mayoría da .los 

casos, po~quc es.presentada ante un ~ribunal superior, 

per~-·\ie-~t~o: d-~l mismo poder judicial, en donde mliChas 
' . '. - .: '· 

ocasio":e~ . .'s~ _coligan con los jueces menores y en lugar 

de benefi.ciar· al sujeto recurrente lo perjudica aan --
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más. 

Ejemplo de lo anteri.or existen muchos, y a voces 

lo Onico que hacen los jueces superioros CS CBmbiar de 

lugar o sea de empleo a las autoridades menores para -

cubrir sus omisiones jurídicas, no acabándose el pro-

blema, pués sigue en otros lugares con autorjdacles ve

nales que lo único que hacen es contribuir a un clrcu-

lo vicioso jurídico. 

J, - LOS I,lMITES DE TEMPORAL TOAD CONSTITUClONA!, P~ 

RA EMITIR SENTENCIA DEFINITIVA Y LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

La Constitución Política Federal consagra las ga-

rantías dO seguridad jurídica a ,toda. persona sujeta al 

procedimiento penal, siendo una de ellas la temporali

dad límite pa~a pronunciar sentencia, al tonar siguien. 

te: 

"ARTICULO 20. En todo juicio del orden criminal 
tendrá el acusado las siguientes garantías: 

I. .. 
VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se -

tratare de delitos cuya pena máxima no cxc~ 
da de dos años de prisi6n: y antes de un -
año si la pena máxima excediere de ese tiem 
po, salvo que solicite mayor plazo para su 
defensa". ( l 02) 

(I02) Diario Oficial de la Fcderac16n del 3 de septic~ 
bre de 1993. Pág. 6. 
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En este precepto se establece esta garantí.a que -

deberá disfrutar el acusado durante un proceso o jui-

cio. Cabe destacar que.se -prcye la rapidez o brevedad 

del procedimiento penal constitucionalmente y que los 

C6digos Adjetivos tanto federal como comGn, también lo 

estipulan y se 'adécGan a la Constituci6n Política Fed_!! 
-, . . ,, ,,..,.. .-. . 

ral, m~s sin embargo ~1a práctica:Pcnal no se ajusta a 
7. ' ;·'.," ,_' : .. : - .· •; .. ~,-._ 

éstos derechos· éonstitucionales que tambi6n están pro-

tegidos 'int-ernacionalmen te. 

En términos generales, este precepto constitucio

nal es 9arant!a de que será respetada cualquier perso

na que se encuentre privada de su libertad a· bien sien 

do objeto de un proceso penal en nuestro pa!s,: tomandO 

en cuenta la protección de los derechos humanos como -

un factor indispensable para lograr garanti'zar _este o.E_ 

denamiento y de esta manera evitar consecuencia~ nefa.§. 

tas, tanto para el individuo como pa~~.·~;a ·~~áie~ad. 

Al e><cederse los juzgado~és.d';>_clos 'lfmi.tes de:_ te!!! 

poralidad para dictar sentcnéia"·aéfiniti\rá;,'quc están. 

previstos como garan:~ras :in~ivld~al~~ '~,:, l~ cins titu-

ci60 Palít.iC:!.a 0·'·ae· .lo's·.:-·Esf~~Os~: un·i-da~:~·Mci.~C~fi'o~·{·: se· v'ia:.... 

- lñri tciinbién .. 'los ·J~r~~~~-~-~:·~·~:~~~~~:>~~~·i~:~~ -·Jri-·t~~~os se~- -

está: exc~~ie~~~. ·i·~ ·~-~~-~·~-~n ;·~~~~'?,n t·~~~ ... :~> ¡.~ -: Secticla ·. Pr~ 
cesal, por más tiempo del que fija' la _ley; 

. . . . . 
' . 

Para poder planÍ:ea·r el pr~bl~ma, ·es necesario ha-
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cer una alusi6n a la constitucionalizaci6n de los dcrg 

chas humanos; la' primera de sus ctap~s esta rcprcscut~ 

da por la Dcclaraci6n Francesa, que so caracteriza por 

su iÍlcorporac~ón.: .ª la gran mayoría de l(ls consti t.ucJo

ncs y por-·sl:l-_te~·dcncia i"iberal. Esta Constituci6n los 

reconoce porque so trata de principios que se conside

ran que prec_eden· del propio ordenamiento positivo del 

EstadÓ. 

Por otro lado, tememos Ja conccpci6n jusnaturali~ 

ta de los derechos del hombro, es decir, las doclara-

ciones de derechos que se proclamaron y las constítu--

cienes promulgadas en el ultimo cuarto del slglo XVllI 

hasta la primera guerra mundial, entendían por derc-

chos humanos s6lo los referentes al hombre en su caril2 

ter individual y de ciudadano. 

como ej.~mplo, ·la Dcclaraci6n de Derechos del Buen 

Pueblo de· Virginia deF12 de junio de 1776, sirviendo 

de modelo par~ t~d~~.' las ·demás, ya que plantea entre -

otros, un cat.filogo 'de. derechos y libertades fundament!:!, 

les, .entre 1c'.>'·s que se encuentran el derecho a la vjda, 

la libertad,: a l~· segUr.idad, a la propiedad, a un jui-

cio r~pid.o· ante un jurado imparcial y libertades de -

prensa. Esta Declaración de Derechos garantizó a los -

ciudadanos de. Estados Unidos, entre otros, los dcrc--

chos a ser procesados por un ·jurado~ a juicios expedi
tos de conformidad con las leyes y la prohibici6n de -
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fianzas excesivas. Podríamos decir que la segunda de -

sus etapas, está representada por el reconocimiento do 

tales derechos v en.tre los instruinontos que .PliintCan -

dicho reconocimiento se encuentran, La O~clar_acidft uJi.!, 

versal de :1os Derechos Humanos de 1948 ..¡·los ·dos .Pac--
• ,, ,•• • 'e . . . 

tos .'lnt.~rnacionales sobre Derech~s Hum.~ri~s, uno. sobre 

derechos· ci~iles y. políticos y otro ~obré· dcirechos '"cQ 

n6mi,cosº, soCia.les ··y·. cul,tur~l~~.:: a~I?:o~·.: de.:··~96·~·>. v·~·~e~"'."
tes en 1976;' 

Los· doCumen tos mencionados·, indudábleinent~··qua· no 

son fetra muerta< pués aquí en. M6l<i~·o. el: 6 d¿•:ju~'Io de 

1990 el President6 .de la República~ c~rlos salinas de 

Gortari, instaló formalmente la Comisi6Ó · Nacional de -

Derechos Humanos, para dar cumplim~en.~<_? a t.inii>H~~~~si~.::... 

dad de respeto hacia los derechos \unianos; ',ya ·q~~ :-~on •. 

un conjunto de prerrogativas y facultades· inh.,rentes.-,. 
:= •• -· . ' • 

al hombre, que por su importancia ~e ,~~·~n~-~- .iil~~~I?en,S!!_ 

bles para su existencia. (103) 

: ,. . .. . -:- . .~. ' ' 

Ademlis el Estado asume la' oblig~ci6n_:-jurícÜca·: de 

asegurar plenalne_nte_ a ia·>pe·~s·cin~~· 1~~.:~i9"~~c;i_'~.-~-~~;~U:~~li

miento de las garantías dé iguaida~,· !'iber't~d .y seguri 

dad jurídic~. (104) 

(103) COMISION. NJICIONJIL DE DERECIÍos' llUMl\NOS• "Los Dere 
chas Humanos de los Mexicanos" .• Un Estudio Compil 
rativo. México, 1991/8, P1iq, 14. -

(104) Idem. Pág. 14, 
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Por otra parte la Constituci6n Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos da 1917, evoluciona los derechos 

humanos, ya .que _contiene una parte rela-i:iva a las gara!!. 

tías individuales· y sociales, pOr lo tanto-al hombre es 
. . 

una persona' jurídica. por ·a1· hecho de eitisÚr. · (105) 

Por lo anterior, evidentemente-_si·"se excede el 

tiempo permi·t¡do.'por.'l~ ley, para- dlctar• una. resoluci6n 
;·' .. '· -· ... · ·: 

de fondo, ·:es viola torio ·de gar~'n-i:í8~ individuales y prf! 
. : . - . -

cesales y pc:ir endC d~ derechos ·huma~ílos. 'i aunque exista 

el recurso· de·· q~cja' en i:~ l_eg'1slaci6n adjetiva penal m,g 

xicana para ata¿a'r e~_te. _problema·, más bien ·para tratar 

ao soluc'Í,~nar "e~-,~~~ ~-~Obi:·~~a·/ ~O ,'~·e soluciona dofinitiv~ 
-. ;-..... ~ : ._ -\.-.-. :--- ·. : . _: .. ; .- : . ;.:. -

mente,_ pues basta·-::·ccin: platiCar '.con-perSonas que han su-
r ----- ... - ,- ,._ - ',' 

fr.ido esté-.-p-rOblCma, -·para·.·aarnos cuenta que sus conse--

cucncias/~~ '~Ú~~a'~·:-~·é.a's~-~nes_': son insuperables. 

El h~ch~':de''t'cn:;;~. aé un· iÍ1dividuo privado do su li

bertad· y/':~~:·;~_:_: d{ci~~·~,: la· sentencia defl.ni ti va cor.raspo!! 

diente PC?,~-.':'m:~~-:- ~-i~mP.~-, del que corno máximo fija la ley, 

e.s: un.- ataq·u_E(tan-tci· a·. su -__ -persona, como en todos sus as--
-' .. -,,. -. 

pectas,. rn~·r~-~1-::';.·ft~1}\i.l~~r: ·,~con6mico Y peor aan si el in-

dividuo en. C:J~st'I.Sn/fno ~s cÚlpable del delito por el -

cual se le~. ~~.~_S_a·:~~.~:~~c;·~·:::i6~;·~ue·i·:indlldnblcmente que el cxc~ 
so de la i:)i-_iS'~6rl·.--pr·e~~n~iV_'a/~ .. <dC1· procedimiento penal -

es un mal iri~~e;s'ibi~ y'~'q~tpor lo tan~o dcber!a do dg_ 

saparecer. ·. ., .. _ .. -. ;:\:-~/-~:'..> :, 
(105) COMISION NACIONA·r::oE DERECHOS HUMANOS.- Ob.cit. -

(Plig :_.114). Pág. Co1:1s. 14·. 
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Queremos hacer notar, que no criticamos al que se 

imponga excepcionalmente a un presunto responsable de 

un delito grave, en virtud de un mandato judiciul, an-

tes del pronunciamiento de sentencia firme, porque en-

tonces caeríamos en el supuesto de que todos los que -

sean detenidos y aunque sean peligrosos delincuentes -

estarían en lib.ertád t Pero si criticümos duramente la 

ligereza de las resoluciones judiciales que decretan -

la llamada·· aetenci6n preventiva, pues en primer lugar 

en muchas ocasiones se les decreta detenci6n preventi

va a sujÓtos inocerites y que antes de que._se :les ~irnporr 

ga una pena, en Inuchas ocasiones ya ._la .han p~'gad_a,·"; P,?E 

que al inomento ·d·e s-er· s:ent_~·riciaao~;-_-~~~i~~·i~:~~~¿-~it-~s:o -

bien con una penalidad-menor_a:la ,~~e ya lían pagado. 
' _,_. ___ ... -,- __ -- :_·:-::_·.·, .. 

Ejemple). de lo :-~t1terior·;--"h~:Y~-~- ¡~~~-uz~,~!~~ti~~ '-~ pero. P!! 

ra el_ cas~; á c~nÚ;;u~ciÓ~ ~~ ~~~r~~~c~>RE~OMENDl\CIO~ 
NES que ha emitido la'c;misi6n Nacional de Derechos 11)!. 

manos al respecto': 

: - . -· - ' . 
Asunto: Reco-niendaci6n sobre el , ca so' de los e. e; -

Gregorio;.-Tolentino· Are llano y Encarna:--
ci6n l!ernández •. , , , 

So dirigeal li;c~ci~do,\ÍirgÚi~ AdolfoSolorio -
campos. Juez, Primero- de~pistrlto'-_en: el' Es ta do_ --ae 
Hidalgo.-~:·~- ·":-,->-

La Recome~dac.i6n comi'On.Za·· d¿ ·~es·~-~- m~-n~r'.l": 
. • , ¡• . • . - •• 

La Comii:;i6n N"aci·~~ai· .. de. 'Oer~c?ho_s .-H~~~nos', con fU!!_ 
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damento en los artículos segundo y quinto frac-
ci6n Vil del Decreto Presidencial que la cre6, -
ha examinado diversos elementos relacionados con 
el caso de los e.e. Gregario Tolentino Arcllano 
y Encarnaci6n Hcrnández ltcrn5ndcz, y vistos los 

I, HECHOS 

Que mediante cscrilo de fecha 7 de anoslo de ---
1990 el C. doctor Guillermo Donfil Bátallc1, micm 
bro del Consejo de la Comisi6n Nacion.;:11 de Dcre:: 
chas Humanos prcscnt6, a nombre del InsLiluto iJa 
cional Indigenista, una queja por violaci6n a -~ 
los derechos hum."1.nos de los C .e. Gregario Tolc.'11-
tino Art.:llano y r:ncarnuci6n llerntindci Hcrnándcz, 
toda vez que, segCn su dicho, el término consti
tucional para el otorgamiento de sentencia ha si 
do excedido nolorJamentc. -

Que median te csc:r i to de fecho 31 de scpti embrc -
de 1990, el C. Juez Primero de Distrito en el Es 
tado obsequió la pclici6n de la Comisión Nacio-:: 
nal de Derechos Itumnnos informando que: 

A) Con fecha 2 de diciembre de 1988 se dccrcl6 -
auto de formal µrisi6n como probables respon
sables de un delito contra la salud, en sus 
rnodalid.:tdcs de siembra, cultivo, cosecha y P2. 
scsi6n de CANNJ\BIS INDICA, previsto y sancio
nado cn~los artículos 193 y 197, ambos en su 
fracci6n I del Código Penal l"edcral, a los -
ce. Gregario 1'olentino ArcllñnO y F.ncarnaci6n 
Hcrnández, 

B) Que con fecha 28 de marzo de 1989 la anlcrior 
resoluci6n fue modificadn por el Magistrado 
del Tribunal Unitario del Segundo Circuito, -
decretándose autos de formal prisi6n por el -
referido delito en las modalidades de siem--
bra, cultivo y cosecha de estupefacientes, ba 
jo la forma de marihuana. -

C) Que mediante proveído de 7 de septiembre 'de -
1990 se pusieron los autos a la vista de las 
partes por 10 días comunes a fin de que ofre
cieran pruebas. 

11, EVIDENC r AS 

La Comisi6n Nacional de Derechos Humanos pudo -
allegarse como evidencias de este caso el escri-
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to de queja presentado por el Instituto Nacional 
Indigenista y la atenta respuesta del c. Juez Prl 
mero de Distrito en el Estado de Hidalgo, documen 
tos a los que se alude en el cuerpo de esta rece~ 
mendaei6n. 

III. SITUACI6N JURÍDICA. 

Es importante destacar que, hasta el d!a de hoy,
han transcurrido un nño, 10 meses y 14 d!as, des
de que se dictaron los autos de formal prisi6n a 
los ahora quejosos y un uño, 6 meses y 19 días -
desde que dichos autos fueron modificados por el 
Tribunal del Segundo Circuito. 

Igualmente, es importante destacar que entre la -
resoluci6n del referido Tribunal Un.i tario y el -
Proveído del Juzr¿¡ado de Distrlto par.:i el of.r.cci-
miento de pruebus transcurrieron un ano, 5 meses 
y 9 dfos. 

Tomando en cu en ta que los dcli tos por lo que han 
sido acusados los ahora quejosos t icncn scñalüdtJ 
en el C6digo Sustuntivo una pcmalidad que excede 
2 años de prisión, resulta evidente guc se est5 -
violando en su perjuicio la gardntía individual -
consignada en el artículo 20 const.ltuc.ional, frac 
ci6n VIII, quo a la letra dice: -

''Ser4 juzgado antes de cuatro mesas si se tratara 
de delitos cuya pena mSximu no exceda de dos años 
de prisi6n: y antes de un afio Gi la pena máxima -
excediere de eso t icmpo". 

IV. OBSERVACIOm:s. 

De la queja presentada por. el Instituto Nacional 
Indigenista se desprende que los procesados son 
de origen étnico otomi. 

Por todo lo antes expuesto y fundado, esta Comi-
si6n Nac.ional de Derechos Humanos, con todo el·-
respeto que le merece el Poder Judicial Federal y 
su Señoría, se permite formularle las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES. 

PRIMERA. - Que de conformidad con los medios lega
les y jurídicos a su alcance, agilice cl·desarro
llo de la etapa de instrucci6n de este proceso; -
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la concluya y dicte sentencia que canfor.me a dcr.2_ 
cho corresponda a la mayor brevedad posible. 

SEGUNDA.- Tan pronto se haya dictado la sentencia 
por su Señor.ta, se comunique u la Comisi6n Nacio
nal de Derechos Humanos para archjvar el cxpcdic!l 
to como asunto totalmente concluído. 

Muy A ten tamcn le 
EL PRESIDENTE DE !,A COM!SION". (106) 

No pretendo reproducir todas las Recomendaciones 

de la Comisi6n Nacional de Derechos Humanos, pero para 

el caso en estudio creo que es conveniente también re

producir la ~.j.gui~nte Recomendaci6n en particular por 

su caracteriz~~·i6n de vi6laci6n de la garantía indivi-

dual en estudio. 

"RECOMENDACION No. Ú/90 

Asunto: Recornéndaci6n sobre el caso del c. Virgi-
lio Martínez L6pez. 

Se' dirige a la Licenciada Teodomira Vázquez L6--
pez. Juez :Mixto de, Primera Instancia en Miahua--
tlán, Oaxaca.' 

La Recomendaci6n comienza de esta manera: 

La·.· coniisi6n Nacional de Derechos Humanos, con fun 
damento en· los artículos segundo y quinto frac--
ci6n VII del Decreto Presidencial que la cre6, ha 
examinado diversos elementos relacionados con el 
caso.del c. Virgilio Martíncz L6pez, y vistos los 

I. HECHOS 

Que mediante escrito de fecha 7 de agosto de 1990, 

(106) COMISION Nt\CIONAL DE DERECHOS llUMANOS. Gaceta No. 
90/4. México, 1990. 
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el c. Doctor Guillermo Bonfil Batalla, miembro -
del consejo de la Comisión Nacional de Derechos -
Humanos prcsent6, a nombre del Instituto Nacionul 
Indigenista, una queja por violaci6n a los derc-
chos humanos del c. Virgilio M~rtíncz L6pcz. 

Que mediante escrito de fecha 12 de septiembre de 
1990, el c. Visitudor de la Comisión Nacional de 
Derechos Humttnos solicit6 .:il Juez Mixto de Prime
ra Instancia en Miahuatl5n, Oaxaca, infonnaci6n -
respecto al estado procesal de la causa penal ---
102/984, instruida en contra del c. Virgilio Mar
tínez L6pcz, por el delito de homicidio. 

Que mediante escrito de fecha 8 de octubre de 
1990, el Juez Mixto de Primera Instancia en Mia-
huatli'.in, Oaxaca, inform6 que el referido proceso 
se encontraba en fase de instrucci6n. 

II, EVIDENCIAS. 

La Comisi6n Nacional de Derechos Humanos pudo --
allegarse como evidencias de este caso el escrito 
de queja presentado por el Instituto Nacional In
digenista y la atenta respuesta do la Juez Teodo
mira V5zqucz L6pez, documentos a los que se alude 
en esta rccomendnci6n. 

III. SITUACI6N JUR!DICA. 

Es importante destacar que, por el namero de exp~ 
diente de la causa a la que se alude, el proceso 
penal del c. Martínez L6pez se inició en el año -
de 1984, es decir, hace 6 años y, aan hasta esta 
fecha, se encuentra en su fase de instrucci6n. 

Sobre el particular cabe hacer menci6n del hecho 
de que ni el Instituto Nacional Indigenista ni el 
Juzgado Mixto de Primera Instancia explican las -
razones de la dilaci6n de este proceso que, b.:ijo 
cualquier circunstancia, es a todas luces exagera 
do y contraviene sin lugar a dudas la garantía iñ 
dividua! señalada en el artículo 20 fracci6n VIII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que a la letra dice: 

11 Scr.S juzgado antes de cuatro meses si se tratare 
de delitos cuya pena m5xima no exceda de dos años 
de prisicSn; y antes de un año si la pena m5xima -

- excediere de ese tiempo". 
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IV. OBSERVACIONES. 

De la queja presentada por el Instituto Nacional 
Indigenista se desprende que el procesado es de 
origen étnico zapoteco. 

Por todo lo antes expuesto y fundado, esta Comi
sión Nacional de Derechos Humanos, con todo res
peto que le merece el Poder Judicial del Estado 
de Oaxaca y su Señoría, se permite formularle -
las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES 

PRIMERA.- Que de conformidad con los medios lega 
les y jurídicos a su alcance, agilice el desarrO 
llo de la etapa de instrucción de este proceso¡_ 
la concluya y dicte la sentencia que conforme a 
derecho corresponda, a la mayor brevedad posi-
ble. 

SEGUNDA. - Tan pronto se haya dictado la senten-
cia ·por su Señoría, se comunique n la Comisión -
Nacional de Derechos Humanas para archivar el ex 
pediente como asunto totalmente concluído. -

Muy a ten tamen te 
EL PRESIDENTE DE LA COMISION". (107) 

Además de ~stos casos descritos, la Comisi6n Na-

cional de Derechos Humanos ha conocido de muchos otros 

más en donde las penalidad.es y el .tiempo excedido parn 

dictar resoluci6n detinitiVa han variado. 

sob~·e cua"1cju·i·-~~~'.;;·,{~~;·n'~·~a~~i·~·:~:.- c~·~.e·,·.~~c-er· mt?nci6ñ 

que el. heé:hO. \I~:~:-·dii:~'tar·· -~.~J~:··~~:6z~-~~~;:; Caíl'traV'iEne Sin l!!. 

gar a dudas i~ ~:;a~~i:a co~~Útllci;;riai de( ar.trc~lo 20 

:-·.,·' ·; :<·' ·.- ::~--~·.-.-_· <. 

(107)· COMISIÓN NACIONAL 'oE OEREciios llUMANOS. ob. cit. 
(Pág. 119). Págs •. cons:49y so. · 
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en su fracci6n VIII y porque no tambi~n decirlo la --

fracci6n X del mismo artículo ... 

Posiblemen-tc' .SStas ·pers'onas que se pusieron como ·-- .. -_.·:·~: : <·· '.:.' .. -.i·'-· :-·:'· ; '.. - " 
ejemplo, ~c~-1'-~n. el '_dcre_~_~o. á~ 'i~ terporycr u~a ·que ja, o 

bien· un ampáro Para· reStabl~ce.r ·a·'ae alguna manera irn

pc_dir ·~u~· se sigúier~~ .'Viófriiiao: sus:. aO'rechOs humanos, 
¡ ~' . ~. -.-

pe ro como se ae'sPrende. a·e- 1a··s propias Rec~mcndaciones 

en el._pun~~--de -~~-~~t-~~~-Í~~-ci·~::,:_ ~e t!-at~ de personas de 

origen étn,iC.o; PO~s~naS_·:.ciu~--'po·r~: su n~turaleza se sobr~ 
., ' ·-~ ' 

entiende -~ú~-- ·.est·án :~or~i~i~·tª~!ll~n,f~ f~cicf_e':'sos e~_ t~dos -

los aspecto~(y ~~:e mtis -~án: se_~-~sañan---i·~·s·:.·autO~·iaudes 
con éf~d-s-~·;~_ ~:~\~i~~:~d~·-~.'7- que se t·r~ta 'de;-scres-hurnan.os -

y qu·e aunque:·- sea~:·:-aCÍ'.inc;;~en t"es · tienen d~rcC.hos' y qui~

zlí s éstás"i.>er~on~~ tiGt.i6,~"~ sé9 uiao ~1;,id~aas por· 1a 

justicia-· si·:~:~-· ii"te~;~j\}~~,·-. -~t-: ;.-~~u~-~-~~;~; ~~~~~~-~icano. 

Es en' ei añ~·dI\sog, 'en·}2 c~X:-ti~uci~n S~eca' -

en donde ·,nace· éSt'a·, iiiXtrliña· ficj~-~~:-.~·~.e .. ~e .. e~C_ar~a· ae me 

di ar las . as~·~--~os·t·· ~~:~·~·b¡~~-~-~ :a·si-~is~8-:.~·~\ c·~n~i-r-~i ~ adici; 

nal para el' cumplimientJ:~é !-~s,'.i~J~,~,j{~upd~'vi,sar'su -

aplicaci6~ por ~-~:/acfu;L~i·s·t_~,~--~,i~~:/y·t~~?e~~-: u~,~--~~cvo cami --

no, 4_gil -y-sin,f6rmalismos/a·-.. tr~{vé~·:.del:'CU~'1 '.1os in_d! 

viduOs · pudiér~~ _q~·ejai:s.~'-~-~~·~.: i-~·~·-~:~~·6:{-~:-~~,~~~~:¿~:d~~"Y vio-

laciones _comC~ida_~~ P'?r-_ a"'ú:t·o~ida;~:~.~ ·,Y~,_r~'ii<?:Í·~:;a1:"i~s. ------

;~~:: COMISIO~ NACIONlL ;JE iiERE~·HOS HU~;ru.Os; "Documen-
tos Bási"cos· "de la· Cornisi6n·:,Nacional. de Derechos 

·uuman·os''.,-' Serie de' Folletosc90/4. Pág; 45. 
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Cabe indicar que en nuestro país, precedieron a -

este organismo la Ley do Procuradurías Pobres, creada 

en 1847 y promovida en San Luis Potosí por Don Poncia-

no Arriaga y le sucedieron varios organismos a trav6s 

de los años, todos de alguna forn\.a encar·gEÍdÓ~ de la Vi 

gilancia de las necesidades del pueblo •. 

Más sin embargo en M6xjco cobra relevancia la fi

gura del Ornbudsman con la croaci6n de tai organismo, -

ya que fue resultado de las constantes violaciones a -

los más elementales derechos del hombre, _quedando en -

la mayoría de las ocasiones éstos actos impu"n.cs y para 

tal efecto es conveniente indicar en·- cstc-::scntid6 la -

Tesis No. 2 _de la . comisi6n - Nacional 'de Der_ec!Íos Huma-

nos, oue al resoecto ·a ice:· 
- . 

ºEn Méx-ico tcidOs·.,.los :,·;i.naividuo~·: ~: ~~~~s ~~:;_·in~·iusive -
-,_::·' .. '~-·'·:.-- .. ~,.-:\·;-·" :~.>: ,-:::.-:· <:"<.-~-·.-_.··'_''. .. -'.:~_:·:.·'.·:':::.:-"""'· ;:_ ' 

los acusados-· de ·1e~·_má~ g_r·~-~é~·'. a~ .. 1,~.t61S,'~.---~~~rle~ a.erecho 

a gozar a~:·\a~::_ga~-~·~ t'r~~· fi~~ú_-;ia~·~1e'S;;~q~~·.: c~r;·~-a~·~a ---
nuestra Cof!-~~t~ t~~ i~·n , ": __ d~n't·i,ó_ 'd·~--- l~-~--:. ¿;:~a¡-~-~ e·s t~n 1 as .. _ 

;, . .,,.-_, . -

garantías corr~spo~i:li~ntés-_a la i~tegridad Y- la digni-

dad de ia persona' j, e~peC::ia'1m'ente las qua deben respg_ 

tarSe e_n_ las7_-aye~i,~~~~-f~n~~:- ~;~~~ias :y:'.;"~n-«'1:~s-·-'proceai--:-
mientas pen~~eS '~;.· (109) i 

.... 

Pos1blcmente se_ P<?_9-rí~- ~~,merl.-'tar '-c1Ue. para ·evitar -

(109) COMISION')ii\cioNAL DE DERECHOS HUMANOS. Gaceta No. 
90/2. Pág.' 25. 
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violaciones procedimentales, como es el caso da la ga

rantía de brevedad, existe el recurso de queja, o bien 

el juicio de amparo. En esta situaci6n no nos ancontr~·

mos, pues ser juzgado dentro de los términos ·establec_i 

dos por la Constituci6n, es una obligaci6n que deben -

de respetar los juzgadores, ya que comprende un deter-

minado tiempo y nunca después, porque entonces se inc~ 

rren en serias violaciones al procedimiento penal y -

por ende a los individuos. 

Desde luego que para éstos servidores pGblicos 

tambi!in exis'te el delito de abuso de autoridad, gue e!!_ 

ta previsto Y. sancionada por el C6digo Penal, para to~ 

dos aquéllos servidores pGblicos que se nieguen injus-

tif icadarnente a despachar un negocio pendiente. 

Es convenicn te· también manifestar que· los plazas 

establecidas pÓr la canstituci6n Política de los Esta

dos Uni'd~s·:~¿~.ica:nos, .a juicio da la _cOrte·'·,··'~ó~ renun--

ciables c~imdo favare,~can al inculpado.' .Poro' .aquí cae

ríamos, en ia ·~·i·~~á .. ·-··sl~·Uuci6.n .-al '~iin.{fc~'.t~~ ;~,.:~u~~:. exi'~--
ten recursos para'éste ~;~ble!lla de \l¡()~a;;i6~>a 'l~s•ga-
rant!is -ina-i~idu~--1~~-,: _, ~~~~~-::·n6.; ;~to~~:S ~·¡~S p_er~o1;las cono

cen sus d~rech'.as', ~~¡: és :;,i caiio 4e ;~,s ~~~j~tos que ª!! 

teriormen te!. ·co~prc-~d:e~· :.).aS R~~~~~naa:áio:~-es-~~-i tidás c2 

ma ejemplo; fli!{'indivi~~~';~;~ a;cna~ :saben ¡leer y es

cribir y· hay'_· o·troS ·_qUCt/ñL-~fé:iúier·~l:: sab·e~:.,:é'i -'i.·dio~a; no 

conci;e~~ndo·~~~·:--~~'~¡~~e~.~e a_:,io~ ari·~~f~~~t~'.s, sino tam--
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bi6n el problema se presenta en todos los casos jur!d!. 

ces. 

Ahora b.ien, 11 t:oda ga:rant~a incÜvidu~1·' se -rnanifio~ 

ta como ur:.a_ rel<tci6n ju--rídica ~ue -e~itite.~ntro oÍ Est~ 
do y sus autor ida des, por un lado, ·y_ el gobernado, por 

el otro~ a 'virtud ae la cual surge para éste un dcre-

cho subjetivo publico, .con la -obÜgaci6n e~tatal corrg_ 

lativa, la cual -.implica_· o ~ie-n' una:-_abstenci6n (respe-

to), o bien un hacer: positivo" •. · (110) 

corlfárme· a lo ·exprcsa·a·a·.--por el: rnaéstro Ignacio -

Burgoa, el Esta~o ti~ne.<_-~bligácii6n':de protéger- los de-

rechos de ·-10~ lndivia~as''y 

- ;_:<:-:---:.··'<' -_::: __ 

cabe S~ña1~r :t·~·~Í.\~n':··'. .. :u~~-~---n~ siempre la-· tardanza 

en resol-~e~_:)~~~·'_'j'~:¡~-¡~~~--:~erlal~S, ~on ~esp~nS~~i~idaa -

(110) 
··.- :,-_.,-___ -_ ... __ ·:· -- -- .. ----- . 

Burgaa·,-~-rgiúiC-iO:. ·. 1!La~ -Garantías Indi vidualéS 11 • -

Octava .Edici6n. Mlixico, _Editorial Porrua, S.A. -
Pág. 449. 
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judicial, sino que a veces también es responsabilidad 

de los abogados, argumentando que es un juicio dif!--

cil, pero aan en este caso no se puede excusar al juz 

gador de culpa, porque la marrulerra del defensor 

próspera por la lenid(,d del juzgador". (111) 

Don Luis Ort.íz Monasterio, Secr0tnl-io T~cni'co de 

la Comisi6rl Nacional de o0ra~iú)~-· Huffi'~·~-os,···~d~~,i~~~ on 

tiempo atrás que: ••e1 50% de los r66;,-: so~··ví~~ima~ de 

la negligenci~:judidal, o sea, que~~· lÓs 98;000 (ng_ 

venta y. o~t{~ ;;¡-¡-,. reos: que· ~~):_··en :·:1·a·~\144::: C~~cei~s ;..._ 

instala~ªª~~n {~. Repa~Úca, ~~. 00~ p~déc~~ p;icÓ16gi

ca·, _social ;.,'m~~~,i~'en_~~'--por_ iá·:· t~~d~~~~-- en las resolg 

cienes ju-~Ú.~i~Í~,~-,-<C~il !-_~b-i'k:rtit ·vi01aci6n a los dere--

ches hum~nos '!. ( 112) · 
- . _: -;~ -_-_ ·-

p·o~ :--~-l ti~6·: .. ::!-~~ -,~aS audiencias de reformas, varios 
-~; r 

profesion-is~a-~ ~~pr·e.sara·n el temor do que la celeridad 

proyectada· fti~r~-·,:eX~~siva y de que, por ese camino, la 
'•-· { ··"< . ' 

brevedád ·.:~e :6bt~·v.ic.se s,acrificando los intereses del -

procesado~· El; LlC::enc.iado Ricardo Franco Gúzmiln dijo: -

"Se estiman ~~~-~~iado._br~ves los plazos del su'~ario ·--., .~-. . , 

propuesto.". Lti'-'~i~·enCiada Victoria ··Adafo de Ibi1rra ---
-~\ -

afirm6: -.. "Es _1.~'suf_i-cié~te '·el. ~la~o que ~e~t~~~ 'a~ d~_s.a
( 111) GONz1Ú.Ez; TORRES, ... JOSE. "El Universal". (Declaru 

ci6n de.Don Luis_Ort!z,~ionasterio)~ i6. da murzo-
de 1991'.-Páq, 7. ' .. · . -

(112) GONZllLEZ, TORRES, JOSE. Idem .. · 
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hogo de pruebas el artículo 314 del C6digo de Proccdi-

mientes Penales en su .versión proyectada; debiera ser 

de 60 días. El Licenciado Víctor Velázquez rnanifcst6: 

'.'La celeridad del -·sumario proyectado es cxcesiva. 11 El 

Licenciado Alfonso ... dcl Castillo Jr. agreg6: "En el pro 

cedimicnto o.rdúl.-ar
0

i·~~ 'cuy~s plazos para el ofr.ocimian

to y el·_.-Ge~:~:~~g~ ·da: pruebas debieran sor duplicÍ\dosº. 

Y, por·. ú~·f¡md> e¡ ·Licenciado Adolfo Aguilar y Quevedo -

indiC6~ :~:~ar_-'.'.cn'·(:~<~-p-ir'd6n: "Deberán ser ampliados los 

plazos p~ra .;:i~ ~r6p:¿·~ici6n y desahogo do pruebas, a -

efcctO d~}~~.~-~--~~;~_::. ~~~ibl~ el esclarecimiento de la ve!:_ 

'dad hist6~·i;;~0 .TillJ) 

cabe_-~Índ-~~~;;::·_qÚ~, estas opiniones que influyaron -
-.- ,---· ·--- .. -

en las _ref0rma~, :-no _Son :suficientes par.a evitar la se-

ria concu·i·~áci¡·~n· de '10~ "derechos básicos procesales de 
~f-

los indfvidu"OS:~-; P6
1

r ·ro· qua es necesaria unu profunda -

reforma ~~~-~~:-·:·~i(·~~-~t~~~C?- p~~a evitar las dilaciones -

notorrálrien~~· .ii·~~·~Í~s;·/ tóíl\and.o en cuenta que se trata 

de defende~·, uno do>\º.ª. mli,s grandes valores de la pC!rs2 

na, ia, dignid~d·, la Útiertad y la seguridad jurídica 

en el proé·~;~-i~-~~~:~~ 

(113) GARC!A RJ\N!R&Z; SERGIÓ. ,;La ,Reforma Penal de ---
197111. Primera Edici6n, México, Édfciones Botas, 
1971, págs; 232,,235, 236, 237,,24,1 y 247. 



CONC!,USIONES: 

PRIMERA.- El artl'.culo 20 fracción VIII constitucional 

estipula ci ·[;laZo a~·nt'~~ dal cual se decidirá la situ~ 
. . - . . : :-;. . · •. :--,~-' -

ción jurídica de una persona .priva.da de su libertad --
·- .. - ;_·-.. _ -_·,.:·.··. 

personal- o suje~~- ~á:~--p~~~-e~~"~ 
. - . ''.·\:.'·.'. __ :_.:·:/: ·: :··:_''t .'.~-:.·. . .; 

SEGUNDÁ. - Í.~' Lé~isiációii lldjedva Federal y coman del 
.. '_.,,_ ....... - ·-- .. · - . 

oistr.itO FCd~-r~i'·/ --t~In1Jié~ :·~-~fl_tien<l disposiciones al --
·. -;. ~~ - . '• . -: ·: . :: :.· - . 

respecto, con a~gu_n~s·. diferencias, pero que se podría 

decir que e·s't.:!·~: dentro. de lo ordenado por la Constitu

ción Feaera1; 

TERCERA;- Que el término constitucional que consagra -

el principio,,dc brevedad de los juicios, comienza a -

contar a par~ir del auto de formal prisi6n. 

CUARTA.- Que la Constitución, también consagra la ga-

rantía de defensa, la cual man.ifiesta el derecho a c:iue 

se reciban al acusado, todas lü.s pruebas que estime --
' ' 

pert.in~~-tes_. par~. d_e~e~~erse. 
- .- - "· 

QUINTA.- .Qu~·-. eXist'~ ·J~;Í.sprua~ri~i-~Lque·_. manifiesta· cri-· 

terios, ·en cuanto·;n ·:·qu~;·:·,~Í~~,~-~~~:c.s~dO ;·~od~~ r6~un~ia~ -a 

los plazos ,~o~s~'L~u~io~~l;s p"..r~. ser ·sentC!_~c~doY ofr~ 
cer ¡)rob_an ~as." 

. ·.· ·' . 

SEX_TA.- Que aún·con· laS diSpos.icÚ)nes constitUcionalcs 
' :;· ' -.,, . . 

en cuanto ".'-. que·un ;procesado ,tendrti' dercého a un "jui-



cio rápido", se violan constantemente por parte de los 

jueces, esta garantía. 

sePTIMA.- Que como consecuencia de lo anlerior, la vl_2. 

laci6n de esta garantía implica que a una pct:sona suj,g 

ta a proceso se le imponga una pena antes de ser son-

tenciada. 

OCTAVA.- Que el'riesgo que se corre con esta medida 

privativa d.e la libertad, es imponcrscla .a personas 

que son 11 inoco.n_tes 11
._ 

NOVENA.- Que por tal motivo es- néc'cisario-dcicretar:la de 

manera "·exCepcional", amer¡\:.~·~~-o >·~·~ ~.ñ~iisÍ-s 'exhaUsti

vo de celda casÓ; .sifua-~·i.ón: ~u~ por·m~cl?-as ~.~.zones,_ en_ 
-

ocasiones no se ·ac'·r~dita. '. 
. ··.;- -.: -, . 

OllCIMA. - Que para tal \.;~·obléma- jurídico existe el re-

curso de· quCja: Y:- ~·i.·:;~~~~i~::de~··Gariirltr~s, ·que son me--

dios de impugna·Ci6n, · ;~r~>. :6ua·~ci0 ya ha ·sucedido la viQ. 

laci6n, es .<I~e .. P~d~:á_: i.r:i.tcrpone~sc· y'de lo que se trata 
.. ' .. . . . . 

es prevenir :-¿·sta ·~ s.itlla~Í6n :vi~·.la toria de .garantía$ j n-

di viduales. 

D~CIMA SEGUNDA. - Que con todas 'las regulaciones _jur!di 

cas cxistenl:~~, la d~tenqj:6n,·:~~~~~~·t_i~a es .. una fuente, 

inagotable de sufrimientos, ~ís"ic"os> mora.~es, psicol6-

gicos, entre otros y sus conseéuencias· son nefastas. 

of;CIMA TERCERA.- Que personas ºinocentes" entran a un 



medio carcelario de construcciones inadecuadas, .i.nsal.!! 

bres, cuando no Sinicistras, donde el detenido, impedi-

do para realizar las actividades que lo son neccsnrias 

para el sustento:para· sí y su fomilia, ver.'! llegar el 

descrédito, la· ~ki.ser·:i"a y,' la prOmiscuidad, ya que convi_ 

virti co~·. toda, c~~·~:~··,·a~ :a·~lincueri te~. 

ol!:CHIA CUART~:- L~ detención preventiva, ya de por sí 

ajusttindoSe a.los términos constitucionales, resulta -

ser un verdadero atentado co'ntra la dignida·d del hom-

bre y ·por end.c contra el derecho. 

DÉCIMA QUINTA.- Si se viola el término constitucional 

para dictar sentencia, por cunlquior-causat empeora --

m~s la situaci6n de la persona detenida. 

DÉCIMA SEX'rA.- Adcm~s los· a~tos de las autori<lüdes re.§_ 
pensables -S·~ .cncamfnan, rnás· a ·la violaci6n de garantías 

individtiales da.' l~s. persona a unalfabetas, como se dc-

muestr·a .co~ l~s' .intervenc.ionas del Ombudsman Mexicano 

en lOs:·',Ca~-~-~ 'pr~viamcnte -expuestos en el transcurso de 

este traba~~; ~que si no hubiéso sido por la interven 

ci6n de es~e organismo, esas personas seguir!un bajo -

actos· abusivos de las autoridades, ya que .muchas de c.§_ 

tas .persona~ al ser anulfabctas, ni siquiera_ saben co

rno-dcfcndcrsa y por consiguiente si existe un recurso 

que·agotar ante tal arbitrariedad, no lo conocen yac~ 

dir a un abo.gado particular ni pensarlo, por. falta de 



fracciones VI y XIV,_ alcanzan una penalidad de dos a -

ocho años de prisi6n y el previsto en la fracci6n VIII 

se sancionarS de uno a seis años de prisión. 

VIGÍ:~SIMA. - . Las penalidades señaladas anteriormcn te al

canZan fiaríZa, por lo qua nos atrevemos a proponer una 

reforma: lecjislai:.iva al respecto imponiéndose penalida

des más severas, ya que como se desprende del estudio 

de este problema, son serias sus consecuencias, ya que 

estti de Por ··medlo la libertad, uno de los bienes más -

preciados del hombre. 

VIGÉSIMA PRIMEllA. - l'or las argumentaciones expuestas, 

es evidente q-u·~-~ -Cxceclerse en el. ti~mpO_· permi ti.do. por -

la ley para resolver la situaci6n jurídica de una pet·-; 
' . . 

sana, es vi6latorio de .garantías. :indivJau'~-1-es y por en 

de de la derechos humanos, por~ lo que 'co~cluímos- ·que -
· .. ··,,,_ .. :._ ... 

el problema del exceso.de prisi6n· preventivá, y .la omi-

, si6n de no dictar sentencia definí ti vil" en .)os' .:plazos -

previstos por la lcgislaci6n, antes. y aho~-~-~: ~-~. tradu

ce en abusos y deformaciones que de ella; se-.-h-an hecho 

en la priictica y se suma ademiis la clcficien_tc_ leg'isla.

ci6n, incoherente y anárquica re·sul tado de una mal a a!! 

rninistraci6n de justicia. 

VIGf:SIHA. SEGUNDA. - Creemos -tambi~n", ~que c-si:e·. problema 

se origina en muchas ocasiones pOi<\'.1·~"'.:,}~¡t~ ·~~- ética -

_profesional de las autoridades .:·im~~-~-~:~~~r:~ de justi--



recursos econ6rnicos; así como también es nula la inteE, 

venclón de los defensores de oficio. 

DECIMA sePTÍMA.--En nuestro país, provenientes de dif~ 

rentes sectores-, ta-rnbién se" han dejado oír las censu-

ras y protest:~s ~onl:ra ~l abuso y arbitrariedad de las 
_- -

detencioneS prCventi~as y del exceso de ellas; ahora -

con la. iiitervenc:t'6n del Ombudsman Mexicano se dcnun--

ciá.n ·.ia ligereza Con que se die t.:in los autos ele formal 

p~isi6n_, d~bido al extimcn poco cu ida do so de las cons-

tancias procesales, exceso de trabajo de los tribuna--

les penales, ya que muchas veces se sustentan datos iD_ 

ciertos o_ en simples conjeturas de los funcionarios,j~ 

dicialcs predispuestos, con frecuencia en contra del -

inculpado, oor .. las. pruébas oolici~}~~. ª~~-~toadas ·a~_: 'r su 

contra. 

_.· .. :· ·_:_.. 

D!lCIMA OCTAVA.- El Código PúnitivÓ d_Ól Di'strlto Fcde--

ral en la-· rrac;;ión ,-1v\ici~ i.rti~u~~: 215 priwce el deli-
. "- '~ .: ·~· 

to de abuso_ de autori~ad_c im¡)one i~la:l á ·a años' de pri 

si6n, al· que ,:·estiindo ·.encai:gadci; 'dC :.~-~~-~~ i:~:~,~-~~->j u~ ti~ia , ... , ;,. 

se niegu~ injus''tiii'~a'ciá~'a,;·,t-~- a'_ de·~~-a-~-h~~ :;~~ ··:~·~gocio --

pendiente a;~~.¡;¡> aci¿~ia Kde lós t6rl11¡~º~ .astable~idos 
'- ._-.: ... , 

. ~ !:·: \) 
por _la ley._-'' 

o~ 

DÉCIMA NOVÉNA
0

: .::~Asíinlsmo, éi a'rt.l'.culo 225 del Código -

Penal en sus •fr.accionés-.VI '.VIII· y XIV/· también cante!!! 
' --··- .,. · .. -. -., 

pla est.1 sil:uaci-ón. tos de Úes estipulados en _las ---



cia, por lo que. proponernos limpiar exhaustivamente el 

medio judicial y llamar a .colaborar. en la imµartici6n 

de just_icia a .personas, dignas· de. una labor humanita-

ria y desde l_~_ego .~u~·:··~cP'a°.~ cual es _el lugar que se -

les ha 'aes.ign·aaO ·para. que·. de esta manera puedan cola

borar con :.1-as 'ii'n~·lidadcs del procedimiento penal, e!!_ . _. ;''.· ' · .. 
minando'· m~S hacia· un vcra:.dero Estado de Derecho. 
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